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(Presidente) .-Solicito la venia de la Sa­

la para conce.der la palabra hasta por un 

minuto al Honorable señor Galleguillos 

Vera para que, en su carácter de Presi­

dente de la Comisión de Constitución, Le­

gislación y Justicia, formule una petición. 

Acordado. 
Solicito el asentimiento de la Sala para 

conceder el tiempo necesario al Honora­

ble señor Sívori, con el objeto de rendir 

un homenaje, antes de empezar la Hora 

de Incidentes, y a continuación del Orden 

del Día. 
Acordado. 
Solicito el asentimiento unánime de la 

Honorable Cámara para conceder el uso 

de la palabra al Honorable señor Miran­

da, don Hugo. 
Acordado. 

5-ASIGNACIONES DE ZONA DE LOS EM­

PLEADOS FISCALES Y SEMIFISCALES DE 

MAGALLANES.- OFICIO EN NOMBRE DE LA 

CAMARA 

El señor MORALES ADRIASOLA 

(Presidente) .-Tiene la palabra el Hono­

rable señor Cvitanic. 
El señor CVITANIC.-Señor Presiden­

te, he recibido los más angustiosos lla­

mados de parte de las instituciones en 

que se agrupan los empleados fiscales y 

semifiscales de Magallanes, así como de 

los partidos políticos que representan a 

toda la ciudadanía y aún diría, de la pro­

vincia misma, representada por su ilus­

tre Municipalidad. 
El clamor de la provincia que tengo el 

honor de representar en esta Honorable 

Cámara es de unánime protesta ante las 

instrucciones emanadas de la Tesorería 

General de la República, en el sentido de 

que a los empleados fiscales y semifisca­

les, que reciben asignación de zona so­

bre sus sueldos y remuneraciones, no les 

sea pagado el reajuste de asignaciones de 

zona desde el 1 Q de enero, como fue el es­

píritu de la ley NQ 15.575, sino que des­

de la fecha de su promulgación: el 16 de 

mayo recién pasado. Y la situación es aún 

más grave para aquellos empleados a quie­

nes ya les fueron pagados esos reajustes, 

y ahora se les pide su devolución, cuando 

ya dispusieron de ellos y se encuentran, 

materialmente, imposibilitados para ha­

cerlo. 
Tales instrucciones del señor Tesorero 

General se asilan en un dictamen del se­

ñor Contralor General de la República en 

el que establece que, en nuestro sistema 

jurídico, la retroactividad es de derecho 

estricto, de manera que la ley sólo puede 

operar con efecto retroactivo cuando su 

texto expreso así lo ordena. En conse­

cuencia, no habiéndose expresado en la 

mencionada ley NQ 15.575 qu,e las asigna­

ciones de zona debían pagarse con efec­

to retroactivo a contar desde el 1 Q de ene­

ro, el señor Tesorero General ha dispues­

to que se paguen sólo a contar desde la 

promulgación de esa ley, como ya lo he 

dicho, o sea desde el 16 de mayo próximo 

pasado. 
Esas instrucciones del señor Tesorero 

General de la República no sólo afectan 

a los empleados mencionados de la pro­

vincia de Magallanes, sino que también a 

los de las provincias de Tarapacá, Anto­

fagasta, Atacama y Coquimbo; a algunos 

de las provincias de Aconcagua, Valpa­

raiso, Santiago, O'Higgins, COlchagua, 

Arauco, Talca, Linares, Ñuble, Concep­

ción, Bío Bío, Malleco, Cautín, Valdivia, 

Osorno, Llanquihue, Chiloé, Aisén y, i do­

loroso es decirlo,! aún a los esforzados y 

sufridos servidores, -tan lejanos en la 

distancia como siempre tan presentes en 

nuestro recuerdo-que montan guardia 

en defensa de nuestra soberanía en el te­

rritorio Antártico. 
Como esta injusta situación debe corre­

girse por la vía legal, me permito solici­

tar que se recabe el acuerdo unánime de 

la Honora1Jle Cámara para que, en su 

nombre, se envíe oficio a Su Excelencia 

el Presidente de la República a fin de que 

tenga a bien formular una indicación en 

en el proyecto que pende de la conside-
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ración del Honorable Senado de la Re­
pública, sobre reajuste de remuneracio­
nes de los empleados del Servicio de Re­
gistro Civil e Identificación para que las 
asignaciones de zona de estos empleados 
sean reajustadas con el mismo efecto re­
troactivo que tiene el aumento de sus re­
muneraciones, en virtud de la ley gene­
ral de reajuste. 

Esa sería, a mi juicio, señor Presiden­
te, la manera más rápida de regularizar 
la situación de aquellos empleados que ya 
han percibido el reajuste de sus asigna­
ciones de zona, y de que éstas les sean 
pagadas a aquéllos cuyos reaj ustes se 
han suspendido, ya que la mencionada ley 
que debate el Honorable Senado tiene el 
trámite de suma urgencia. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor MORALES ADRIASOLA 

(Presidente) .-Solicito el asentimiento 
unánime de la Cámara para enviar, en su 
nombre, el Oficio que ha señalado el Ho­
norable Diputado señor Cvitanic. 

Acordado. 

6.-PRORROGA DE PLAZO PARA TRATAR UN 
PROYECTO DE LEY 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Tiene la palabra .el Hono­
rable señor Galleguillos, don Florencia. 

El señor GALLEGUILLOS (don Flo­
rencio) .-Señor Presidente, en la sesión 
del miércoles pasado, la Cámara tuvo a 
bien enviar a la Comisión que presido el 
proyecto de ley, en tercer trámite consti­
tucional, que eleva de categoría a los J uz­
gadoR de Letras de Menor Cuantía de 
Puerto Saavedra y Villarrica y modifica 
diversas disposiciones legales. Segura­
mente porque son variadas las modifica­
ciones introducidas por el Senado, la Sa­
la ha recabado un informe de la Comisión 
técnica. Lamentablemente, ésta no ha po­
dido reunirse, por falta de quórum, ya 
que, durante el fin de semana, muchos 
señores Diputados se ausentar de Santia-

===================== 
go. La cité para el día de ayer, y no hu­
bo quórum. 

Por esta razón y como, después de exa­
minarlo, creo que el proyecto contiene 
materias que requieren un estudio de la 
Comisión, me permito solicitar que se 
prorrogue iJar una semana el plazo que 
ella tiene para informarlo y se lo trate 
en la Sala en la sesión del miércoles pró­
ximo. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Si le parece a la Sala, se 
accederá a lo solicitado por el Honorable 
Diputado señor Gallegui11os, es decir, se 
ampliará hasta el día martes próximo, 30 
de junio, inclusive, el plazo que la Comi­
sión de Constitución, Legislación y Justi­
cia tiene para informar el proyecto de 
ley, en tercer trámite constitucional, que 
eleva de categoría a los Juzgados de Le­
tras de Menor Cuantía de Puerto Saave­
dra y Vi1Iarrica y modifica diversas dis­
posiciones legales, y se lo discutirá en la 
Sala, con informe o sin él, en la sesión or­
dinaria del día miércoles 1 Q de julio, con 
el tratamiento reglamentario que le co­
rrespondía en el día miércoles 17 recién 
pasado. 

Acordado. 

7.-PREFERENCIA PARA TRATAR DOS PRO­
YECTOS DE LEY. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Tiene la palabra el Ho­
norable señor Miranda. 

El señor MIRANDA (don Hugo) .-Se­
ñor Presidente, he solicitado la palabra 
cOn el objeto de que se requiera el asen­
timiento unánime de la Honorable Cáma­
ra para que, en esta sesión, se despache 
un proyecto muy sencillo que sometí a la 
consideración de esta Corporación y del 
cual se dio cuenta en la sesión pasada. 

Este proyecto dispone que no se apli­
cará lo dispuesto en el artículo 144 d~l 
Decreto con Fuerza de Ley NQ 338 a los 
personales dependientes de la Dirección 
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General de Correos y Telégrafos, Ministe­
rio de Educación Pública, l'i'Iunicipalic1a­
des y de otros servicios que no concurrie­
ron a sus labores entre los días 1 Q de ene­
ro y 15 de mayo de 19C4. Dicho proyecto, 
que seguramente va a contar con la sim­
patía de todos los señores Diputados, tie­
ne por finalidad condonar los días no tra­
bajados por sus empleados. Como se re·· 
cordará, en aquellos días esos personales 
no asistieron a sus labores en razón de 
conflictos sociales con plena justificación. 
Tanto es así que, COn posterioridad, el 
propio Congreso Nacional, a iniciativa del 
Ejecutivo, despachó un proyecto que ya 
es ley de la República, en virtud del cual 
se reajustaron los sueldos y salarios de 
estos personales. 

Como en otras oportunidades, diversos 
señores Diputados han presentado pro­
yectos semejantes, pido que la Honorable 
Cámara despache, en esta misma sesión, 
éste del cual soy autor. 

Todos mis Honorables colegas conocen 
la difícil situación económica que sopor­
tan los personales a que me he referido, 
especialmente los del Magisterio Nacional, 
de Correos y Telégrafos y ele los Munici­
pales. Recordarán, también, que fueron 
problemas prácticamente de detalles, de 
interpretaciones secundarias las que im­
pidieron que el Ejecutivo incluyera a es­
tos gremios en el proyecto que más tarde 
aprobó el Congreso Nacional. 

Por otra parte, solicito que la Honora­
ble Cámara tenga a bien despachar, en la 
presente sesión, un proyecto muy simple, 
que viene del Honorable Senado, en vir­
tud del cual se autoriza a la Municipali­
dad de La Serena para contratar uno o 
más empréstitos hasta por la suma de 180 
mil escudos, y que aparece impreso en el 
Boletín NQ 10.103, con el objeto de aten­
der el pago de la deuda pendiente con su 
personal. 

En consecuencia, solicito del señOr Pre­
sidente que se sirva requerir el asenti­
miento unánime de la Sala para tratar, 

en la presente sesión, ambos pl'oyectos de 
ley. 

El señor ALLENDE.-¿Para tratar y 
despachar ambos proyectos, Honorable 
colega? 

El señor MIRANDA (don Hugo) .-Sí, 
Honorable Diputado. 

-Hablan l'arios sefíOí'es Diputados a 
la vez. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presiclente) .- Solicito el asentimiento 
unánime de la Sala para tratar y despa­
char, en el Orden del Día de la presente 
sesión, los proyectos de ley a que se ha n~­
ferido el Honorable señor Miranda. 

Acordado. 
El señor MIRANDA (don Hugo).­

Muchas gracias señor Presidente. 

S-HOMENAJE A LA MEMORIA DEL FUNDA­

DOR DE LA INDEPENDENCIA DE LA REPU­

BLICA ORIENTAL DEL URUGUAY, DON JOSE 

ARTIGAS.-COMUNICACIONES EN NOMBRE 

DE LA CORPORACION AL PARLAMENTO 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente).- En conformidad con el 
acuerdo adoptado [lor la Honorable Cá­
mara la semana pasada, corresponde ren­
dir homenaje a la memoria del prócer de 
la indenendencia de la República Oriental 
del Uruguay, dOn José Artigas 

Tiene la palabra el Honorable señor 
Donoso. 

El señor DONOSO (poniéndose de 
pie) .-Señor Presidente, los pueblos en­
cuentran en sus próceres la expresión 
misma de su nacionalidad. 

El 19 de junio de 1764 nació en Monte­
video don José Gervasio Artigas que, en 
la gesta libertadora, había de lograr con 
su heroísmo la independencia de la Re­
pública Oriental del Uruguay. 

Pertenecía a una estirpe de servidores 
del Rey. 

Su abuelo había contribuido a la fun­
dación de esta ciudad levantada a las 
orillas del Plata medio siglo antes. 
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Su padre había formado parte de su 
Cabildo y, dentro de él, había alcanzado 
todos los honores que a un criollo se le 
podían otorgar. 

Don José Gervasio Artigas no había 
de ser extraño a este sino de sus mayores. 

Desde niño demostró inteligencia, po­
der de convieción, arrojo, desprendimien­
to, simpatía personal. 

Por ello, en un comienzo, en su hogar 
quisieron que fuera sacerdote. Luego, 
prefirieron para él los estudios humanís­
ticos. 

l\Ias, él se sintió vinculado al campo, 
-a la campaña, como decían los suyos-, 
en la convivencia can el gaucho intrépido 
y aventurero, diestro y valiente COmo ji­
nete, descubridor de hOl'Ízontes y 1111 ¡do, 
a la vez, a la tierra, con amor ancestral. 

Al crearse el Cuerpo de Blandengues 
en la Frontera de Montevideo, sentó en el, 
plaza de soldado, vistiendo el vistoso uni­
forme de este Cuerpo, ellO de marzo de 
1797, próximo a cumplir los treinta y 
tres años de edad. 

N ombrado por cédula emanada de la 
autoridad rea,l, Capitán de Milicias de 
Caballería, cargo que antes habían des­
empeñado su padre y su abuelo, pudo al­
canzar dentro del Cuerpo el grado de 
Ayudante Mayor y con esta autoridad, al 
servicio del Rey, luchó contra los portu­
gueses, primero, y contra los ingleses, 
después, manteniendo, al mismo tiempo, 
el orden y la seguridad de la provincia, 
frente a los bandidos que asolaban la 
campaña, conduciendo a prisión a los más, 
y aterrorizando, con su sola presencia, a 
los que no lograban caer en sus manos. 

Llegó a ser, así, una figura legendaria. 
Pocas veces visitaba la ciudad, porque 

su misión estaba en el -campo, donde, te­
mido de unos y querido de otros, vivía en 
constante movimiento, sin que hubiera 
valla que le detuviera, ni peligro que le 
amedrentara. 

"Aquí estamos -escribía en carta fe­
chada en 1808 y dirigida a su madre po­
lítica- siempre a caballo, pasando tra-

bajos para garantir a los vecinos de los 
malvados". 

En esta lucha le encontró el año 1810. 
Mas, su fama había de trascender de 

una a otra orilla del Plata. 
De Buenas Aires, le llegó un secreto 

llamado: era de don Mariano Moreno, del 
Presidente de la Primera Junta, de aqué­
lla que se había constituido en ese me­
morable 25 de mayo. 

Vaciló unos instantes. 
El era servidor del Rey, pero a la vez 

llevaba dentro de sí el sueño de la liber­
tad, y pensó en el gaucho, que podía lla­
marse Martín Fierro, como era el nom­
bre de sus soldados, en ese gaucho que 
añoraba ser libre, libre de todo, en la in­
quietud permanente de sus andanzas. 

Con el aguijón de la duda marchó a Co­
lonia. 

Ahí le pareció más cercana la antes 
Virreinal Buenos Aires. 

Impulsado por un sacerdote, por don 
José María Enríquez de la Peña, cruzó el 
río, henchido ya con el despertar de la 
esperanza. 

Esto ocurría en febrero de 1811. 
En el último día de aquel mes, los 

blandengues, en el célebre Grito de As­
censio, proclamaron su adhesión a la cau­
sa libertaria. 

Artigas comprendió que un nuevo ím­
petu se había despertado en su Patria. 

Regresó seguro de la victoria. 
"El triunfo es nuestro -decía-, ven­

cer o morir sea nuestra cifra'; y tiemblen, 
tiemblen esos tiranos de haber excitado 
nuestro enojo, sin advertir que los ame­
ricanos del sur, están dispuestos a defen­
der su Patria; y a morir antes con honor 
que vivir con ignominia en afrentoso 
cautiverio". 

El 18 de mayo, en la Batalla de las Pie­
dras, demostró cu~J era el sentido de su 
proclama. 

Hablaba de los americanos del sur, 
porque para él constituían un solo todo 
en nuestro Continente los pueblos de ha­
bla hispana. 
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Empero, en el mismo Buenos Aires es­
ta unidad no se maniifestaba. 

Moreno, Saavedra, A~vear, Belgrano, 
eran los gigantes de esta epopeya, pero 
eran rivales, buscando el laurel de la vic­
toria, antes que la victoria definitiva­
mente se conquistara. 

Aún no aparecía con su sombra genial, 
San Martín, el santo de la espada. 

Aún no pisaba suelo argentino, Ber­
nardo O'Higgins, el héroe sin igual, con 
las huestes diezmadas pero no vencidas 
de Rancagua. 

Artigas comprendió que debía limitar­
se a actuar en Montevideo y en la cam­
paña. 

Ese era su pueblo que estaba a su lado, 
sin vacilaciones ni diferencias. 

"N o eran, según él lo manifestó, los 
paisanos sueltos los solos que se movían; 
vecinos establecidos, poseedores de bue­
na suerte y de todas las comodidades, eran 
los que se convertían repentinamente en 
soldados, abandonándolo todo". 

Mas, los empecinados en el servicio del 
Rey, le impidieron su entrada a la ciudad, 
por lo cual se vio obligado a sitiarla. 

Antes debía ser nombrado jefe de los 
orientales. 

Al asumir tan grande como delicada 
responsabilidad, exclamó: "Yo no por mí, 
por ellos, soy inst uido j efe suyo". 

O sea, él sólo se consideraba un ins­
trumento de la voluntad de su Patria. 

Vio, sin embargo, renuncios, dudas! 
críticas. 

Esto le hizo ordenar "el éxodo del pue­
blo oriental". 

Cruzando el Río Uruguay, este pueblo 
iba a empezar en el lugar mismo de sus 
desgracias, la hora del retorno y de la 
liberación. 

Buenos Aires dudó de su sinceridad. 
El no quería el rompimiento, pero tam­

poco la incondicionaUdad frente a los go­
bernantes de la capital argentina. 

De ahí las precisas instrucciones que 
dio a sus diputados. 

"La soberanía particular de los pue-

bIas, escribió, debe ser precisamente de­
clarada y ostentada como símbolo de la 
revolución" . 

¿ La soberanía particular de los pue­
blos, no era acaso un concepto en pugna 
con su ideal de que era un solo todo la 
revolución de los americanos del sur? 

La respuesta la daban los Estados Uni­
dos de Norteamérica, la daban Washing­
ton, Franklin y Jefferson, que habían po­
cUdo conciliar ambos principios en un fe­
deralismo sincero y leal. 

Pero daban, además, otra respuesta, 
que para Artigas tenía la misma fuerza, 
porque por encima de todo amaba la li­
bertad. 

Era preciso estructurar una verdadera 
democracia, donde la libre convivencia 
estuviera asegurada por sus dos princi­
pios anguhres: el de la separación de 
los Poderes y el de la soberanía popular. 

Sus célebres instrucciones del año XIII 
señalan estas doctrinas con toda claridad. 

Su exuberante personalidad tenía tal 
fuerza, era tal su convicción que las di­
versas provincias argentinas hacia él 
volvieron sus ojos. 

Entrerríos, Corrientes, Santa Fe, Cór­
doba, fueron p'legándose, una a una, por 
su propia voluntad a su Liga Federal. 

Así se convirtió en el Protector de los 
Pueblos Libres. 

De este modo, su campamento militar, 
ubicado en el Alto Uruguay, en el lugar 
denominado Purificación, se transformó 
en un centro político de vital importan­
cia. 

De ahí iban y volvían los emisarios, 
anhelosos de un entendimiento entre Ar­
tigas y el Gobierno de Buenos Aires. 

El sembrador de victorias, no obstante, 
había de ver mellada la plétora de sus 
hazañas. 

El Portugal lo atacó; lo atacó Buenos 
Aires; lo atacaron sus propios aliados. 

Desde 1817, debió combatir por tierra 
y por mar, en la ciudad y en la campaña. 

Alcanzó, con todo, aún triunfos de im­
portancia. 
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La Batalla de Cepeda fue favorable a 
sus armas. 

En un momento, sus lugartenientes, 
unidos a nuestro prócer don José Miguel 
Carrera, pensaron que les ¡"erÍa 'fácil apo­
derarse de Buenos Aires. 

Empero, ya San Martín y O'Higgins 
habían formado el Ejército Libertador, 
ya chilenos y argentinos en Chacabuco y 
Maipú habían asegurado la independen­
cia de nuestro suelo patrio, ya se había 
organizado nuestra primera Escuadra y 
los Virreyes del Perú temblaban ante el 
posible anuncio de su llegada. 

Don Juan Martín de Pueyrredón, como 
Director Supremo de las Provincias Uni­
das del Plata, buscó el auxilio de este 
Ejército de los Andes, acantonado en 
Mendoza, primero, y en Santiago, después. 

Don José de San Martín Se negó a 
otorgarlo. 

Propuso, en cambio, la mediación. 
Don Bernardo O'Higgins, como Direc­

tor Supremo de Chile, de acuerdo con el 
Libertador, envió a don Luis de la Cruz 
con instrucciones precisas ante Artigas y 
el Gobierno de Buenos Aires. 

"Libre de sus enemigos el territorio 
de Chile y asegurada nuestra superiori­
dad marítima en el Pacífico -decía la 
nota-, estamos en situación de dar la 
libertad al Perú y deponer fin a la do­
minación española en América". 

Artigas no alcanzó a leer esta comu­
nicación. 

En San Luis, San Martín detuvo al 
enviado de Chile, porque el Director Su­
premo de las Provincias Unidas del Pla­
ta le había hecho saber que no aceptaba 
esta mediación. 

Pueyrredón renunció. 
Le sucedió don José Rondeau, que jun­

to con Artigas había pasado en 1811 de 
Montevideo a Buenos Aires, para sumar­
se a la causa libertaria. 

Su vieja amistad creyó que haría po­
sible un entendimiento con su antiguo 
compañero de armas. 

Artigaspuso una condición: la guerra 

a Portugal de parte de las Provincias 
Unidas del Plata. 

Ante !a imposibiIi.dad de ser satisfecho 
en su petición y al rechazar el Pacto del 
Pilar que sus lugartenientes habían ce­
lebrado, comprendió que no le quedaba 
otro camino que el exilio. 

Lo buscó en Paraguay, que para él era 
por excelencia su Patria hermana. 

El 20 de agosto de 1820, escribía desde 
la Tranquera de San Miguel, pidiendo 
asilo al Dictador de Paraguay, doctor 
Gaspar Rodríguez de Francia. 

Le pedía asilo "en nombre de los prin­
cipios republicanos que la América en­
tera proclama". 

Esas eran sus textuales palabras. 
La prisión fue la respuesta a su reque­

rimiento. 
Mas, había de encontrar en las tierras 

paraguayas un amigo, el que después de 
la muerte del doctor Francia, fuera Pre­
sidente de la República, don Carlos An­
tonio López. Este construyó para Arti­
gas una casa cerca de Asunción, junto al 
río Paraguay. 

El gaucho, Capitán de Blandengues, 
Jefe de los orientales, protector de los 
pueblos libres, llegó a su nueva mansión 
próximo a cumplir los ochenta años. 

Llevaba casi un cuarto de si~lo en el 
destierro. 

Había visto a su Patria, en su ausen­
cia, primero dominada por los Portugue­
ses. luego libre, pero desunida, en la que­
rella constante de quienes fueran sus 
más leales Oficiales. 

Tras la pugna entre Lavalleja y Rive­
ra, Buenos Aires otra vez habia querido 
someterla, en su afán constante de man­
tener su predominio sobre el Plata. 

Por fin, Brasil y Argentina habían ga­
rantizado al Uruguay su independencia; 
esto había ocurrido diez años después de 
su partida: el 18 de julio de 1830, día 
en que la Constitución Nacional pudo ser 
jurada. 

Con todo, tras este juramento, vino la 
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lucha entre el caudillismo y el orden 
constitucional. 

Era la época de la formación de las 
nacionalidades. 

En Buenos Aires, un gaucho, don Juan 
Manue,l de Rozas, había impuesto sobre 
el Gobierno Central su voluntad tiránica, 
al cual treinta años después Urquiza de­
rrumbaría para abrir, sin pensarlo segu­
ramente, a Mitre y Sarmiento el camino 
de la Democracia. 

En Chile, Portales había implantado, 
dentro de la ley, de acuerdo con las nor­
mas democráticas, su régimen autorita­
rio, al cual Prieto y Bulnes le habían da­
do sus espadas, y Bello, Egaña, Montt y 
Varas la cultura de sus inteligencias pre­
claras. 

El Brasil era un Imperio, bajo el cual 
se divisaban las formas republicanas. 

Bolivar había visto caer hecho pedazos 
sn ideal de unidad americana, pero ello 
no impedía que cinco patrias bendijeran 
su nombre, porque las había hecho libres 
y soberanas. 

Con todo, la mayor parte de los liber­
tadores habían muerto asesinados o en 
patíbulo, o vivían en el destierro. 

U ruguay era víctima de estas mismas 
asechanzas. 

Ante ello, Artigas prefirió seguir soli­
tario. 

Oyendo a su Liberto Ansina, su escu­
dero y payador, cuyos versos con agrado 
escuchaba; montando su caballo llamado 
"morito", con el cual a veces hasta Asun­
ción llegaba; mirando el río en su cuenca 
boscosa, vivía sólo de recuerdos, en an­
helos cada vez más lejanos e insatisfe­
chos. 

En su ambular, 'frente a su Patria au­
sente, carente de afectos, al parecer re­
pudiado por los mismos que él tanto ha­
bía amado, pudo pretender envolverse en 
su propia mortaja, para decir con toda 
la fuerza del aborigen, lo que otro uru­
guayo eminente, don Juan Zorrilla de San 
Martín, casi un siglo después lo expre­
sara: 

"No hieras, virgen, al salvaje enfermo 
que las noches sin luna va a cruzar, 
las noches sin auroras y sin cantos, 
donde corren sin fin, 
las almas perseguidas, que aspiraron 
la flor del curapí 

Te quedarás como te vio en los sueños 
el indio Tabaré, 
que osó cruzar los negros toldos 
para nunca volver". 

Mas, su pensamiento debería mante­
nerse siempre en la integridad de su 
ideario, en el sentido vital de su sueño. 
Esta era la semilla que depositó en diez 
años de lucha infatigable, cruenta, y que 
esperó que fructificara en treinta años de 
largos inviernos, en su voluntario destie­
rro. 

Interpretando su supremo mensaje, el 
mensaje de su pueblo, como él, cual si 
fuer¿¡ un testamento frente a SU propia 
Patria, el más grande de los pensadores 
nacidos en el Uruguay, don José Enrique 
Rodó, habría de manifestar: "Los unos 
sereís hombres de Ciencias; los otros se­
réis hombres de Artes; los otros seréis 
hombres de acción; pero, por encima de 
los afectos que hayan de vincularos a 
distintas aplicaciones y a distintos modos 
de vidas, debe velar, en 10 íntimo de 
vuestra alma, la conciencia de !a unidad 
fundamental de nuestra naturaleza, que 
Exige que cada individuo sea ante todo y 
por sobre todo un ejemplar no mutilado 
de la Humanidad". 

Esta misma voz, en alma de mujer, en 
éxtasis sublime del paisaje, vaciando en 
hiervas y greda el mensaj e de su pueblo, 
diría igualmente en la Patria uruguaya, 
en el verso de Juana de Ibarbouru: 

"Cuando el alfarero ponga el vaso en las 
[manos de Dios, 

tendrá también el olor vegetal de las 
[selvas, 

y Dios dirá can plácida sorpresa: 
j Qué brillante son y qué bien huelen mis 

[tierras de América!". 
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Don José (jervasio Artigas murió en 
este de3tierro del Paraguay, el 22 de sep­
tiembre de 1850. 

Como el indio Tabaré, cruzó los negros 
toldos para nunca volver. 

En legítima expresión de Ariel, cada 
individuo para él fue ante todo y por so­
bre todo un ejemplar no mutilado de la 
Humanidad. 

Como Juana de Ibarbouru, soñó con el 
brillo sin igual de las tierras de América. 

Cual alfarero, puso este vaso en las 
manos de Dios. 

Hoy, que hace dos siglos que Artigas 
nació, recordemos ésta, su suprema ofren­
da. 

Sea éste nuestro homenaje al Liberta­
dor uruguayo. 

Lo decimos con orguIIo y con sinceri­
dad. 

y 10 decimos en nombre del Partido 
Liberal de Chile, en este centenario Par­
lamento nuestro, que ha sido, es y será 
siempre cuna y fuente de la Libertad. 

y al decirlo, queremos que nuestra pa­
labra llegue hasta el Parlamento del Uru­
guay, en Montevideo, en un Mensaje de 
confraternidad y como testimonio impe­
l'ecedero de la amistad nunca desmentida 
de nuestros pueblos. 
j Amistad en la democracia 1 
j Amistad en la libertad! 
j Amistad en la Paz! 
¡ Amistad en la unidad de América! 

He dicho. 
-Ap!ausos en la Sala. 
El señor MORALES ADRIASOLA 

(Presidente) .-Tiene la palabra el Ho­
norable señor Leigh. 

El señor LEIGH (poniéndose de pie). 
-Señor Presidente, en nombre de los Di­
putados radicales, rindo emocionado ho­
menaje al prócer de la nacionalidad uru­
guaya don José Artigas, quien, como ya 
lo dij era el Honorable señor Donoso, no 
sólo es un patriota más de los que es tan 
fecunda la América durante el período 
de su gestación como continente libre, 
sino el arquetipo y, a su vez, el producto 

natural de una nacionalidad como la uru­
guaya, cuyos ribetes y aristas la señalan 
a la faz de América como guía de nues­
tro continente. 

Rindo homenaje a don José Artigas, 
jefe de !os orientales y protector de los 
pueblos libres, al héroe, al prócer, al for­
jador de nacionalidades, y también, y 
en forma muy especial, a la gran nación 
uruguaya. 

Ruego a su digno representante diplo­
mático, que presencia los debates desde la 
Tribuna de esta Honorable Cámara, quie­
ra ser el intérprete de nuestra admira­
ción por la gran nación hermana, libre 
y democrática, por sus héroes y por sus 
hijos. 

José Artigas es más que el gaucho 
vigoroso, el caudillo indiscutido de su 
pueblo en la hora de su emancipación. Es, 
además, como todos los auténticos próce­
res y forjadores de naciones, quien le 
imprime a su país el sello de su persona­
lidad. Porque la nación uruguaya ha ma­
ravillado al continente americano por la 
solidez de sus instituciones republicanas, 
por su reciedumbre espiritual, por el 
temprle democrático de sus ciudadanos y 
porque es el único país de América que 
busca por rutas nuevas y atisbando el 
futuro, la fórmula que le permita hacer 
n::ás activa, más dinámica y más cordial 
la convivencia democrática. 

Es la única nación americana que no 
se ha estagnado en relación con el pro­
greso de las instituciones democráticas 
y republicanas; y ello, porque recibió en 
la cuna misma, de manos del propio Ar­
tigas, la inspiración de este convivir de­
mocrático. En esa época turbulenta de 
América, en que la convivencia democrá­
tica no era sino un informe anhelo de 
pueblos que todavía no sabían cabalmen­
te lo que ellos significaban, ya Artigas, 
con espíritu didáctico, de ¡forjador de na­
ciones, mostró la ruta a su pueblo y lo 
exhortó a designar, en elección directa y 
libre, sus plenipotenciarios al Congreso 
de Tres Cruces. Es notable que se siguie-
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ra este procedimiento, cuando no en to­
dos los países de América se tenía toda­
vía noción de lo que ello implicaba. Y era 
más importante el temple del caudillo, la 
personalidad avasalladora de quienes guia­
ban a sus naciones, que esta voluntad 
libremente expresada por los pueblos. 

A Artigas no le faltaba temple, ni per­
sonalidad, ni energía vital. La había de­
rrochado desde 1801, en que combatió 
contra los portugueses; y en 1806, cuando 
luchó contra los ingleses y reconquistó 
Buenos Aires. De ahí el título de "La 
Reconquistadora", que la corona españo­
la le diera a la ciudad de Montevideo. 

A este hombre que tenía todas estas 
condiciones humanas y personales, no le 
:repugnaba que su pueblo, desde su naci­
miento mismo como nación independien­
te, se expresara democráticamente, repi­
to, en ese Congreso de Tres Cruces. Arti­
gas fue el primero que aplicó en los orí­
genes de la nacionalidad uruguaya, los 
principios democráticos sobre los que ella, 
más tarde, asentaría sus instituciones. 

Los Diputados de estos bancos rendi­
mos emocionados y orgullosamente home­
naj e a José Artigas, por 10 que él sig­
nificó como caudillo, como conductor, en 
una época en que en América este tipo 
de personajes jugaron un pape,l decisivo 
en las fórmulas de convivencIa que nues­
tros países establecerían más adelante; y 
también lo hacemos extensivo, a través 
de él, a la gran nación uruguaya que se 
plasmó e independizó en horas en que 
solamente el vigor y la entereza de todo 
un pueblo podían permitirle ir adquirien­
do los relieves y formas de una nación. 

Efectivamente, mientras nosotros en 
Chile formábamos un "islote" separado 
por una montaña inmensa y por un mar 
inconmensurable, la banda oriental for­
maba, geográficamente hablando, lo que 
era parte del Gran Virreinato del Río 
de la Plata. No podía concebirse que ahí 
surgierá una nación si realmente no ha­
bía en el!a espíritu, llama, característi­
cas de pueblo y vo,luntad colectiva que así 

lo hicieran posible. Pues bien, eso es, 
exactamente, lo que Artigas obtiene de 
este pueblo, moldeando su espíritu y, a 
su vez, siendo influido por el alma colec­
tiva. 

Proclamada la Revolución de mayo, la 
banda oriental se adhirió a ella, para en­
frentarse y combatir después a quienes 
no interpretaron o tergiversaron su es­
píritu. Es aquí donde líder y pueblo, cau­
dillo y nación, mutua y recíprocamente 
se' influyen para alcanzar el resultado 
final del cual surgió una poderosa y pu­
jante nacionalidad que, desde entonces, 
ha brillado con luz inmarcesible, mos­
trando, repito, a toda América, el camino 
de la Democracia, porque sus institucio­
nes están permanentemente evolucionan­
do y poniéndose en concordancia con las 
intimaciones de la hora y de los tiempos. 

Al sintetizar la tarea de Artigas, po­
dría decirse q\le su acción revolucionaria 
y po~ltica se concreta en lo que hoyes la 
República Oriental del Uruguay. Cuan­
do se incorporó a la revolución de 1811, 
dio unidad al movimiento, al que orientó 
en un sentido autonomista, estimulado 
por la fisonomía particular del :pueblo 
oriental, anticipada ya desde la época 
colonial. 

Formó !a provincia oriental, que orga­
nizó su Gobierno sobre bases republica­
nas, democráticas y representativas; pro­
clamó su independencia de España y su 
amplia autonomía del poder central. Sos­
tuvo estos principios con indeclinable 
firmeza y al llevar a su pueblo a la lucha 
contra el directorio y hacer frente a la 
invaslOn militar portuguesa, el senti­
miento orientalista, con rasgos definiti­
vos, el espíritu de región o localismo de 
la época colonial, adquirieron ¡formas po­
líticas y contenido sociológico a través de 
los ideales de Artigas, para concretarse 
en 10 que sería más tarde el sentimiento 
de la nacionalidad. 

Artigas sigue, en el tiempo, mostrando 
el verdadero camino a su pueblo y a toda 
América. Por eso es que, reverentes, los 
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Diputados de estos bancos rendimos ho­
menaje esta tarde a su memoria, en el 
segundo centenario del nacimiento del 
prócer. 

He dicho. 
El señor MORALES ADRIASOLA 

(Presidente).- Tiene la palabra el Ho­
norable señor Oyarzún. 

El señor OYARZUN (poniéndose de 
pie).- Señor Presidente, cumplo con la 
honrasa mj~,ión de rendir homenaje al 
il ustre prócer uruguayo, General José 
Gervasio Artigas, Libertador de esa Na­
ción, cuyo aniversario de nacimiento se 
conmemora el día 19 de julio próximo, 
fecha que constituye en la República del 
Uruguay un día de júbilo nacional. 

El General Artigas constituye en la 
historia de las Repúblicas americanas un 
ejemplo vibrante de patriotismo y de es­
píritu libertario que lo co:oca entre los 
hombns más preclaros e ilustres de este 
continente, comparable solamente a otros 
grandes libertadores de este hemisferio, 
tales como O'Higgins, Bolívar, Sucre y 
San Martín. Es, igualmente, un ejemplo 
de pericia militar y de organización in­
comparables, que le significaron en su 
prolongada vida pública, dedicada por 
entero a :a realización de sus ideales ame­
ricanistas, importantes triunfos estraté­
gicos y políticos para bien de su patria 
y América. 

Desde muy joven demostró sus condi­
ciones de vallor y arrojo en las tierras de 
su padre, donde llegó a convertirse en el 
ídolo de los campesinos. Allí, también, 
supo demostrar sus aptitudes militares 
cuando esas tierras fueron invadidas por 
los indios charrúas y minuanes y por 
grupos de bandoleros que asolaban la re­
gión. 

No tardó, entonces, en enrolarse en el 
Regimiento de Lanceros de B:andengues, 
especie de Guardia Rural que había sido 
creada por el Virrey de La Plata en 1797. 
Cuando el 25 de mayo estalló la revolu­
ción argentina, Artigas se puso inmedia­
tamente en contacto con la Junta de Bue-

nos Aires y se sublevó contra las autori­
dades españolas. Allí comenzó para Arti­
gas el momento decisivo de su destino, en 
que vio claramente dibujado su ideal 
libertario para su país y las demás na­
ciones sudamericanas sometidas_ al domi­
nio extranjero. Comenzó, entonces, una 
labor infatigable, que perduraría por mu­
chos años, de múltiples acciones bélicas 
tendientes a libertar a su Patria, tarea 
que se vio coronada por el éxito el día 
10 de enero de 1815, cuando se reconoció 
cfícialmente la Independencia de Uru­
guay y le fue entregada la ciudad de Mon­
tevideo. 

Este fue el momento cumbre en la vida 
del General Artigas: ver reconocida la 
Independencia de su Patria. Esta visión 
le acompañó y deleitó durante el resto de 
su vida; lo que no ocurrió a otros gran­
des próceres americanos, que no sólo no 
pudieron disfrutar de la gloria que poste­
riormente la Historia, en forma unánime, 
les ha reconocido, sino que debieron con­
templar el resurgimiento de su país, con 
patriotismo ejemplar, desde lugares ex­
traños a su Patria, sin poder entregar su 
ta!ento y energía toda al engrandecimien­
to de ella. 

Por eso, en este momento de recorda­
ción de tan egregia figura de América, 
todo chileno sabe aquilatar el legado de 
patriotismo, civismo y heroicidad del Ge­
neral Artigas, un símbolo para los que 
contemplamos su obra libertaria inmen­
sa, un ejemplo imperecedero para las ge­
neraciones del mundo que debe ser en­
salzado y !oado eternament€. 

Honorable Cámara, en nombre de los 
Diputados del Partido Democrático Na­
cional, quiero que mis expresiones sean 
transmitidas a la Cámara de Represen­
tantes de la República Oriental del Uru­
guay, como un homenaje más, pero muy 
sincero y muy hondo, a la preclara figu­
ra del General Artigas. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor MORALES ADRIASOLA 
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(Presidente). - Tiene la palabra el Ho­
norable señor Subercaseaux. 

El señor SUBERCASEAUX (ponié;lC10-
se de pie) .-Señor Presidente: 

La dramática historia de la emancipa­
ción de los pueblos iberoamericanos, se 
representa en dos actos diferentes que 
son, como dos acepciones, caras distin­
tas de una expresión multiforme. En una 
de ellas la revolución es dirigida con pre­
tensión de imperio: en un principio, des­
de suntuosos salones europeos, que con­
gregaron a las logias de visionarios es­
tudiosos y émulos de los grandes aconte­
cimientos del viejo mundo. De regreso al 
terruño, cabildos y congresos rimbom­
bantes alardearon con frondosas declara­
ciones de mérito indiscutiblemente retó­
rico, pero que no supieron expresar cabal 
y nítidamente las verdaderas aspiracio­
nes de sus pueblos libertados. En el fon­
do: un deseo de cambio más aparente 
que real; ambición de mando más bien 
que solidaridad sentida con la gesta de 
una historia que se inicia. 

Pero baj o esa bóveda artificiosamente 
decorada de títulos y galanuras, fluía el 
torrente avasallador de una voluntad co­
lectiva inexpresada, insatisfecha, bisoña, 
pero con ambiciones de personalidad, la 
intuición de presentarse en la escena de 
la vida de los pueblos con un estilo propio, 
inconfundible y netamente americano. 

La banda oriental fue durante el auge 
del Virreinato de la Plata algo así como 
la trastienda de su inmenso territorio; 
tierra, si no de nadie, al menos veleido­
sa, pretendida por codiciosos vecinos; pa­
sadero riesgoso en el que alternaron 
grandes potencias con indios de aquellos 
emparentados con la gran familia guara­
ní -charrúas, yaros, chanaz, bohanes, 
minuanos- o con piratas, faeneros, chan­
gadores, contrabandistas depositados mu­
chas veces en las costas por ese azar que 
invita a los aventureros a establecerse en 
comarcas difíciles. 

En ese ambiente iba a fructificar co-

mo producto de excepclOn José Gervasio 
Artigas, hijo y nieto de militares y fun­
dadores de la Colonia de Montevideo. 

¿ Quiénes eran? Soldados, desde luego, 
en época y lugar en que para vivir ha­
bía que hacerlo arma al brazo. Pero pa­
ra responder también a las exigencias del 
medio, se transfiguraban a su tiempo en 
llaneros, pamperos con irreflenable ten­
dencia a la vida libre de la campiña. Su 
ilustración fue de lo más esmerada que 
las circunstancias pudieron ofrecer, aun­
que no era mucho decir, porque los extra­
muros son mezquinos con los elementos 
de civilización, cuando no llegan atenua­
dos y el culto de las virtudes intelectivas 
es irregular y primario. 

Pero la conciencia en los grandes hom­
bres no Se nutre tan sólo de ilustración. 
Un hálito vital indefinible, impelido por 
un deseo de sobreponerse y sobrevivir, 
h:ll.ce de los exponentes de raza joven y 
hasta bárbara, cimas ejemplares de re­
ciedumbre moral. 

José Gervasio Artigas fue algo más que 
un caudillo de su pueblo oriental: fue el 
patriarca bíblico de sus éxodos, fue el re­
volucionario auténtico que no transigió 
con las medias aguas, pero que, al mismo 
tiempo, supo construir, dando a su pueblo 
estructuras jurídicas con líneas directoras 
de plena ortodoxia democrática condensa­
da en esas maravillosas instrucciones del 
año 1813, con las que los primeros uru­
guayos aleccionaron a sus delegados a la 
Asamblea Constituyente de Buenos Aires. 

Le llamaron protector de los pueblos 
libres, porque nunca cedió en la defensa 
de los derechos de sus pueblos y de su li­
bertad. Ni aun al precio del éxito o del 
compromiso prudente. Defendió esas pe­
queñas, pero esenciales reivindicaciones 
regionales frente al imperativo centralis­
ta de la metrópoli; de esa Buenos Aires 
culta, refinada y cesarista de aquel en­
tonces, que se debatía entre sueños vo­
luptuosos de hegemonía, que desatendía 
el clamor de sus propias provincias para 
concebir proyectos de monarquías restau-
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radoras gigantescas, haciendo remontar 
a sus ejércitos cual heraldos cuesta arri­
ba hacia la cima del Altiplano hasta más 
allá de las nubes en un fútil esfuerzo de 
lograr con las bayonetas, desentrañar una 
adhesión aún no madurada. 

Artigas, más modesto y democrático, 
prefirió el vuelo rasante que interpreta 
las inquietudes regionales. Prefirió aglu­
tinar las voluntades de las provincias ve­
cinas unidas a la banda oriental con un 
lazo de solidaridad de los preteridos que 
juntan sus penurias para sobrellevar el 
destino. Prefirió impregnarse en el llano, 
atravesar una y mil veces el Paraná y el 
Uruguay con impronta de tierra y de lodo, 
de carne y de sangre a subir con Balcar­
ce, Bclgrano o Rondeau las alturas efí­
meras de sueños exóticos, visiones de es­
pejismo. 

La historia de Artigas fue obscura y 
discutible hasta que la posteridad vino 
con su vara justiciera a consagrar la 
magnitud de su obra. Es que la Indepen­
dencia reabrió, en cierta medida, el ci­
clo superado de la Conquista y el poder 
militar avasalló, una vez más, las expre­
siones nacionales. Los verdaderos patrio­
tas, los que optaron por unir su suerte a 
la de sus pueblos, circunscribiendo sus 
afanes dentro del ámbito de lo autóctono, 
corrieron la suerte aciaga de los precur­
sores que no tienen otra victoria que avi­
zorar el porvenir cOln sO'brehumana cer­
titud. 

El conocía a su pueblo, porque convivió 
con él. Y al hacerlo, por analogía, pudo 
compenetrarse mejor que otros de la ver­
dadera idiosincrasia de todO' el mundo pla­
tense. Por eso no llegó, fue llamado por 
las provincias vecinas de Santa Fe, Co­
rrientes y Entre Ríos. Se sentían i,nter­
pretadas, seguras y libres bajo la égida 
de un hombre como ellos, de uno de ellos. 

Para los que pretendieron cO'nstruir un 
mundo nuevo a su amaño, como el escul­
tor que moldea imagen en la arcilla muer­
ta, Artigas, el arquetipo taimado de la na­
turaleza de un pueblo, fue siempre un im-

pertinente obstáculo insalvable. En el fon­
do, la cuestión trascendía con mucho el 
margen de las razas o de lüs hemisferios; 
netamente, era nada menos que el eterno 
entrechocar de las ideas con la realidad; 
de 10 impuesto con lo espontáneo, pero una 
realidad espontánea no salvaje, ordenada 
dentro de la libertad por aquellos princi­
pios esenciales y sübrios que han regido 
siempre a toda convivencia sociable. 

He aquí el gran mérito de Artigas: ha­
ber conj ugado las dos acepciones de lo 
jurídico y de lo orgánico para preservar 
a su pueblo en la armonía que, con el an­
dar del siglo, le ha permitido estructurar 
una demücracia de ejemplo. 

Decíamos al principio que no todo está 
resuelto en el plano de la emancipación de 
nuestro Continente. Nuestro hombre co­
mún parece no haber sido captado por sis­
temas foráneos, superpuestos, que cülma­
ron experiencias de otras razas en otras 
latitudes. En la Independencia fue lo mis­
mo. El aristocrático Bolívar fue obligado 
a salir en una ocasión de la Venezuela de 
sus desvelos, impelido por el alud indige­
nista de los mazorquero-s de Bowes, ofi­
cial de S. M. el Rey de España. Y fue la 
zona más impenetrable y menos colonizada 
quizás, la meseta del Alto Perú, la última 
en ceder ante los ejércitos de liberación. 
Los pendones del ejército colonial se en­
señorearon aquí sin que el autóctono im­
pertérrito dijera nada ni de revülución ni 
de libertad. 

I Debemos reconocerlo: salvo brillantes 
~xcepciones, nuestros pueblos asistieron a 
la gesta de la Independencia más bien en 
calidad de espectadores. 

Es que la verdadera fisonomía de nues­
tras nacionalidades aÚn no ha sido deve­
lada. Aún no ha dicho su palabra defini­
tiva el carácter de nuestra raza. CO'mo el 
adolescente, oscila entre estados contra­
dictorios y circunstanciales mientras no 
culmina el proceso de madurez. 

José Artigas, es, empero, una de esas 
brillantes excepciones, símbolo ahora de 
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lo auténticamente iberoamericanO'. Padre 
del estilo propio de su Patria. 

Al reandal' la historia en busca de es­
labones desapercibidos que nos ayuden a 
descubrir nuestro propio ser colectivo, nos 
aferramos al significado de su vida y de 
su obra en un afán de desentrañar el se­
creto esquivo de nuestra perspectiva his­
tórica. 

Por eso, la Cámara de Diputados ha 
querido asociarse a la celebración del Se­
gundo Centenario del natalicio del gran 
patriota uruguayo, con disposición pro­
pia, como si lo fuera también nacional. 

A medida que progrese el conocimiento 
de nuestra identidad histórica, se irán es­
trechando los vínculos hemisféricos y cier­
tas efemérides salientes del pueblo her­
mano serán también las nuestras. 

Los Diputados conservadores rinden, 
pues, a través de mis modestas palabras, 
el ferviente homenaje a la memoria de 
José Gervasio Artigas, héroe americano. 

He dicho. 
El señor MORALES ADRIASOLA 

(Presidente) .-Tiene la palabra el Hono­
rable Diputado señor Pontigo. 

El señor PONTIGO (poniéndose de 
pie) .-Señor Presidente: 

Cuando el viajero llega a Montevideo, al­
go que realmente le impresiona es la gigan­
tesca estatua erigida a José Artigas en la 
Plaza de la Independencia frente a la Ca­
sa de Gobierno. El prócer está montado 
~n un brioso corcel, con la vista tendida 
hasta el infinito por sobre la Avenida 18 
de Julio. 

Basta detenerse un rato frente a ella pa­
ra sentirse invitado a mirar hacia el pa­
sado y recorrer la maravillosa vida de este 
gran prócer que, recogiendo los anhelos 
de su pueblo, lo acaudilla para escribir las 
páginas más extraordinarias de la histo­
ria uruguaya en la lucha contra los espa­
fioles y la oligarquía que, como en todos los 
países de América, ayer en la Colonia y 
hoy en nuestras repúblicas independientes, 
pretendieron y pretenden amarrar a nues­
tras patrias al poderoso extranjero que nos 

priva de libertad, impone condiciones bru­
tales, explota nuestras riquezas, deforma 
nuestras economías y aspira a que nos so­
metamos a sus designios. 

Según los historiadores, cuando los con­
quistadores llegaron al Río de la Plata en 
el siglo XVI, hallan en su margen izquier­
da unas comarcas suaves, onduladas y fér­
tiles, pero sin cultivo. 

Allí no había ni oro ni plata. Las tribus 
aborígenes ni cultivaban el suelo, ni tejían 
telas, ni fabricaban ídolos. Eran tribus 
guerreras que se alimentaban de la caza 
y de la pesca. 

Fue Hernando Arias de Saavedra quien 
trajo desde Buenos Aires, animales vacu­
nos y yeguas, los desembarca y abre el ca­
mino a la riqueza ganadera de Uruguay, 
que cambia en poco tiempo sus condiciones 
económicas. La ganadería va a producir, 
en seguida, la estancia, el gaucho, la mOll-. 
tonera y, finalmente, el caudillo. 

Manadas innumerables de vacas, toro§., 
yeguas y potros se multiplican libremente 
en el vasto campo uruguayo. Adaptándose 
a estas condiciones, el hombre se hace 
ecuestre, se interna y se dispersa por el 
país. En cualquier parte, no tiene más que 
tirar el lazo o las boleadoras, voltear una 
res y churrasquear. 

El hombre, en estas condiciones, goza de 
entera libertad personal respecto de la so­
ciedad que produce un tipo de hombre bra­
vio e individualista. La libertad y la abun­
dancia le hacen altivo, hospitalario y leal. 
La hostilidad permanente con la policia 
española y la lucha contra las bestias le 
dan coraje y audacia, desprecio por la vida 
propia y ajena. Del conquistador recibe 
el caballo y la guitarra; del indio, el pon­
cho, la vincha, el mate y las boleadoras. Es 
en este período en que aparece la "estan­
cia" como fenómeno industrial propio del 
suelo. 

En tanto, la creciente riqueza pecuaria 
atrae a portugueses, a mamelucos del Bra­
sil y a los argentinos. Desde Buenos Air@s 
se organiza, poco a poco, el envío de par­
tidas de peones al mando de un capataz que 



SESION 8?, EN MARTES 23 DE JUNIO DE 1964 

entran en el campo uruguayo, faenan ga­
nado libremente, con la obligación de entre­
gar a Buenos Aires la tercera parte del 
rendimiento. 

Por otro lado, los portugueses invaden el 
país considerado dominio español, inician­
do la disputabilidad de esta rica estancia 
entre españoles y portugueses. Se funda 
Montevideo, encerrada entre muros y fo­
sos, destinada a guardar la hacienda contra 
los avances de los portuglleses. Se prohibe 
todo comercio con el exterior, y Buenos 
Aires sigue usufructuando de la riqueza 
pecuaria del país. Como respuesta, cunde 
el contrabando, forma de comerC'Ío a que 
obli.,:a la prohibición española. Nace en­
tonces el hombre de campo fuerte, osado y 
ágil. Como no hay en su existencia ni ley 
ni jueces, la justicia se hace por mano pro­
pia. 

En 1778, se abre el puerto de Montevi­
deo al Comercio de Indias, dando un gran 
impulso a la industria pecuaria. Españo­
les y criollos fundan nuevas estancias; se 
comienza a limitar la propiedad; se crean 
los puestos y aparecen las primeras pul­
perías. Todo esto choca con las formas 
de vida del gaucho que, criado en la liber­
tad absoluta de la naturaleza, no concibe 
la propiedad sino como un atentado contra 
sus derechos. Para él la tierra es de todos, 
como el aire y como la luz; y los ganados 
que están sobre la tierra son de todos tam­
bién, Adjudicarse una extensión de tierra, 
considerar como suya una parte del ga­
nado, es para el gaucho un acto de apropia­
ción arbitrario, apoyado en la fuerza mili­
tar, contrario a su derecho natural. Así ob­
serva con encono que la tierra es adjudica­
da por el Gobierno a los señores de la ciu­
dad y no al gaucho y que los hijos de los 
fundadores de Montevideo, que constituían 
la aristocracia del país, van acumulando 
día a día más bienes en sus manos. 

Pero el gaucho no odia al burgués nati­
vo, como odia al godo, burgués o militar, 
porque la aristocracia es sólo una reduci­
da burguesía de hacendados y negociantes 
de costumbres llanas, sin lujo ni elegancia. 

:===== 

Por este motivo cuando España es inva­
dida por Napoleón, sin gran espera, se 
produce el levantamiento del campo contra 
el poder español, porque éste significa la 
dominación orgullosa, la autoridad arbi­
traria, el despojo de la libertad y de la ti",­
rra, propagándose la idea de la emanci­
pación y de la instauración de un Gobier­
no propio que es acaudillado por Artigas. 

De este proceso surge el gran prócer 
uruguayo, que, nacido en Montevideo un 
19 de junio de 1764, educado en el Conven­
to de los Franciscanos, se hace hombre de 
campo, adquiriendo los hábitos y la ene1'­
gía propia del medio, conoce íntimamente 
al gaucho y se identifica con él. Se hace 
acarreador de ganado, acaparador de cue­
ro y, a veces, acaso hasta contrabandista. 

Llamado, posteriormente, por los hacen­
dados, organiza la defensa contra el con­
trabando portugués, defensa que la autori­
dad española no puede dar, y así, al mando 
de una fuerza armada, pasa a ser Guarda 
General de Campaña. Después ingresa l:l.l 
Regimiento de Blandengues y pronto es 
Capitán. Así lo encuentra el alzamiento 
de 1811, que 10 proclama Primer Jefe de 
los Orientales. 

Más adelante, cuando la oligarquía pa­
tricia del Directorio de la Junta de Bue­
nos Aires realiza la amnistía a espaldas del 
pueblo, pactando la entrega al Gobierno 
español, y ordenando la evacuación de las 
tropas, se produce el fenómeno más ines­
perado, dejando atónita a la oligarquía 
porteña que no lograba comprender el 
carácter que allí había alcanzado la revo­
lución. Artigas se dispone a evacuar el 
país con su ejército y, a pesar suyo, toda 
la población 10 sigue. Emigran en masa. 
Trás de él emprenden la marcha hacia el 
norte v acampan en Aguí. La totalidad de 
la bUl:guesía criolla, aUli cuando no emi­
gra, solidariza con Artigas. 

La oligarquía patricia de Buenos Aires, 
ve alzarse fmtonces, en el campamento de 
Aguí, un poder frente a ellos y decide que­
brantarlo, ya que sólo ella habrá de gober­
nar e imponer la ley; ha de nombrar Ge-
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nerales, decretar la guerra y la paz. La 
masa rural ignorante y analfabeta sólo ha 
de recibir la norma, la orden y el Jefe. Por 
€ste motivo, fingiendo perfecto acuerdo 
con Artigas, urde un plan contra él, co­
mienza a socavar su prestigio e introduce 
la desmoralización en el campamento. 

Cuando en 1813 se instala en Bueno~ 
Aires una Asamblea Constituyente con 
delegados de todas las ciudades del Virrei­
nato, Artigas convoca a un Congreso 
Oriental y formula los tres principios fun­
damentales de la revolución: 1 Q Indenpen­
dencia absoluta de las colonias; 29 Forma 
republicana de Gobierno; y 39 Autonomía 
de las provincias federales. 

De esta manera, el éxodo que, en un co­
mienzo aparecía como un movimiento 
obscuro de las masas rurales, va cobrando 
perfiles definidos, tiene un principio polí­
tico y un programa social. Artigas repre­
senta, de esta manera, no sólo la ca usa de 
la libertad de su provincia sino que se erige 
así en el representante genuino de la causa 
de América, adquiriendo las proporciones 
colosales que más tarde ha de reconocerle 
la historia. 

Artigas, como caudillo de su pueblo, es 
la expresión más alta de sus sentimientos 
y sus necesidades. 

Más tarde, la oligarquía porteña desco­
noce la autoridad de Artigas y la obra del 
Congreso Oriental, y se declara en guerra 
con Buenos Aires. 

Alvear entra, después, triunfalmente en 
Montevideo a instaurar un régimen des­
pótico, atacando la soberanía, las liberta­

_des y aun los bienes de los nativos. Pero 
derrotados, los porteños en Guayabo por 
Rivera, entregan Montevideo y se establece 
allí la soberanía. Se establece el Cabildo 
Central, en base a los electores que delegan 
los Cabildos del Interior, llegando a ser és­
te un órgano de interés común elegido por 
todos los departamentos. La autoridad de 
Artigas se extiende, pues, hasta Córdova, 
llegando a ser, en los hechos, el Director 
Supremo de las provincias confederadas 

frente al Director Supremo de Buenos Ai­
res. 

Así se encuentran frente a frente: Al­
vear, el más genuino representante de la 
oligarquía porteña, arrogante y ambiocio­
so, y Artigas, el hombre de América, pro­
ducto de las fuerzas sociales más progre­
sivas de su época, expresión de sus nece­
sidades, representante de sus destinos. 

Al caer Alvear del Poder, el Gobierno 
porteño busca reconciliarse con Artigas 
y le propone la independencia de la Pro­
vincia Oriental. Este no acepta, porque es­
tima que se pretende aislar al Uruguay y 
separado de las provincias. 

Decidido el Gobierno porteño a terminar 
con Artigas y no pudiendo hacer lo por sí 
mismo, pacta con el Brasil la entrega de la 
Banda Oriental. Los portugueses invaden 
el país. Artigas concibe un plan de guerra, 
pero la traición interior, alentada y traba­
jada por la oligarquía, hace caer en manos 
del enemigo el plan de Artigas. 

Sus ejércitos pierden batallas decisivas 
y, a pesar de la lucha indomable de los 
gauchos que dejan miles de muertos en 
India Muerta, Catalán y Tacuarembó, la 
traición de los que consideraba sus mejo­
res jefes hace inútil todo esfuerzo, cae 
vencido y la oligflrquía porteña está al fin 
triunfante. 

Cayó Artigas por las poderosas armas 
del enemigo y por la traición que se incubó 
entre los suyos, pero el pueblo oriental per­
maneció fiel a la causa de la independen­
cia, como lo comprueba la lucha que hasta 
hoy se libra allí en la búsqueda de un ca­
mino distinto para los mejores destinos 
de ese gran pueblo. 

El 5 de septiembre 1820, vencido, Arti­
gas atraviesa el río Paraná sin llevar más 
vestuario que una chaqueta roja y una al­
forja, internándose en el Paraguay, donde 
habrá de vivir 30 años y 18 días, hasta el 
23 de septiembl'e de 1850, en que fallece. 

Al cumplirse dos siglos del día de su na­
cimiento, en esta mal apretada síntesis 
arrancada de las páginas de los historia-
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dores Zum Felde y Jesualdo, de un trozo 
de la vida Ul'uguaya, los comunistas ren­
dimos homenaje al glorioso y heroico pue­
blo uruguayo y a su gran prócer, porque 
ellos, como nosotros y como todos los paí­
ses de América, estuvimos identificados 
en la gran lucha emancipadora del yugo 
español y de la oligarquía criolla que se 
cree la heredera y sustituta de la autoridad 
de los virreyes. 

Hoy como ayer, nos volvemos a sentir 
identificados en la lucha común contra el 
colonizador moderno, el imperialismo nor­
teamericano, que, apoyándose en las oli­
garquías nacionales traidoras de sus pue­
blos, pretenden imponer su dominación, 
unas veces con brutal violencia; y otras, 
tratando de mimetizarse, aparentan es­
tar de acuerdo con los intereses populares 
para tronchar las más caras aspiraciones 
de nuestros pueblos. 

He dicho. 
El señor MORALES ADRIASOLA 

(Presidente).-Tiene la palabra el Hono­
rable señor De la Presa. 

El señor DE LA PRESA (poniéndose 
de píe) .-Señor Presidente, el 19 de junio 
de 1764, en la bella y amurallada ciudad 
de Montevideo, nacía en el hogar de una 
familia de antiguos propietarios, José Ar­
tigas, que al correr de los años daría una 
nueva dimensión interna a su propia tie­
rra. Nieto de aragoneses, fue uno de sus 
abuelos, el paterno, el jefe de familia que, 
con otros seis, cuarenta años antes había 
llegado a poblar, de los primeros, la villa 
y puerto que fundara don Bruno Ma mido 
Zabala, Gobernador de Buenos Aires. 

Ese antepasado, y su mismo padre, in­
tegraron, a su tiempo, el Cabildo de la 
nueva ciudad, y pudieron adquirir la ex­
periencia del servicio público como regi­
dores de ese viejo organismo castellano, vi­
vero de libertad y democracia. 

Durante la niñez y la adolescencia, pudo 
Artigas ir conociendo la permanente pug­
na y contradicción entre la villa-fortaleza, 
cercada de murallas defensivas, en donde 
el orden ciudadano se manifestaba en el 

cordial respeto a todas las jerarquías, con 
el abierto y hermoso campo que a espaldas 
elel l~uerto se extiende, y que, a semejan­
za de las aguas del majestuoso Río de la 
Plata, e~"a una inmensidad de tierra, casi 
llana, cuyos oleajes lo formaban sus múl­
tiples y suaves colinas. Allí reinaba la 
anarquía y en ese vasto escenario natural, 
en que una agricultura incipiente, se ma­
nifestaba en una ganadería, por desarro­
llada, casi incontrolablemente bárbara, los 
gauchos -centauros de nuevo cuño- los 
indios, los negros y mestizos, los portugue­
ses, españoles y criollos, unas veces lu­
chando unidos, otras separados, estaban 
dando vida a una nueva nacionalidad, en 
que la libertad, haciéndose orden, se tor­
naría en ejemplar y permanente democra­
cia. 

A los 25 años de edad, el futuro héroe 
se deja seducir por el atractivo del campo, 
por su ambiente'libre y anárquico, y du­
rante una década recorre y conoce palmo 
a palmo esas extensas y hermosas plani­
cies, transformándose en un gaucho legí­
timo, respetado y querido por los hombres 
de todas las razas que comparten su vida 
riesgosa y aventurera. 

Al fundarse en 1797 el cuerpo de mili­
cias, denominado "Blandengues de la 
Frontera", que como todos los institutos 
armados de Hispano América era formado 
y comandado por hijos de la tierra, se qui­
so aprovechar su experiencia y fue nom­
brado Oficial por el propio Virrey, quien 
tenía amplia confianza en él, y desde ese 
momento se constituyó en el celoso defen­
sor del orden y la tranquilidad de la cam­
paña. Regresaba, pues, al llamado de la 
ciudad amurallada, pero sin duda con el 
ánimo de integrar en ella, como su comple­
mento indispensable a esas gentes del cam­
po, enérgicas y audaces, que había logrado 
conocer y de las que se había hecho amar. 

Pero ésta, su vida, que había tomado 
un ritmo a medias ciudadano y a medias 
campesino, fue de pronto alterada cuando 
la América Española se vio agredida por 
poderosa invasión extranjera. Una fuerza 
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naval y militar inglesa se apoderaba de 
Buenos Aires en junio de 1806. 

De inmediato se organiza en Montevideo 
la expedición libertadora, de la que Artigas 
forma parte, y la que en agosto del mismo 
año culmina con brillante victoria su fra­
ternal misión. Y cuando en febrero del año 
siguiente, es el propio Montevideo la vÍc­
tima de la foránea arremetida, una vez 
más Artigas, Oficial de Blandengues, cum­
ple su deber en defensa de su Patria, ayu- . 
dando a su completa liberación. 

No pasa mucho tiempo y la confiada y 
tranquila ciudad de Montevideo es sacudi­
da por una verdadera bomba atómica, si 
así pudiera decirse: la noticia de que los 
Reyes de España han sido encarcelados por 
N apoleón. En todas las provincias penin­
sulares se constituyen Juntas de Gobierno 
para organizar la resistencia, mientras 
que una Junta Central, reunida en Sevilla, 
asume el mandq supremo en nombre de 
Fernando VIL 

En América se ordena, en las diferen­
tes capitales, el juramento de fidelidad y 
obediencia al nuevo soberano, prisionero 
del Emperador, solemnidad que se cumple 
entusiastam€nte en todas partes, pero que 
da lugar a una incidencia entre el Virrey 
con asiento en Buenos Aires, y el Gober­
nador de Montevideo, la primera abierta 
contradicción entre ambas ciudades her­
manas y rivales, que los acontecimientos 
posteriores irían ahondando hasta des­
embocar en la completa separación. 

El Coronel español, Francisco J avlÍer 
Elío, Jefe de Montevideo, llama a Cabildo 
abierto para el 21 de septiembre de 1808, 
instaurándose la primera Junta de Go­
bierno americana, a imagen y semej anza 
de las ex'istentes ya en España, fijándose 
así el modelo y precedente que muy luego, 
antes de dos años, seguirían, jubilosas, las 
otras naciones hermanas. Ello ocurrió, 
cuando una nueva noticia bomba llega a 
conocimiento de los hispanoamericanos en 
mayo de 1810: los ejércitos de Napoleón 
habían ocupado toda la península y la 
Junta de Sevilla, obligada a abandonar 

esa ciudad, había sido reemplazada por un 
Consejo de Regencia. 

El 25 del mismo mes se designa la Junta 
de Gobierno de Buenos Aires, la que subs­
tituye al Virrey en todos sus poderes y 
solióta a los habitantes de Montevideo su 
reconocimiento. Estos, fieles a las tradi­
cienes democráticas de sus viejos Cabildos, 
realizan uno nuevo y abierto el 19 de junio 
y otorgan el visto bueno pedido, pero con 
limitaciones tales que finalmente se trans­
formaron en un rechazo: "mientras Bue­
nos Aires no jurase fidelidad al Consejo 
de Regencia de Cádiz". Ya la pugna alcan­
zaba otras y más altas dimensiones. 

Entre tanto, Artigas, alejado de todos 
estos afanes, por el cumplimiento de sus 
deberes militares, no ha dejado de docu­
mentarse en el nuevo espíritu de los 
tiempos. 

Un incidente personal con su jefe inme­
diato lo lleva al campo de la rebelión, acto 
individual que respondió a un convenci­
miento íntimo que buscaba expresarse, de 
algún modo, y que luego encontró eco en 
el corazón de sus amigos de la campaña 
en lo que se ha llamado el "Grito de Asen­
cio", rebelión de los campos que se propa­
gó como un incendio en contra de la so­
berbia fortaleza montevideana. 

y mientras Artigas, en Buenos Aires, 
ofrece sus servicios a su Junta de Gobier­
no y es designado Teniente Coronel y Jefe 
de la revolución oriental, la 'insurgencia 
campesina impide al Gobernador de Mon­
tevideo lanzarse milita'rmente en contra 
de la ahora rival y enemiga metrópoli 
bonaerense. Pero no podía pasar mucho 
tiempo sin que Artigas se pusiese a la ca­
beza de la sublevación; y, dando muestra 
c,ierta de sus condiciones militares y de 
su coraje legendario en los movimientos 
estratégicos de sus fuerzas y de las de sus 
lugartenientes, dio la batalla denominada 
de "Las Piedras", terminándola victorio­
samente cuando se lniciaba el crepúsculo 
del 18 de mayo de 1811, que fue también 
el del dominio español en el Río de la 
Plata. Pensó en esa ocasión apoderarse 
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rápidamente de Montevideo, pero las ines­
tables relaciones con Buenos Aires surgie­
ron como un impedimento que transfor­
mó en asedio' prolongado lo que pudo ser 
ataque decisivo y fulminante. 

Al firmarse un armisbicio entre el Go­
bernador realista de la ciudad-fortaleza y 
el triunvirato que gobernaba Buenos Aires, 
Artigas, que no aceptó tales procedimien­
tos, convocó a una Asamblea de su ,pueblo 
oriental, la que junto con designarlo el 
"Primer Jefe de los Orientales", el 23 de 
octubre de 1811, acuerda, por libre y uná­
mine decisión, abandonar el suelo urugua­
yo antes que someterse. 

Así comenzó el éxodo voluntario de 
quienes prefirieron perder la tierra antes 
que la libertad, que la veían terriblemente 
amenazada por los portugueses, aliados 
del Gobernador realista. 

Casi un año permaneció Artigas con su 
pueblo ausente de la ,propia tierra. Vuelve 
a ella para sumarse con valiente decisión 
a las fuerzas sitiadoras de Montevideo. 
Iniciaba así la segunda etapa de la revo­
lución oriental, actuando con mayor ex­
periencia y habiendo madurado sus ideas 
en la soledad del exilio. 

Dos pensamientos fundamentales serán 
el eje de su acción y de su esfuerzo: la 
emancipación absoluta de España, y la li­
bertad soberana de la ,provincia natal, 
-organizada en forma autónoma, pero 
unida a las otras del Río de la Plata­
respecto del ex Virreinato. 

Invitado por Buenos Aires a reconocer 
al Congreso que dictaría una Constitución 
definitiva para todos esos pueblos, cita a 
los de la banda oriental a una gran 
Asamblea, en el lugar de Tres Cruces, 
cerca de Montev<ideo, el 3 de abril de 1813. 
y allí, después de declarar franca e hidal­
gamente: "Mi autoridad emana de voso­
tros y ella cesa ante vuestra presencia 
soberana", generosa .profesión de fe demo­
crática, les pide pronunciarse sobre la pe­
tición recibida. Se acuerda aceptarla, pero 
baj o condiciones expresas y categóricas, 
y una de ellas, la fundamental, exigía que 

dentro de la confederación rioplatense de­
bía dejárseles "en la plena libertad que 
hemos adquirido como provincia de pue­
blos libres". 

Ha asomado una vez más la vieja pug­
na entre las dos ciudades ribereñas, pero 
también aparece de nuevo la doctrina que 
se ha hecho carne en el pensamiento del 
héroe y que éste habrá de defender, y pa­
ra siempre, hasta sus últimas consecuen­
C'Ías, con su estoica y sobria tenacidad 
"baturra", en contra de todos, especial­
mente de la supremacía reclamada por 
Buenos Aires y de las ansias de usurpa­
ción portuguesas. 

Para mejor defender a su tierra y a sus 
ideales de soberanía particular de los 
pueblos, debió mezclarse en las luchas 
fratricidas de la revolución Argentina. La 
afinidad de su figura con la de nuestro 
héroe José Miguel Carrera se hace de este 
modo aún más ev\idente. Ambos proceden 
de familias patricias, dueñas de grandes 
propiedades. Uno y otro se incorporan a 
cuerpos armados al servicio de España. 
Los dos abandonan fortuna y hogar para 
dedicarse por entero a la causa revolucio­
naria. Las contingencias de la lucha hacen, 
de ambos, cabeci1las natos de fuerzas hete­
rogéneas, a veces militarizadas, otras sim­
ples y heroicas montoneras, compuestas 
de gauchos, indios, negros y mestizos, que 
estremecen campos, pampas y ciudades 
con su amenazante poderío. Y, por último, 
nuestros dos próceres, para alcanzar la 
meta soñada de la libertad de sus patrias, 
deben luchar en la hermana tierra argen­
tina, participando en forma prominente 
en sus sangrientas guerras civiles. 

Este, su fatal destino, habrá de perse­
guirlo constantemente, pues, aunque due­
ño de Montevideo en febrero de 1815, su 
responsabilidad de "Protector de los Pue­
blos Libres" y de todos aquellos que desea­
ban sustraerse al predominio bonaerense, 
le hará fundar en un rincón estratégico 
su propia capital, Villa "Purificación", 
desde donde atiende los trabajos a que le 
obligan las luchas en que está empeñado 
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y desde la que dicta sabias normas de 
buen gobierno a Montevideo y otras capi­
tales rioplatenses. 

Simbólico nombre el de "Purificación". 
Pareciera que desde allí quisiera limpiar 
la revolución de todo lo que no fuese puro 
idealismo, de todo lo que atentase contra 
la libre determinación de los pueblos y de 
las formas republicanas y federativas de 
sus gobiernos y de aquello que impidiese 
el respeto a las particulares soberanías y 
a la mutua solidaridad en el destino co­
mún. Y como para acentuar esa bella sim­
bología, instala en su agreste capital una 
"Escuela de la Patria", con la que involun­
tarÍamente dio eterno ejemplo de cómo 
"hacer patria" a las generaciones contem­
por&neas y a las futuras. 

Se preocupa, además, desde su austero 
Cuartel General, de dar las órdenes nece­
sarias a fin de que en Montevideo se fun­
de la Biblioteca Pública, porque pretendía 
que los "orientales fuesen tan ilustrados 
como valientes", exhortación y mandato 
a los que los uruguayos han sabido ser per­
manentemente leales. 

Demócrata hasta la exageración, todas 
sus decisiones emanaron de Congresos de 
los pueblos a que él convocara, y cuyas 
normas políticas se hizo un deber en aca­
tar. 

Su lucha implacable contra la suprema­
cía bonaerense fue la consecuencia de su 
ideal libertario, al que permaneció irrevo­
cablemente fiel. N o podía aceptar que ba­
jo la forma de "Directorios" se reinstala­
sen poderes más omnímodos y dictatoria­
les que el de los Virreyes, ya que estos 
mismos estaban muy limitados en sus atri­
buciones por las disposiciones del Rey, por 
la actitud vigilante de las Audencias y 
por la permanente amenaza de los juicios 
residenciales. 

Su lucha perseverante en defensa de la 
autonomía de la Banda Oriental no pudo 
tener otro resultado final que la indepen­
dencia absoluta del Uruguay. Ocurrió con 
ello, aunque en distinto nivel, igual que 
lo sucedido respecto de la independencia 

de la América Española. La lucha enco­
nada no fue una consecuencia del deseo 
de emanciparse, sino que el deseo de eman­
ciparse fue una consecuencia de la lucha 
enconada. Lo mismo puede decirse de la 
separación de Montevideo y Buenos Ai­
res. Artigas luchaba por una completa 
autonomía respecto de la última, y como 
una secuela de las odiosidades suscitadas 
por esa guerra civil, resultó la total inde­
pendencia de la Banda Oriental respecto 
de la nación argentina. 

El prócer, después de batallar durante 
diez años en diferentes y apartados lu­
gares del antiguo Virreinato y de haber 
establecido un poder envidiado y combati­
do, fue la víctima propiciatoria de la ca­
lumnia, del odio y también de la mala for­
tuna. Sus lugartenientes fueron cayendo 
uno a uno y, acosado por una combinación 
internacional de fuerzas tremendamente 
superiores que aniquilaron sus fatigados 
ejércitos, hubo de emprender el camino 
del exilio. El Protector de los Pueblos Li­
bres, el Primer Jefe de los Orientales, el 
idealista y valiente héroe de cien batallas, 
el enemigo tenaz de todas las tiranías, aun. 
de las encubiertas, fue a buscar asilO' en 
las tierras paraguayas, en donde el som­
brío y torturado doctor José Gaspar Ro­
dríguez de Francia era el omnipotente y 
autodeclarado "Dictador Perpetuo". 

y en el seno de esa nación valerosa 
muere en 1850 el General don José Arti­
gas, fundador glorioso de la nacionalidad 
uruguaya. 

Parece que los próceres de la indepen­
dencia americana, como un resultado de 
las pasiones y odiosidades desatadas por 
las guerras civiles que encabezaron, hu­
bieran de morir en el destierro y sufrir 
el rigor, la inj usticia, la incomprensión y 
el olvido de los propios pueblos que eman­
ciparon. Así, Bolívar, San Martín, O'Hig­
gins y también Artigas. 

Pero la historia no podía dejar de ha­
cerles cumplida justicia a nuestros héroes. 
y la reparación más completa les ha al~ 
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canzado a ellos e, incluso, a la nación pro­
genitora. 

Así, Bolívar es aclamado como el Liber­
tador por muchos pueblos de nuestra Amé­
rica morena. 

San Martín recibe el homenaj e de re­
conocimiento de su propia patria, de Chi­
le y de Perú. A O'Higgins lo consideramos 
nuestro prócer máximo. Y José Artigas, 
el Protector de los PueblO's Libres, el pri­
mer jefe de los orientales, el fundador de 
la nacionalidad oriental, está recibiendo, 
en este s€gundo centenario de su naci­
miento, el tributo de amor de su pueblo 
y de admiración de todos los del mundo. 

Pero creO' que no seríamos fieles a la 
memoria de los próceres de nuestra Amé­
rica, si no completásemos su rehabilita­
ción histórica, dando acogida y obedien­
cia al mandato que nos legaron, el de re­
constituir nuestra antigua y estrecha in­
tegración. 

Al soplo, primero vigoroso, de la inde­
pendencia, transformado en vendaval tre­
mendo, se desataron los lazos de aquella 
hermandad. Debemos anular esa inespera­
da secuela de ,nuestra emancipación; y, 
libremente, como naciones soberanas, re­
construir la unidad que hará nuestra gran­
deza. Creo que como el mejor homenaje a ' 
ese héroe inmortal de toda América que 
es José Artigas, debiéramos formarnos el 
propósito irrenunciable de llevar a cabo 
lo que él también soñara: una federación 
de pueblos libres y hermanos. 

y no podría finalizar este tributo emo­
cionado al prócer máximo d€l Uruguay, 
sin hacerlo extensivo también a ese ejem­
plo de auténtica democracia que €-S su pro­
pia patria, la que, junto a la nuestra, la 
ha practicado como muy pocas naciones 
10 hacen. 

Uruguay, en un bello afán de supera­
ción, ha instituido el Ejecutivo Colegiado, 
posible modo de evitar desbordes persona­
listas. 

Cualquiera que sea el resultado de su 
experiencia, quedará como una tentativa 

de perfeccionamiento en una de las más 
genuinas democracias de América y del 
mundo. , 

En nombre del Comité Demócrata Cris­
tiano y del Comité Independiente, rindo 
sincero homenaje de admiración a la Re­
pública del Uruguay y a la esclarecida 
memoria de su héroe máximo nacional y 
prócer iberoamericano, General don José 
Gérvasio Artigas. 

He dicho, señor Presidente. 
El señor MORALES ADRIASOLA 

(Presidente).- Solicito el asentimiento 
unánime de lá Honorable Cámara para 
enviar, en su nombre, al Parlamento de la 
República Oriental del Uruguay las notas 
a que se ha hecho referencia en el curso 
del homenaje que la Sala ha rendidO' al 
,prócer de la independencia uruguaya. 

Acordado. 

9.-DENOMINACION DE UNA PLAZA DE LA 

COMUNA DE PROVIDENCIA DE LA CIUDAD 

DE SANTIAGO CON EL NOMBRE DEL PRO­

CER DE LA INDEPENDENCIA URUGUAYA, 

GENERAL JOSE ARTIGAS; y ;RESTITUCION 

DEL ANTIGUO NOMBRE DE LA EX AVENIDA 

LOS LEONES DE LA MISMA COMUNA 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Solicito el asentimiento de 
la Honorable Cámara para despachar de 
inmediato el proyecto de ley que figura 
en el segundo lugar de la Tabla de Fácil 
Despacho, por el cual se denomina "A ve­
nida Los Leones" a la Avenida "José Ar­
tigas", de la comuna de Providencia, y se 
da ese nombre a una plaza de la misma 
comuna, ubicada entre las calles Valen­
zuela Castillo, por el norte; Silvina Hur­
tado, por el sur, y Matilde Salamanca, por 
oriente y poniente, a partir de la fecha 
de su vigencia. 

Acordado. 
El señol' G UERRA.-y sin debate, se­

ñor Presidente. 
El señor MORALES ADRIASOLA 

(Presidente) .-Sin debate. 
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Si le parece a la Honorable Cámara, se 
aprobará en general y en particular el 
proyecto. 

El señor MONTES.-Pido la palabra, 
señor Presidente ... 

El señor EDW ARDS.-j Si ya se tomó 
el acuerdo para que no hubiera debate! 

El señor MONTES.-j No, señor Presi­
dente! Nosotros dimos nuestro asenti­
miento para que se tratara, pero con de­
bate. 

-Hablan varios sefíores Diputados a la 
vez. 

El señor G UERRA.-y a está tomado 
el acuerdo, Honorable colega. 

El señor EDW ARDS.-j Ya se aprobó! 
El señor MONTES.-Señor Presiden­

te, a los Diputados de estas bancas nos 
parece que debe haber debate ... 

Varios señores DIPUTADOS.-j Ya es­
tá tomado el acuerdo! 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Desgraciadamente, la Me­
sa ya había tomado el acuerdo, señor Di­
putado. 

El señor MONTES.-Sin consultar a la 
Sala ... 

-Hablan varios señores Diputados a la 
vez. 

El señor EDW ARDS.-j Para otra vez 
será! 

-Hablan varíos señores Diputados a la 
vez. 

El señor EDW ARDS.-Además, es mía 
la moción, Honorable Diputado. 

El señor MONTES.-No se puede ne­
gar que es bastante mala. No es ésta la 
manera dé rendir un homenaje. 

-Hablan varios señores Diputados a la 
vez. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Si le parece a la Honora­
ble Cámara, se concederá la palabra al 
Honorable señor Montes para que pueda 
referirse al proyecto de ley. 

Varios señores DIPUTADOS.- ¡Muy 
bien! 

-Hablan varíos señores Diputados a la 
vez. 

El señor EDW ARDS.-Es una mala 
práctica. El acuerdo ya estaba tomado. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Ruego a la Honorable Cá­
mara darle al Honorable señor Montes el 
tiempo necesario para referirse a esta ma­
teria. 

El señor EDWARDS.-No me opongo 
a la petición de la Mesa, siempre que tam­
bién se me conceda a mí el derecho a usar 
de la palabra. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Solicito el asentimiento 
unánime de la Honorable Cámara para 
conceder la palabra sobre este proyecto 
ele ley a los Honorables señores Montes y 
Edwards, hasta por cinco minutos a ca­
da uno de ellos. 

Acordado. 
Tiene la palabra el Honorable señor 

lVIontes. 
El señor MONTES.-Señor Presidente, 

los Diputados de estos bancos estimamos 
del todo procedente la realización de un 
debate, aunque fuere breve, sobre la ini­
ciativa que la Honorable Cámara conoce 
en estos momentos, teniendo presente que 
por intermedio de ella no se hace un fa­
vor ni se rinde, precisamente, un home­
naje a la memoria del General José Arti­
gas, cuyo nombre lleva ya la antigua ave­
nida "Los Leones" de la comuna de Pro­
videncia. En efecto, mediante el artículo 
1 Q de este proyecto, se pretende restituir­
le su antiguo nombre de "Los Leones", en 
vista de que en la actualidad se llama "Ge­
neral José Artigas", lo que me parece ab­
solutamente improcedente si tenemos en 
cuenta las expresiones que en esta mis­
ma Sala han vertido los diversos parti­
dos, a través de sus representantes, con 
ocasión del homenaje que esta tarde se 
ha rendido al prócer uruguayo. 

Podría aducirse que la costumbre de 
los habitantes de la comuna de Providen­
cia o de dicho sector, de llamar "Aveni­
da Los Leones" a la "Avenida General 
José Artigas", pudo inducir al autor de 
la moción a sustituir el nombre actual por 
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el antiguo. De ahí que el cambio de deno­
minación de una avenida que lleva ya. el 
nombre de un prestigioso prócer de la In­
dependencia americana, al cual en estos 
instantes ningún partido ha vacilado en 
rendir su homenaje, a mí me parece real­
mente improcedente y contrario al acuer­
do y a los sentimientos expresados por la 
Honorable Cámara. Nosotros pensamos 
que el artículo 19 no debería existir. 

El artículo 29 señala que a partir de la 
fecha de vigencia de la presente ley, se 
denominará "Plaza General José Artigas" 
a la ubicada en la comuna de Provinden­
cüi, entre las calles que se indican. Esta­
mos de acuerdo con esta idea, y ello sin 
perjuicio de que la antigua Avenida Los 
beones continúe denominándose A venida 
General José Artigas; pues, de este mo­
do, nos parece que abundamos en ·los sen-

o timientos de admiración hacia el héroe 
uruguayo. En cambio, repito, aun tenien­
do presente lo que la costumbre pueda de­
terminar en cuanto al nombre, no me pa­
rece propio modificar la actual denomi­
nación de la Avenida General José Arti­
gas. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Tiene la palabra el Hono­
rable señor Edwards. 

El señor EDW ARDS.-Señor Presiden­
te, es necesario remontarse un poco al ori­
gen de la moción para entender bien su 
espíritu. 

Con muy buenas intenciones se aprobó 
una ley que cambió el nombre de distintas 
calles y avenidas de la capital, a las cua­
les se puso el nombre de distinguidos pró­
ceres de la República Oriental del Uru­
guay. Ocurrió, en esa oportunidad, que la 
A venida Los Leones, profundamente arraL 
gada en la costumbre y en la tradición de 
los vecinos, se transformó en un verda­
dero campo de batalla. Pues bien, cuando 
se aprobó esa ley, hace algunos años, en 
la época en que el Diputado que habla te­
nía el honor de representar .en la Hono­
rable Cámara al Tercer Distrito de San­
tiago, la Municipalidad de Providencia, 

en cumplimiento de ella, trató de cambiar 
los letreros con el nombre de la Avenida 
en referencia; pero los vecinos se organi­
zaron para oponerse al cambio y hasta 
hubo grupos de muchachos que cada vez 
que se ponía el nuevo nombre a la Ave­
nida Los Leones, retiraban los letreros y 
colocaban el nombre anterior. 

-Hablan 1Jarios sefíores Diputados a la 
vez. 

El señor EDWARDS.-Tan hondo es el 
sentimiento de los residentes en ese sec­
tor, que aún hoy, cuatro años después, 
subsiste esa misma situación. 

Pues bien, fue la propia Corporación 
edilicia de Providencia la que, por la una­
nimidad de sus miembros, me solicitó la 
presentación de esta moción, puesto que 
ese acto se estaba transformando en un 
agravio gratuito, en lugar de ser el ho­
menaje que se deseaba a la memoria de 
ese prócer. 

Los sentimientos de profunda admira­
ción hacia él de mi Partido han sido ex­
presados ya por nuestro Honorable cole­
ga señor Donoso, lo que demuestra que en 
ningún momento hemos intentado inferir 
agravio a su memoria. 

Casos similares a éste se han presenta­
do antes en Santiago. El más evidente es 
el de la calle Estado, a la cual por otra 
ley se denominó "Presidente Arturo Ales­
sandri". Sin embargo, la gente continuó 
designándola con el nombre anterior. Co­
mo con ello no se cumplía el propósito de 
rendirle homenaje al ex Presidente Ales­
sandri, se le restituyó el nombre primiti­
vo. 

Creo que los homenajes deben ser sin­
ceros y auténticos, no meramente forma­
ks. Al mantener la inconfortable situación 
qUE' estamos discutiendo, no rendimos el 
homenaje que se merece al prócer uru­
guayo. Muy por el contrario. Por eso, es­
timo que esta mQción viene a solucionar 
una situación incómoda, que nadie ha que­
rido, porque no ha estado en la intención 
de nadie, sino que se ha producido en el 
hecho. 
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Por estas razones y como un homenaje 
verdadero al prócer José Artigas, me per­
mito solicitar de la Honorable Cámara 
que aprobemos la moción, que restablece 
el primitivo nombre de "Avenida Los Leo­
nes" de la actual " Avenida José Artigas" 
y designa con el nombre de este prócer 
uruguayo a una plaza de la comuna de 
Providencia. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor MORALES ADRIASOLA 

(Presidente) .-Cerrado el debate. 
En votación general y particular el pro­

yecto. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

aprobará en general y en particular el 
proyecto. 

Varios señores DIPUTADOS.-En ge­
neral, señor Presidente. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Si le parece a la Honora­
ble Cámara, Se aprobará en general el pro­
YE'cto. 

Aprobado. 
Como no ha sido objeto de indicacio­

nes ... 
El señor MONTES.-Hay Diputados 

que votaremos en contra del artículo 19 , 

señor Presidente. 
El señor MORALES ADRIASOLA 

(Presidente) .-En votación el artículo 19 . 

-Practicada la votación en forma eco­
nómica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 24 votos; por la negati~'a, 15 
votos. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Aprobado el artículo 19. 

Si le parece a la Honorable Cámara, el 
artículo 29 quedará aprobado por unani­
midad. 

Acordado. 
Terminada la discusión del proyecto. 

lO.-AUTORIZACION A LA MUNICIPALIDAD 

DE VICTORIA PARA CONTRATAR UN EM­

PRESTITO, CON EL OBJETO DE INSTALAR 

UN FRIGORIFICO 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Entrando a la Tabla de 

Fácil Despacho, corresponde continuar 
tr.atando el proyecto de ley que autoriza 
a la Municipalidad de Victoria para con­
tratar empréstitos, con el objeto de ins­
talar un moderno frigorífico en esa ciu­
dad. 

El proyecto está impreso en los boleti­
nes N9s. 10.078 y 10.078-A, 

Diputado Informante de la Comisión de 
Gobierno Interior es el Honorable señor 
Lehuedé, y el Honorable señor De la HUf~r­
ta, de Hacienda. 

Estaba con la palabra el Honorable se-
ñor Lavandero, que está ausente de la Sala. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación general el proyecto. 
Si le parece a.la Honorable Cámara, se 

aprobará en general el proyecto. 
Aprobado. 
En votación particular el proyecto. 
Quedan aprobados, por no haber sido 

objeto de indicaciones, los artículos 19, 39, 

49, 59, 69, 79 Y 89. 
La Comisión de Hacienda formuló una 

indicación al artículo 29, En votación el 
artículo con la indicación. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
aprobará. 

Aprobado. 
La Comisión de Hacienda propone agre­

gar un artículo nuevo, a continuación del 
49 . En votación el artículo nuevo propues­
to. 

El señor lVIONTES.-¿No lo pone en 
discusión, señor Presidente? 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Está cenado el debate y 
se está votando en particular el proyecto, 
señor Diputado. Se acaba de poner en vo­
tación un artículo que había sido objeto 
de indicación, y ahora se vota un artícu­
lo nuevo propuesto por la Comisión de 
Hacienda. 

En consecuencia, no corresponde discu­
sión particular, de acuerdo con el procedi. 
miento para los proyectos de la Tabla de 
Fácil Despacho. 
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En votación el artículo nuevo propues­
to por la Comisión de Hacienda. 

-Practicada la votación en forma eco­
nómü:a, dio el siguiente 'resultado: por la 
afirmatú)(c, 21 c.'otos; TiO¡ la nega¿¡ra, 8 
voos. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Aprobado el artículo nue­
vo propuesto por la Comisión de Hacien­
da. 

Terminada la discusión del proyecto. 

11,-CAlUBIO DE LA DENOlVIlNACION DE LA 

CALLE "NUEV A ORLEANS" DE SANTIAGO, 

POR LA DE "BENJAMIN FERNANDEZ ORTIZ" 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-A continuación, correspon_ 
de tratar el proyecto del Honorable Se­
nado que denomina "Benjamín Fernán­
dez Ortiz" a la calle "Nueva Orleans" de 
Santiago. 

Diputado Informante de la Comisión de 
Gobierno Interior es e1 Honorable señor 
Sáez. 

El proyecto está impreso en el Boletín 
N9 9.789. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-En discusión general y 
particular el proyecto. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

aprobará en general el proyecto. 
Aprobado. 
Como no ha sido objeto de indicaciones, 

queda también aprobado en particular. 
Terminada la discusión del proyecto. 

12.-AUTORIZACION AL EJERCITO DE SAL­

VACION PARA REALIZAR UNA COLECTA 

PUBLICA ANUAL 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Corresponde ocuparse del 
proyecto del Senado que fija el primer sá­
bado del mes de octubre de cada año para 

que el Ejército de Salvación pueda reali­
zar una colecta pública en el territorio na­
cional. 

Diputado Informante de la Comisión de 
Gobierno Interior es el Honorable señor 
Decombe. 

El proyecto se encuentra impreso en el 
Boletín N9 9.786. 

El señor DECOMBE.-Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Tiene la palabra Su Seño­
ría. 

El señor DECOl'1BE.-Señor Presi­
dente, el proyecto en discusión fue envia­
do a esta Honorable Cámara por el Se­
nado de la República, donde fue aproba­
do. Por él se autoriza la realización de 
una colecta pública anual en beneficio del 
Ejército de Salvación, institución que tie­
ne una existencia en nuestro país de me­
dio siglo. 

Durante el tiempo indicado, este orga­
nismo ha realizado y realiza numerosas 
obras de bien público. Actualmente tiene 
hogares, escuela granja y otras activida­
des que son de conocimiento de todos los 
Honorables colegas. 

El año pasado -según dice el informe 
que tienen los Honorable Diputados en 
sus manos- la Municipalidad de Santia­
go autorizó una colecta pública, pero en 
ella esta institución sólo recibió el cua­
renta por ciento del beneficio. 

Por medio de esta iniciativa, se auto­
riza al Ejército de Salvación para que 
todos los años en el mes de octubre pue­
da realizar una colecta pública en el te­
rritorio nacional, cuyo producido se des­
tinará a su exclusivo beneficio. 

La Comisión de Gobierno Interior por 
mi intermedio, solicita a la Honorable Cá­
mara que apruebe este proyecto que es 
obvio y sencillo. 

Es todo lo que tenía que decir, señor 
Presidente. 

El señor V ALENZUELA.-Pido la pa­
labra, señor Presidente. 
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El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor V ALENZUELA.-Señor Pre­
sidente, los Diputados demócrata cristia­
nos vamos a prestar nuestro apoyo a este 
proyecto, porque, tal como 10 dice el Men­
saje, se trata de una prestigiosa institu­
ción que desarrolla una labor de orden so­
cial y educacional sumamente importante 
en nuestro país. 

Por estas razones y con el objeto de que 
este proyecto sea despachado cuanto an­
tes, solamente anunciamos los votos fa­
vorables de los Diputados demócrata cris­
tianos. 

El señor ACEVEDO.-Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor ACEVEDO.-Señor Presiden­
te, los Diputados comunistas daremos los 
votos favorables a .este proyecto que tie­
ne por objeto autorizar a la institución 
denominada Ejército de Salvación para 
efectuar una colecta de carácter público 
el primer sábado del mes de octubre de ca­
da año, a fin de solventar los gastos que 
significa mantener a Jo largo de todo el 
país diversas obras de bien público. Entre 
éstos podemos mencionar la escuela gran­
ja que existe en el pueblo de Hospital, los 
establecimientos educacionales y hogares 
que posee en Antofagasta, Iquique y Osor­
no, y los que creará en Calama, Puerto 
Montt y Temuco, como también la guar­
dería infantil que funciona en Santiago. 
Junto a ello, debe financiar igualmente los 
gastos de la hospedería, que tiene una ca­
pacidad para atender 280 hombres y 60 
mujeres y que se encuentra instalada en 
la ciudad de Santiago. 

Son de conocimiento de la ciudadanía 
las actividades que esta institución reali­
za, en general, en todo el país, actividades 
que, evidentemente, son de bien público. 
Por esta razón, estimamos que la realiza­
ción de esta colecta anual le va a permitir 
disponer de algunos fondos, que le servi-

rán de evidente ayuda para su amplia la­
bor. 

En consecuencia, los Diputados comu­
nistas daremos nuestros votos favorables 
a este proyecto para que sea ley de la Re­
pública. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 

-Tiene la palabra el Honorable señor 
Edwards. 

El señor EDW ARDS.-Señor Presiden­
te, ya se ha destacado de manera amplia, 
la labor que realiza el Ejército de Salva­
ción en favor de los desamparados. 

Tuve el honor de presidir, tiempo atrás, 
una colecta en beneficio de esta institu­
ción, en la cual pude comprobar personal­
mente la abnegación, el sacrificio y el des­
interés, con que sus miembros sirven a la 
colectividad. 

Creo que es una hermosa demostración 
de tolerancia y de ayuda para esta institu­
ción benéfica, la unanimidad que se obser­
va en la Honorable Cámara para aprobar 
este proyecto de ley. 

N ada más, señor Presidente. 
El señor BARRA.-Pido la palabra, se­

ñor Presidente. 
El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 

-Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor BARRA.-Señor Presidente, 

no está en mi ánimo inferir ningún agra­
vio al Ejército de Salvación en el trámi­
te de este proyecto de ley, pero quiero ex­
presar lo que siento en el fondo, como chi­
leno, frente a hechos de esta naturaleza. 

La gente de nuestro pueblo viene deba­
tiéndose, desde hace años, en el hambre, 
la miseria y la desorganización, fruto, in­
dudablemente, de los gobiernos que, sal­
vo honrosas excepciones, nada han que­
rido hacer por el pueblo, y aquí hay una 
demostración. 

El Ejército de Salvación es una insti­
tución internacional de carácter religio­
so, la cual, indudablemente, tiene su cen­
tro de actividades en algún país que, por 
su poder económico, puede proporcionar 
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un mejor nivel de vida a sus habitantes. 
Entonces esta institución, apelando a no­
bles sentimientos, resolvió extender sus 
beneficios a los pueblos subdesarrollados, 
como el nuestro. 

Pero, igual como a la gente de nuestro 
pueblo se le ha metido en la cabeza la idea 
de que el pobre por el hecho de haber na­
cido pobre siempre tiene que ser pobre, 
que el hijo de un carpintero debe ser car­
pintero y que el hijo de un albañil debe ser 
albañil, parece que algunos piensan que 
toda la vida tendremos que vivir de la li­
mosna, de la caridad, de los buenos senti­
mientos de personas incluso extrañas a 
nuestras costumbres. Por eso, muchos se 
opusieron a que se terminara con la Be­
neficencia, porque les parece lógico que 
los ricos den asistencia a los pobres y que 
tengan hospitales para atenderlos y derra­
mar un poco de la solidaridad que les so-· 
bra. 

Sin embargo, no ha habido ninguna pre­
ocupación para atender a los niños desem­
parados. Hace dos o tres días la prensa 
destacó que a veinte o veinticinco cuadras 
del centro de Santiago, no en una casa, no 
en una vivienda callampa, sino que en una 
cueva, al estilo primitivo, murieron dos o 
cuatro niños. Tampoco es un misterio pa­
ra nadie que bajo los puentes del río Ma­
pocho hay cuarenta o cincuenta niños 
abandonados a su suerte y que aunque los 
ricos no lo ven porque no viajan en mi­
cras- más de cuatrocientos o quinientos 
niños imploran limosna en las micras de 
Santiago, Valparaíso, Concepción y deca­
si todas las ciudades de Chile; y otros, pa­
rados a la salida de los cines y teatros, 
ofrecen deshechos de flores para que al­
guien se digne a tirarles una moneda a 
cambio de cuatro o cinco violetas marchi­
tas o un clavel que recogieron en la ba­
sura. 

Por eso, sin el ánimo de inferir ofensa 
a esta institución, ni tampoco de negar­
nos a apoyar la iniciativa que los socialis­
tas consideramos una desgracia, manifes­
tamos nuestro repudio al hecho de que 

mucha gente de nuestro pueblo tenga que 
requedr de la ayuda que ella presta para 
seguir viviendo. Esto nos fortalece el es­
píritu y la fe para buscar los medios y 
procedimientos, a fin de terminar con es­
ta situación. 

N o despreciamos la ayuda de aquellos 
que tienen buenos sentimientos y noble co­
razón, porque sabemos lo duro y lo enca­
llecido que lo tienen los ricos o los nuevos 
ricos de nuestro país. Pero abrigo la espe­
ranza de que en tiempos no lejanos ten­
dremos la oportunidad de ir desterrando 
esta desgracia para que los niños y los po­
bres de Chile gocen de la protección inte­
gral del Estado, sin necesidad de que ten­
gamos que andar escondiendo nuestra mi­
seria en muchas oportunidades, como 
cuando se realizan en el país eventos de 
carácter internacional. Ahí está el ejem­
plo vergonzoso de lo que sucedió con mo­
tivo del Campeonato Mundial de Fútbol, 
en que recogieron a todos los ciegos, men­
digos y niños que andaban pidiendo limos­
na en las calles, para que los supuestos 
turistas, que por miles iban a llegar, vi e­
l;an que aquí no existía miseria. j Hipocre­
sía, mentira, falsedad! Porque ésta es la 
realidad. La realidad está en un proyecto 
de ley que nos está demostrando cómo el 
Ejército de Salvación y otras instituciones 
de carácter benéfico tienen que venir a 
ayudarnos a paliar nuestras lacras. 

Los Diputados socialistas queríamos que 
se supiera cuál es nuestro criterio frente 
a este problema y nuestro deseo sincero de 
buscar los medios para que algún día des­
aparezca. Nada más. 

La señora ENRIQUEZ.-Pido la pala­
bra, señor Presidente. 

El señor LEIGH.-Pido la palabra. 
El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 

-Tiene la palabra la Honorable señora 
Enríquez; a continuación, el Honorable se­
ñor Leigh. 

La señora ENRIQUEZ.-Señor Presi­
dente, sólo para anunciar los votos favo­
rables de los Diputados del Partido Radi­
cal a este proyecto y rendir un homenaje 
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sincero a una institución valiosa que rea­
liza obras tan extraordinarias como es el 
Ejército de Salvación. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor MORALES ADRIASOLA 

(Presidente) .-Tiene la palabra el Hono­
rable señor Leigh. 

El señor LEIGH.-Señor Presidente, no 
quiero dejar pasar la oportunidad de dar 
una respuesta, aunque breve, a fin de per­
mitir el pronto despacho del proyecto, a 
algunas expresiones vertidas por el Hono­
rable señor Barra. 

Creo que Su Señoría no se estaba refi­
riendo a Chile cuando decía que éste es un 
país en que nosotros propugnamos por que 
el hijo de carpintero siga siéndolo y por 
que el hijo de barrendero lo sea también 
hasta la séptima generación. Este es uno 
de los países de América donde se ha lo­
grado el ideal de la movilidad social, no 
alcanzado aún por muchas sociedades a 
veces más ricas que la nuestra. En Chile 
existe enseñanza gratuita desde las pri­
meras letras hasta el último grado univer­
sitario, dando a todos iguales posibilida­
des, cualquiera que sea la esfera social de 
la cual provengan. N o es un país que esté 
creando una clase de resentidos sociales 
por falta de oportunidades y que la socie­
dad, cruelmente, los "arrincone". 

Los radicales no propugnamos la cari­
dad como una norma, un régimen o un sis­
tema. Pero practicada como coadyuvante 
de la función estatal y como demostración 
de un sentimiento o de una actividad espi­
ritual frente a las aristas duras y a veces 
dramáticas de la vida, merece el estímulo 

. de las instituciones nacionales y, por ende, 
del Congreso Nacional. Esta materia pue­
de discutirse mucho y ser objeto de un 
análisis muy completo y complejo, como 
fenómeno social que en este instante nos 
afecta. La sociedad chilena no es cruel o 
inhóspita, ni tiene instintos cavernarios 
para con nuestros semejantes. Sus males 
tienen como causa el abandono de nuestra 
niñez, fenómeno que reconocemos. Pero 
debemos reconocer, también, lo que se ha 

hecho por morigerada y atemperarla, para 
mostrarnos más cordiales, afectuosos y ca­
rlñosos con nuestra niñez. En estos ins­
tantes, la Honorable Cámara estudia la 
elaboracién de una ley fundamental sobre 
esta materia. Asimismo, es importante la 
obra realizada a este respecto por el Cuer­
po de Carabineros, instituciones privadas 
de orden laico o confesional y por la socie­
dad, en general. 

Reconocemos que qu{!da mucho por ha­
cer, pero con resentimientos, con actitudes 
negativas, no contribuiremos a solucionar 
nuestros males, máxime cuando se insi­
núa que la panacea que para ello sería la 
instauración de un régimen marxista o de 
un Estado socialista. 

El señor BARRA.-No he dicho eso, 
Honorable Diputado. 

El señor LEIGH.-Por el contrario, en 
las naciones en que se ha sacrificado la 
libertad, en un hipotético esfuerzo por al­
canzar el bienestar, no ha habido, entre 
uno y otro término, una relación matemá­
tica de causa a efecto. La falta de liber­
tad no trae, por sí sola, la abundancia. De 
manera que, en esto, queda mucho por ha­
blar toda vía. 

El señor BARRA.-Pido la palabra. 
El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 

-Tiene la palabra Su Señoría, en el tiem­
po de su segundo discurso. 

El señor BARRA.-Señor Presidente, 
al comienzo de la Sesión, mi Honorable co­
lega señor Leigh rindió homenaje al pró­
cer uruguayo José Artigas. Lo encontré 
atinado, versado en la materia, y lo escu­
ché con profunda atención. Pero me pare­
ce que ahora se ha perturbado un poco. El 
cree que, hace algunos minutos, ha habla­
do un resentido. No es el primero que me 
lanza expresiones de esa naturaleza en la 
Cámara. Pero declaro que prefiero que me 
tilden de resentido a hacer el papel de 
Sancho Panza, por una razón muy senci­
lla: porque los marxistas tenemos el sen­
tido de la autocrítica. N o tenemos el mis­
mo criterio de los tontos que adoptan la 
postura del avestruz, que esconde la ca-
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beza y para el trasero para no darse cuen­
ta de la realidad. 

Sin ser un profesional con título uni­
versitario, sino un hombre formado ron 
muchas dificultades y con posibilidades 
educativas muy precarias, me he interesa­
do, precisamente, en un problema que él 
ha tocado: el de la educación, el del niño. 
Me habría agradado que el Honorable se­
ñor Leigh hubiera tenido el mismo fervor 
democrático que ahora ha demostrado y 
hubiera concurrido a un foro que, sobre 
esta materia, se ha realizado en el Salón 
de Honor de la Universidad de Chile, con 
el patrocinio de la Comisión de Educación 
Pública de la Cámara, porque se habría 
dado cuenta de que no sólo yo, como resen­
tido, según su opinión, sino también ca­
tedráticos universitarios han señalado, pú­
blicamente, lo pobre y penoso que es el ca­
mino de nuestra educación y las escasas 
posibilidades que ofrece a nuestra juven­
tud. Inclusive, hombres que visten sotana 
han reconoddo que, en este aspecto, el pro­
gréso es muy lento y que las posibilidades 
que, según el Honorable señor Leigh, la 
sociedad y nuestra democracia dan al pue­
blo, son casi nulas. La prueba está en que 
él, egresado universitario, no estaría en 
condiciones de darme el nombre de cinco 
hijos de campesinos que se hayan educa­
do junto con él en la Universidad, y que 
hayan llegado a tener la misma oportuni­
dad que ha tenido para servir a la colecti­
vidad, de acuerdo con su capacidad y co­
nocimientos. 

De manera que no me ofende el Hono­
rable señor Leigh cuando afirma que los 
marxistas tenemos sentido de autocrítica. 
Sé que Su Señoría tiene criterio de evolu­
ción, que prefiere que las cosas marchen 
por la vía de la evolución y, si se necesitan 
ciento cincuenta años más para que un hi­
jo de un Obrero o de un campesino pueda 
llegar a la universidad, estará muy feliz. 
j Yo no! En este sentido, declaro pública­
mente mi deseo, mi ambición honesta y 
sincera de que antes de ciento cincuenta 
años los hijos de los campesinos puedan 

llegar a la Universidad, puedan tene.r otro 
destino, otro porvenir y no deban vivir de 
la limosna, ni de la caridad de institucio­
nes religiosas o laicas sino, lisa y llana­
mente, que sea el Estado el que los proteja. 

No sé si interpreto mejor Honorable co­
lega -se lo digo por intermedio de la Me­
sa- lo que pienso cuando su partido dice' 
ser socialista evolutivo. Pero, si Su Seño­
ría le pone un límite incalculable a la evo­
lución, eso es problema suyo. 

Pero no quiero dejar pasar también 
aquella expresión en el sentido de que el 
hecho de hablar con crudeza, con franque­
za y con honestidad en esta Cámara, sig­
nifique la opinión de un resentido. N o soy 
un resentido. N o apetezco ni envidio la ri­
queza de otros Honorables colegas, el po­
der económico que hayan adquirido, por­
que sé que muchas veces aquellos que tie­
nen una gran situación económica no son 
felices. Debo declarar que, dentro de mi 
ambiente, de mi medio, de mis activida­
des, de mis ideales políticos estoy tranqui­
lo y feliz y no actúo por resentimiento, si­
no por convicción y de acuerdo con un 
ideario político que es respetado en todo 
el mundo. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor LEIGH.-Pido la palabra, se­

ñor Presidente. 
El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 

-Tiene la palabra Su Señoría, en el tiem­
po de su segundo discurso. 

El señor LEIGH.-Señor Presidente, en 
primer lugar no he, ni con mucho, tratado 
de decirle "resentido" al Honorable señor 
Barra, porque habría sido una injuria que 
no se debe proferir en un debate parla­
mentario, máxime cuando estamos tratan­
do, por distintas vías, de alcanzar un pro­
pósito común, como es mejorar nuestras 
instituciones y hacer más felices a las ge­
neraciones que vienen. He dicho que son 
las actitudes ácidas, amargas, las actitu­
des de ciertos sectores, de conglomerados, 
de opiniones regidas por un principio ma­
terialista las que les hacen tener esta acti­
tud frente a la vida. No se trata de los 
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hombres, que aquí no jugamos ningún pa­
pel, sino de ideas, de principios, de actitu­
des filosóficas frente a la vida, que nos 
dan nuestras respectivas conformaciones 
de principios. 

Es evidente que la doctrina materialista, 
la concepción materialista de la evolución, 
le va formando al hombre, al individuo, 
una "pasta", una forma de actitud mental, 
anímica, espiritual, distinta de aquellos 
que nos guiamos por las grandes corrien­
tes del pensamiento humano, y que no 
creemos que lo material sea lo determinan­
te y lo que precisa el evolucionar. 

Para nuestro Partido, el Radical, la evo­
lución no es una actitud contemplativa pa­
ra los individuos. La evolución debe ser 
más o menos acelerada, en la medida que 
los pueblos tengan inquietudes, tengan 
premura. y este país la tiene, y ha evolu­
cionado en un medio absolutamente inade­
cuado, porque su conformación geográfica, 
porque el potencial económico, porque mil 
factores han conspirado en contra de la 
opulencia, de la tranquilidad, que a otras 
naciones les han permitido mirar el deve­
nir, como yo diría, con mucho mayor iner­
cia. Estos hechos nosotros no los podemos 
desconocer. Frente a un mismo hecho te­
nemos una actitud disímil, pero en el fon­
do un mismo e idéntico propósito. 

No estoy lejos de encontrarle la razón 
al Honorable señor Barra, en lo referente 
a los hijos de campesinos que llegan a la 
Universidad, porque las estadísticas nos 
están demostrando que sólo un porcenta­
je ínfimo, que no alcanza al 3 por ciento, 
de los alumnos que estudian en la escuela 
primaria logran seguir estudios universi-
tarios. . 

El señor ROSALES.-El porcentaje no 
alcanza al 1 %, Honorable colega. 

El señor LEIGH.-Es más del uno y 
medio por ciento, Honorable Diputado. 

El señor ROSALES.-¡ Está equivocado 
Su Señoría! 

El señor LEIGH.-De manera que el 
Foro ha demostrado que ese es un fenóme­
no respecto del cual todos est.amos con el 

espíritu atento para solucionar un proce­
so que vemos estancado en el país. Pero 
nuestras actitudes frente a este hecho, que 
no desconocemos, son distintas. Mientras 
nosotros nos angustiamos y pensamos en 
el futuro, la conformación marxista les di­
ce que de esto hay que asirse para hacer 
proselitismo, mostrándolo como una acti­
tud volitiva, voluntaria de una clase que 
pretende aherrojar a otra. Eso es una fa­
lacia, una mentira. Eso lo rechaza el Par­
tido Radical, pues propugna alcanzar el 
poder con AMOR y mediante un espíritu 
solidario, ir en apoyo y defensa de los 
más. Porque nosotros no representamos ... 

El señor BALLESTEROS.-¿ Qué tiene 
que ver esto con el proyecto, señor Presi­
dente? 

El señor LEIGH.-... ni a ricos ni a nue­
vos ricos; representamos una actitud es­
piritual y mental que ha dinamizado el 
progreso de este país. 

El señor MONTE S.-Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor MONTES.-Señor Presidente, 
en los minutos que restan quiero referir­
me, brevemente, a una aseveración formu­
lada en el debate, repetida en esta opor­
tunidad no sé si por ignorancia o mala 
fe, y que dice relación con las posiciones 
doctrinarias o filosóficas de los diferentes 
partidos o grupos de personas. 

Se afirma que el marxismo es materia­
lista. Efectivamente, desde el punto de 
vista filosófico, es materialista. Pero aque­
llos que llaman marxismo al materialismo 
filosófico, repito, por ignorancia o por ma­
la fe, confunden esta denominación con lo 
que nosotros llamamos idealismo moral. 
¿ Quién puede negar que los marxistas, y 
en este caso nuestro partido, el Comunis­
ta, no sostengamos un ideal, aún en las 
peores condiciones y más difíciles circuns­
tancias? 

-Ha:blan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor MONTES.-¿ O, acaso, se igno-
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ra que, en los días difíciles de la historia 
de nuestro país, ... 

El señor DIEZ.-j Cuarenta años de sta­
linismo! 

El señor MONTES.-... cuando dictadu­
ras políticas y la persecución han preten­
dido arrasar con nuestro partido, no he­
mos mantenido el ideal político que sus­
tentamos, cuando otros no han sido capa­
ces de sostenerlo en esas condiciones? 

El señor DIEZ.-¿ Que pasó con Stalin? 
-Hablan vaTios señores Diputados a 

la vez. 

El señor MONTE S.-Si algún señor Di­
putado de la Derecha, como el que recién 
habló, quiere referirse a la Unión Sovié­
tica, que es la piedra de tope de los reac­
cionarios en esta Honorable Cámara, ... 

El señor DIEZ.-j Estoy citando a 
Khruschev t 

El señor MONTES.-.. . l. puede alguien 
desconocer que, en aras de un ideal, en la 
Segunda Guerra Mundial, cayeron 20 mi­
lIones de ciudadanos soviéticos defendien­
do su libertad amenazada? ¿ Quién puede 
negar que, si somos materialistas desde 
el punto de vista filosófico, también so­
mos idealistas desde el punto de vista mo­
ral? 

-Hablan varios señores Dipu,tados a 
la vez. 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
-¿ Me permite, señor Diputado? Ha ter­
minado el tiempo destinado a la Tabla de 
Fácil Despacho. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
aprobará con la misma votación anterior. 

Acordado. 

Terminada la discusión del proyecto. 
• Advierto a la Honarable Cámara que a 

las 19.43 horas, queda cerrado el debate 
del proyecto de' ley que suplementa diver­
sos ítem del Presupuesto del Ministerio de 
Obras Públicas. 

13,-SUSPENSION DE LA APLlCACION DEL 

ARTICULO 144 DEL DECRETO CON FUERZA 

DE LEY NI? 338, ESTATUTO ADMINISTRATIVO, 

A /' LOS PERSONALES DE DETERMINADAS 

INSTITUCIONES, 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
-En el Orden del Día, y en cumplimien­
to de un acuerdo ae la Honorable Cáma­
ra, corresponde ocuparse de dos proyec­
tos originados en sendas mociones del Ho­
norable señor Miranda, don Hugo. 

En primer término, se va a tratar el 
proyecto de ley, que dispone que llO se 
aplicará lo dispuesto en el artículo 144 del 
Decreto con Fuerza de Ley N9 338, de 
1960, a los personales dependientes de la 
Dirección General de Correos y Telégra­
fos Ministerio de Educación Pública, Mu-, 
nicipalidades y otros Servicios que no con­
currieron a sus labores entre el 19 de ene­
ro yel 15 de mayo de 1964. 

El proyecto se encuentra. impreso en el 
boletín N9 2.091. 

-Dice el proyecto: 
-"Artículo único.-No se aplicarán las 

disposiciones del artículo 144, del Decreto 
con Fuerza de Ley N9 338, de 1960, a los 
personales dependientes de la Dirección 
General de Correos y Telégrafos, Minis­
terio de Educación Pública, Municipalida­
des del país, y en general, de los servicios 
e instituciones fiscales, semifiscales y au­
tónomas, que no concurrieron a sus labo­
res con motivo de los movimientos gremia­
les de carácter económico habidos entre el 
19 de enero y el 15 de mayo de 1964. Este 
personal compensará totalmente los días 
no trabajados durante el período señala­
do, en la forma que establezca la Superio­
ridad de los respectivos Servicios, en base 
a trabajo extraordinario". 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
-En discusión general el proyecto. 

El señor MIRANDA (don Hugo) .-Pi­
do la palabra, señor Presidente. 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
-Tiene la palabra Su Señoría. 
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El señor MIRANDA (don 'Hugo) .-Se­
ñor Presidente, el proyecto de ley que en 
este instante ocupa la atención de la Ho­
norable Cámara de Diputados, es de ex­
traordinaria simplicidad. Se trata de una 
iniciativa que establece, en su artículo 
único, que no se aplicarán las disposicio­
nes del artículo 144 del Decreto con Fuer­
za de Ley N9 338, de 1960, a los persona­
les dependientes de la Dirección General 
de Correos y Telégrafos, Ministerio de 
Educación Pública, Municipalidades del 
país y, en general, de los servicios e ins­
tituciones fiscales, semifiscales y autóno­
mas que no concurrieron a sus labores 
con motivo de los movimientos gremiales 
de carácter económico habidos entre el 19 
de enero y el 15 de mayo de 1964. 

Es evidente que cuando la Honorable 
Cámara aceptó, por unanimidad, discutir 
y despachar de inmediato en esta sesión 
el proyecto en debate, estaba anticipando 
un juicio favorable a su pronta aproba­
ción. Saben los señores Diputados queto­
dos los gremios de empleados de la Admi­
nistración Pública, de las instituciones fis­
cales, semifiscales y de administración 
autónoma del país, así como los de las Mu­
nicipalidades, a todos los cuales se refiere 
el artículo único del proyecto, se vieron 
obligados a provocar un movimiento gre­
mial de carácter económico, frente a la 
pasividad del Gobierno, que no había pres­
tado oportuna y debida atención a sus jus­
tas aspiraciones de mejoramiento econó­
mico. Sin embargo, más adelante, se vie­
ron justificadas y realizadas COn un rea­
juste de orden general para todo el sector 
público, que, tal como lo dije al solicitar 
la venia de la Cámara para conocer y des­
pachar este proyecto, vino a paliar la aflic­
tiva situación económica de los gremios. 
Al respecto, cabe recordar que, en el caso 
de los empleados municipales, se discutió 
con el señOr Ministro de Hacienda una 
fórmula que permitiera a estos personales 
incorporarse en la ley general de reaj uste 
de remuneraciones. Sin embargo, en el pri­
mer trámite constitucional de este proyec-

to de ley, no existió la debida compren­
sión por parte del Gobierno; sea por falta 
de antecedentes o por carencia de finan­
ciamiento adecuado, el hecho es que fue­
ron incluidos en el segundo trámite, en el 
Honorable Senado de la República. 

También los señores Diputados saben 
que el Magisterio Nacional fue arrastra­
do a la huelga. Todavía el profesorado 
-como es lógico- no está conforme con 
los aumentos que les fueron otorgados por 
la ley. Por eso era natural que los parla­
mentarios se preocuparan por dar satis­
facción a tan importante gremio. 

Lo mismo sucedió COn Correos y Telé­
grafos. En realidad, fue una discusión de 
orden subalterno la que motivó el movi­
miento huelguístico, puesto que el mejo­
ramiento ofrecido por el señor Ministro 
del Interior a ese organismo no se con­
cretó oportunamente al discutirse la ley 
general de reajustes. 

Señor Presidente, como comprendo que 
todos los señores parlamentarios estarán 
contestes en despachar rápidamente este 
proyecto, no formularé mayores observa­
ciones al respecto. Sólo voy a conceder una 
interrupción ál Honorable señor Molina. 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
-Con la venia de Su Señoría, puede usar 
de la palabra, el Honorable señor Molina. 

El señor MOLINA.-Señor Presidente, 
sobre la situación del Magisterio, debo mA­
nifestar que los maestros tuvieron justi­
ficadas razones para ir al movimiento 
huelguístico, pues el proyecto del Gobier­
no reajustó sus rentas sólo a contar del 
19 de julio. De esta manera, se produjo 
una discriminación, que ha resultado odio­
sa para todos los gremios postergados, 
que no fueron incluidos en el reajuste a 
partir del 19 de enero del presente año. 

Como en algunos casos ya se han des- "­
contado los días no trabajados a los pro­
fesores, varios parlamentarios hemos for­
mulado indicación para que las sumas ya 
descontadas de las remuneraciones modes­
tas de estos funcionarios les sean re in te-
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gradas en un plazo no superior a treinta 
días. 

El señor MIRANDA.-Señor Presiden­
tt, para terminar, solicito de la HOl1orctble 
Cámara el rápido despacho de este pro­
yecto junto con la indicación del Honora­
ble señor Malina, que permitirá la devo­
lución de los descuentos hechos por los 
habilitados de algunos establecimientos 
educacionales. 

Por todas estas razones, espero que en 
el Senado el proyecto tenga también una 
pronta tramitación, a fin de que, ojalá en 
el curso del presente mes, puedan pagarse 
las remuneraciones de los funcionarios a 
los cuales favorece esta iniciativa, sin los 
descuentos que obligatoriamente tendría 
que hacer la Tesorería General de la Re­
pública. 

El señor BARRA.-Pido la palabra, se­
ñor Presidente. 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
-Tiene la palabra, Su Señoría. 

El señor BARRA.- Señor Presidente, 
la única duda que me merece la iniciativa 
en debate, a la cual los Diputados socia­
listas prestaremos nuestra aprobación, es 
la siguiente: El Honorable colega señor 
Malina dice que ha hecho indicación para 
que se devuelva el dinero descontado a los 
maestros de acuerdo con lo establecido en 
el artículo 144 del Decreto con Fuerza de 
Ley NQ 338; pero resulta que en la misma 
situación están los demás gremios, por 
ejemplo, el de los funcionarios de la Em­
presa de TranspOJ;tes Colectivos del Esta­
do ... 

El señor MOLINA.-La indicación está 
hecha en sentido general, Honorable Di­
putado. 

El señor BARRA.-Si es así, conforme, 
Deseaba hacer esta observación a fin de 
no repetir la indicación. 

En tal caso, doy por terminada mi in­
tervención. 

El señor MORALES ABARZUA (don 
Carlos) .-Solicito que se dé lectura a la 
indicación, señor Presidente. 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 

-Se hará en sU oportunidad, Honorable 
Diputado. 

El señor EGUIGUREN.-Pido la pala­
bre, señor Presidente. 

El señor PHILLIPS (Vicellresidente). 
-rúene la palabra, Su Señoría. 

El señor EGUIGUREN.-Sólo deseo 
manifestar que los Diputados liberales, 
considerando ele toda justicia el proyecto 
en debate, le prestaremos gustosos nues­
tra aprobación. 

El señal' BALLESTEROS.-Pido la pa­
labra, señor Presidente. 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor BALLESTEROS.- Simple­
mente, deseo anunciar los votos favorables 
de los Diputados de estos bancos al ar­
tículo único del proyecto de ley en discu­
sión, que dispone que no se aplicarán las 
disposiciones del artículo 144 del Estatu­
to Administrativo a los personales de los 
Servicios que en él se indican los cuales 
compensarán con horas extraordinarias el 
tiempo que no asistieron a sus labores, en 
la forma que lo determine en el futuro la 
Superioridad de los respectivos Servicios. 

Creemos de estricta justicia la aproba­
ción de esta iniciativa legal, porque ya en 
varias oportunidades, conjuntamente con 
todos o la mayoría de los sectores de la 
Honorable Cámara, habíamos presentado 
indicación en tal sentido. 

Por eso nos alegramos de que ahora en 
el proyecto de ley en debate se haga rea­
lidad esta justa iniciativa. 

El señor V ALENTE.-Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
~Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor V ALENTE.-Los Diputados 
comunistas hemos estado preocupados per­
manentemente por la situación creada al 
personal de las Municipalidades y de algu­
nos sectores de la Administración Públi­
ca frente al descuento ordenado practicar 
por el Ministerio del Interior, de acuerdo 
con la aplicación del artículo 144 del Es­
tatuto Administrativo, por no haber con-
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currido a sus labores durante los días en 
que se mantuvo la huelga producida hace 
algún tiempo. 

Nuestra inquietud se vio reflejada en 
numerosas indicaciones formuladas en dis­
tintos proyectos de ley, que tenían por ob­
jeto la devolución de los descuentos he­
chos a las escasas remuneraciones de los 
funcionarios que no concurrieron a su tra­
bajo durante los días de la huelga. 

Por estas razones, nos alegramos de que 
esta iniciativa de ley del Honorable señor 
Miranda, que contará con nuestros votos, 
haya prosperado en esta sesión. 

El señor LORCA.-Pido la palabra, se­
ñor Presidente. 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente) . 
-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor LORCA.-Señor Presidete, no 
obstante que ya el Honorable señor Ba­
llesteros, con mucha elocuencia, expre"ó 
nuestros votos favorables al proyecto de 
ley en debate, me felicito de que esta ini­
ciativa vaya a' convertirse muy pronto en 
ley de la República, pues permitirá repa­
rar una injusticia cometida contra diver­
sos sectores de empleados fiscales y semi­
fiscales que debieron faltar a sus labores 
para expresar su repudio al actual régi.­
men de sueldos y salarios. 

Ya que existe unanimidad para legis­
lar sobre esta materia, sería útil que en el 
futuro pudiéramos modificar el Estatuto 
Administrativo, en el sentido de permitir 
a los empleados fiscales y semifiscales el 
ejercicio del derecho a huelga, porque to­
do este problema que se produce por el no 
pago de los días no trabajados, reside en 
el impedimento que hay, para que estos 
sectores de empleados, en su lucha por lo­
grar justas reivindicaciones económicas, 
puedan declararse en huelga. 

Por lo tanto, junto con dar nuestros vo­
tos favorables al proyecto de ley en discu­
sión, expresamos nuestro deseo de que en 
el futuro podamos legislar sobre el pro­
blema en referencia, a fin de que los em­
pleados fiscales y semifiscales tengan ~l 

derecho a huelga en la lucha por justas 
reivindicaciones. 

El señor MORALES ABARZUA (don 
Carlos) .-Pido la palabra, señor Presi.­
dente. 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor MORALES ABARZUA (don 
Carlos) .-Señor Presidente, junto con 
anunciar los votos favorables de los Di­
putados radicales, deseo agregar un ante­
cedente más en relación con el proyecto 
de ley en debate de que es autor nuestro 
Honorable colega señor Miranda. 

En la última ley de reajuste, la número 
15.575, despachamos una disposición si­
milar a ésta, pero, desgraciadamente, de 
carácter discriminatorio, porque el Supre­
mo Gobierno sólo aceptó que la condona­
ción operara con relación al personal del 
Ministerio de Hacienda. A pesar de todo3 
nuestros esfuerzos y de las conversacio­
nes que con los dirigentes gremiales sos­
tuvimos en las oficinas de las Secretarías 
de Estado, especialmente en la del señor 
Ministro de Hacienda, no fue posible in­
clinar la voluntad del Ejecutivo en el sen­
tido de enviar al Parlamento un veto adi­
tivo que fuera amplio y beneficioso pal'a 
todas las personas que participaron en los 
movimientos de tipo gl'emial. 

El proyecto de mi Honorable colega se­
ñor Miranda, tiende a reparar una injus­
ticia y a poner término a la odiosa discri­
minación establecida por el Supremo Go­
bierno con su actitud de no aceptar que 
se incluyera a todos los personales afecta­
dos por sus actitudes durante los movi­
mientos gremiales, tal como lo hizo con los 
funcioparios del Ministerio de Hacienda. 

Yo me alegro, sobremanera, del despa­
cho de esta iniciativa legal, porque, a pe­
sar de los contactos y reuniones que he­
mos tenido con los dirigentes de los Ser­
vicios de Correos y con los de los maes­
tros, y a pesar de las diferentes conversa­
ciones que hemos sostenido con los seño­
res Ministros de Estado, no pudimos 10-
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grar una solución satisfactoria, ni por la 
vía administrativa ni por la vía del veto. 
Por eso a través de este proyecto de ley 
se desea beneficiar a los personales afec­
tados, ampliando las disposiciones de la 
Ley NQ 15.575 para reparar una injusti­
cia. 

En consecuencia, como Diputado radi­
cal, reitero nuestra decisión de votar fa­
vorablemente el proyecto de mi Honora­
ble \ colega señor Miranda. 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
-Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Se va a dar lectura a las indicaciones. 
El señor CAÑAS (Secretario).- Indi-

cación de la señora Inés EnrÍquez y de los 
señores Molina, Leigh y Mercado, para 
agregar, después de "Ministerio de Edu­
cación Pública", las expresiones: "Uni­
versidad de Chile, Universidad Técnica 
del Estado"; y, además; el siguiente inci­
so nuevo: 

"A los personales mencionados en él 
presente artículo y a los que se les hubie­
sen hecho descuentos en sus remuneracio­
nes, por los movimientos gremiales indi­
cados, se les reintegrarán las sumas des­
contadas en un plazo no superior a los 
treinta días de promulgada la ley". 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
-En votación general el proyecto. 

Si le parece a la Honorable Cámara, ""e 
aprobará en general. 

El señor ERRAZURIZ (don Carlos J o­
sé) .-Con mi voto en contra, señor Pre­
sidente. 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
-Aprobado en general el proyecto, COh 
el voto en contra del Honorable señor 
Errázuriz. 

En votación el artículo único, con la 
primera indicación a que se acaba de dal' 
lectura. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
aprobará, con el voto en contra del He, 
norable señor Errázuriz. 

El señor ELUCHANS.-Que se vote, 
señor Presidente. 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
,-En votación el artículo único del nrn­

y,ecto, con la primera indicación leída. 
-Practicada la Dotación en forma eco­

nómtca, dto el sigu1ente resultado: pO'r la 
aformativa, 40 'votos; por la negativa, 2 
votos. 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
-Aprobado el artículo único, COn la pri­
mera indicación. 

En votación la segunda indicación, que' 
consiste en agregar un inciso nuevo. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
aprobará con la misma votación anterior. 

Acordado. 
Terminada la discusión del proyecto. 

14.-EMPRESTITO A LA MUNICIPALIDAD DE 
LA SERENA 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
-En conformidad a un acuerdo de la Ho­
norable Cámara, corresponde tratar y des­
pachar el proyecto de ley, remitido por el 
Honorable Senado, que autoriza a la Mu­
nicipalidad de La Serena para contratar 
un préstamo, con el objeto de atender al 
pago de un deuda pendiente con su per­
sonal. 

El proyecto está impreso en el Boletín 
NQ 10.103, 

Diputado Informante de la Comisión de 
Gobierno Interior es el Honorable señor 
Carlos González. 

-El proyecto dice: 
"Artículo 1 Q-Autorízase a la Munici­

palidad de La Serena para contratar di­
rectamente con el Ban~o del Estado de 
Chile u otras instituciones de crédito o 
bancarias uno o más empréstitos que pro­
duzcan hasta la suma de ciento ochenta 
mil escudos (El? 180.000), a un interés no 
superior al corriente bancario y con una 
amortización que extinga la deuda en el 
plazo mínimo de cinco años. 
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Articulo 29-El Banco del Estado de 
Chile deberá otorgar el o los empréstitos 
a que se refiere el artículo anterior, para 
cuyo efecto no regirán las disposiciones 
restrictivas de su ley orgánica o regla­
mentos. 

Artíc1l1o 39-El producto del o los em­
préstitos será invertido por la Municipa­
lidad de La Serena en cancelar la deuda 
que por los años 1959, 1960 y 1961 man­
tiene con su personal de empleados y obre­
ros por concepto de Asignación de Estí­
mulo concedida por la ley N\! 13.195. 

Artículo 49_EI o los empréstitos serán 
servidos por la Municipalidad de La Se­
rena, con la parte que corresponda a esta 
Municipalidád en los impuestos de 2? y 3~ 
categoría de la Renta o de Bienes Raíces, 
si aquélla no fuere suficiente. 

Además, y en caso que los recursos fue­
ren insuficientes para el servicio de la deu­
da o no se obtuvieren en la oportunidad 
debida, la Municipalidad completará la 
suma necesaria con los fondos contempla­
dos para este efecto en la partida 
(5jB-30-A) del Item 30 del presupuesto 
ordinario de 1962 y futuros presupuestos 
hasta la total cancelación de la deuda. 

Artículo 59-El pago de intereses y 
amortizaciones ordinarias y extraordina­
rias de la deuda se hará por intermedio de 
la Caja Autónoma de Amortización de la 
Deuda Pública, para cuyo efecto, la Te­
sorería Comunal de La Serena, por intel'­
medio de la Tesorería General de la Re­
pública, pondrán oportunamente a dis­
posición de dicha Caja los fondos necesa­
rios para cubrir esos pagos, sin necesidad 
de decreto del Alcalde, en caso de que és­
te no haya sido dictado en la oportunidad 
debida. • 

La Caja Autónoma de Amortización 
atenderá el pago de estos servicios de 
acuerdo con las normas establecidas por 
ella para el pago de la deuda interna. 

Artículo 69-Condónanse al personal de 
la Municipalidad de La Serena los pagos 
que hubiere reparado la Contraloría Ge­
neral de la República, durante los años 

1959, 1960 y 19(H, con motivo de obser­
vaciones que se hubiesen formulado, por 
reaj uste o por la mala interpretación de 
disposiciones legales." 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
-En discusión el proyecto. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Corresponde votarlo en forma secreta. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

omitirá el trámite de votación secreta. 
Acordado. 
Si le parece a la Honorable Cámara y 

no se pide votación, se aprobará. 
Aprobado. 
Como no ha sido objeto de indicaciones, 

queda también aprobado en particular. 
Terminada la discusión del proyecto. 

15.-SUPLEMENTO DE DIVERSOS ITEM DEL 

PRESUPUESTO DEL MINISTERIO DE OBRAS 

PUBLICAS 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
-Corresponde ocuparse del proyecto que 
suplementa diversos ítem del Presupues­
to del Ministerio de Obras Públicas. 

El proyecto se encuentra impreso en los 
Boletines N os. 10.085 y 10.085-A. 

Diputado Informante de la Comisión de 
Vías y Obras Públicas, es el Honorable se­
ñor Gaona; y de la Comisión de Hacienda, 
el Honorable señor Eluchans. 

En discusión general el proyecto. 
El señor GAONA.-Pido la palabra, 

señor Presidente. 
El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 

-Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor GAONA.-Señor Presidente, 

la Comisión de Vías y Obras Públicas me 
ha designado Diputado Informante del 
proyecto, de origen en un Mensaje de S. E. 
el Presidente de la República, que suple­
menta diversos ítem del Presupuesto del 
Ministerio de Obras Públicas. 

Durante el debate de esta iniciativa, en 
el seno de la Comisión, hizo una exposi­
ción acerca de cada una de las disposicio-
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nes, el señor Ministro de Obras Públicas, 
don Ernesto Pinto Lagarrigue, quien, ade­
más, acompañó algunos documentos que 
le habian sido solicitados por los Honora­
bles señores Diputados. 

La base fundamental de este cuerpo le­
gal se encuentra en el propósito laudable 
del Supremo Gobierno de dar cumplimien­
to total a los planes de obras públicas que 
se' ha trazado para realizar durante su 
mandato. 

Es por esta razón que el Ejecutivo ha 
debido recurrir a una iniciativa de ley ten­
diente a suplementar algunos ítem del 
Presupuesto de esa Secretaría de Estado, 
ya que desgraciadamente sus recursos se 
han agotado, situación que impide crista­
lizar una serie de obras que son indis­
pensables para el desarrollo del país. 

Por consiguiente, el único medio de so­
lucionar esta carencia de fondos consiste 
en suplementar los item desfinanciados 
que más adelante señalaré, tanto del Pre­
supuesto de Capital como del Presupuesto 
Corriente del Ministerio y sus Servicios 
dependientes. En consecuencia, el suple­
mento tiene por objeto principal permitir 
el cumplimiento del programa trazado en 
1963 para el presente año de 1964, en vis­
ta del aumento de los costos de construc­
ción por el alza de salarios y materiales, 
ocurrido este año más allá de la previsión 
considerada en la Ley de Presupuestos. 

Asimismo, consulta algunos fondos pa­
ra intensificar cuatro rubros de inversión 
pública, a fin de paliar el decaimiento de 
la iniciativa privada, que se encuentra en 
un compás de espera preeleccionaria para 
decidir sus inversiones. 

Dichos rubros son: a) Corporación de 
la Vivienda, E9 6.000.000, para un plan 
extraordinario de radicación de postulan­
tes modestos en las ciudades que acusan 
síntomas de mayor falta de viviendas, ta­
les como Santiago, Valparaíso y Concep­
ción; b) Dirección de Pavimentación Ur­
bana, E9 1.100.000, para urbanizaciones 
básicas en poblaciones modestas; c) Di­
rección de Vialidad, E9 14.000.000, para 

intensificar la construcción de la Carre­
tera Longitudinal Norte y Sur, y d) Di­
rección de Obras Portuarias, E9 700.000, 
para acelerar la construcción del Puerto 
de Arica, adelantar la terminación de la 
primera etapa y permitir, a fines del pre­
sente año, disponer de dos sitios de atra­
que para barcos de calado y evitar el lan­
chaje que encarece los costos de trans­
porte. 

En el articulo 19 se expresa que los pa­
gos por conceptos de reajuste de remune­
raciones del personal dependiente de la 
Secretaría y Administración General de 
Obras Públicas, acordado en la ley N9 
15.575 podrán imputarse a cualquier ítem 
del Presupuesto de Capital de dicho Minis­
terio. En el seno de la Comisión de Vías 
y Obras Públicas, el señor Ministro del 
ramo expresó que en virtud de disposicio­
nes de la ley en referencia, hay que pagar 
el 35 % de reaj uste tanto a los empleados 
como a los obreros del Ministerio de Obras 
Públicas, pero que por la redacción del ar­
ticulo 19 del Mensaje tales gastos se sol­
ventarían con suplementos de item del 
Presupuesto Corriente del Ministerio en 
cuestión, especialmente en lo que respecta 
a la Subsecretaría. En estas condiciones, 
tanto el Ejecutivo como la Comisión de 
Vías y Obras Públicas estuvieron de acuer­
do en sustituir este articulo por el que 
aparece en el informe y que imputa este 
gasto a cualquier ítem del Presupuesto de 
Capital del Ministerio de Obras Públicas. 

El artículo 29 suplementa los item del 
Presupuesto de Capital. 

En el ítem 121011125.1, se consulta un 
aporte de E9 15.000.000 para la Corpora­
ción de la Vivienda, destinado a financiar 
el plan de edificación del presente año por 
las alzas producidas durante los primeros 
meses. 

En el ítem 12101'[ 125.2, se consultan 
E9 1.000.000 para el Instituto de la Vivien­
da Rural, con el objeto de que pueda cum­
plir sus planes de construcción. 

En el ítem 12102[103, se consultan EQ 
1.400.000 para que el Departamento Juri-
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dico pueda efectuar pago de expropiacio­
nes y adquisiciones de terrenos destinados 
a obras públicas y poder financiar un so­
breprecio establecido en la ley N9 15.182 
para las expropiaciones de Paloma. (Em­
balse "La Paloma"). 

En el ítem 12.041101.3, se consultan 
E9 5.000.000 para la continuación y am­
pliación de las obras y contratos vigentes 
y nuevos de edificios públicos, construccio­
nes deportivas y otros a cargo de la Direc­
ción de Arquitectura~ 

En el ítem 121051100.1, se consultan 
E9 3.000.000 para que la Dirección de 
Obras Sanitarias pueda financiar la conti­
nuación y ampliación de obras y contratos 
vigentes y ejecución de obras y contratos 
nuevos de agua potable. 

En el ítem 121051100.5, se consultan 
EQ 1.000.000 para la continuación de obras 
de alcantarillado. 

En el ítem 121051100.7, se consulta",1 
EQ 500.000 para financiar obras de defen­
sas de riberas, debido a que el ítem se 
agotó como consecuencia de los aluvione3 
de principios de año. 

En el ítem 121061101.1, se consultan 
EQ 2.000.000 para que la Dirección de Pa­
vimentación Urbana pueda continuar las 
obras y contratos vigentes en diversas co­
munas del país. 

En el ítem 12\07\101.2, se consultu1l 
EQ 1.500.000 para la ejecución de obras de 
regadío de Aconcagua al Norte. 

En el ítem 12\07\101.3, se consultan 
EQ 2.500.000 para obras de regadío de 
Aconcagua al Sur. 

En el ítem 121071101.4, se consultan 
EQ 1.000.000 para estudios de obras de 
riego y explotación de obras por insufi­
ciencia del ítem consultado en la ley de 
Presupuesto. 

En el ítem 121081100.1, se consultan 
EQ 17.000.000 para que la Dirección de 
Vialidad pueda continuar las obras y con­
tratos vigentes del camino longitudinal de 
Santiago a Arica y caminos de acceso. 

En el ítem 12108.100.2, se consultan 
EQ 9.000.000 para la continuación de las 

obras del camino longitudinal de Santiago 
a Quellón y caminos de acceso. 

En el ítem 121081100.3, se consulta 
EQ 13.000.000 para las obras de los cami­
nos transversales situados entre las pr,)· 
vincias d~ Tarapacá y :l\1aule. 

En el ítem 12108[100.7, se consultan 
E9 2.000.000 para la construcción y am­
pliación de caminos transversales en 10.3 

provincias de Linares a Magallanes. 
y así, sucesivamente, hasta el término 

de los ítem enunciados en la página 3 del 
informe de la Comisión de Vías y Obras 
Públicas. 

A continuación, el artículo 3Q trata del 
Suplemento del Presupuesto de Capital en 
dólares, en la forma e ítem señalados en la 
página 4 del mismo informe. 

Cabe hacer presente que en el Presl1-
puesto de Capital en dólares, del año pasa­
do, no se autorizó la inversión de dólares 
consultado en el Presupuesto anterior. 

Sería necesario agregar, además, que es­
tas cantidades corresponden a pagos que 
fueron presentados el año pasado y que no 
se cumplieron debido a que los decretos no 
salieron a tiempo. 

El artículo 4Q encierra una disposición 
nueva, producto de una indicación del Eje­
cutivo y que consiste en suplementar en 
EQ 3.000.000 el ítem 131011125.3 de la Ley 
de Presupuesto vigente. Se trata de un 
aporte en favor del Instituto de Desarrollo 
Agropecuario para créditos rurales super­
visados. 

Como es sabido, el programa del Insti­
tuto de Desarrollo Agropecuario consulta 
principalmente el llamado Crédito Agríco­
la Supervisado, que está destinado al sec­
tor agrícola de bajos ingresos y que en el 
presente año ha atendido alrededor de cua­
renta mil agricultores, a quienes propor­
ciona, además de la asistencia técnica in­
dispensable para el buen éxito de sus labo­
res, semillas mejoradas de trigo por cien­
to diecisiete mil quintales, abonos fosfat&· 
dos por ciento cincuenta mil quintales, sa­
litre por ciento treinta y siete mil quinta­
les y pesticidas por cifras que totalizaron 
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a fin de año, no menos de doscientos cin­
cuenta mil escudos. 

Existen también en este Instituto unos 
mil quinientos Comités, que se constitui­
rán, posteriormente, en cooperativas agrí­
colas. 

El artículo 5Q del proyecto tiene por fi­
nalidad corregir algunos problemas no re­
sueltos por la actual Ley de Presupuesto. 

En efecto, en el ítem 121041101.3, de la 
Dirección de Arquitectura, consulta la call 
tidad de E9 600.000 para la construccióa 
de los pabellones de la Universidad Técni­
ca del Estado de Punta Arenas. 

Asimismo, en el ítem 121011101 se con­
sultan EQ 500.000 para los mismos fines. 

Existe,en consecuencia, un doble finan­
ciamiento para la realización de las men­
cionadas obras; sumadas ambas cantida­
des habría que destinar EQ 1.100.000, sien­
do solamente necesarios E9 500.000. 

Con el fin de no obligar al Ministerio a 
la inversión total, se reemplazan, en el in­
ciso primero de la glosa del ítem 12: 0,1 ( 
101.3 las palabras "debiendo invertir" por 
"pudiendo invertir". 

A continuación, se aprobó otra indica­
ción del Ejecutivo que destina la suma de 
EQ 80.000 para que la Sociedad Construc­
tora de Establecimientos Educacionales 
edifique las Escuelas de Toconao y Socai­
re en la provincia de Antofagasta. 

En el inciso tercero se modifica el inci­
so segundo del ítem 121041101.3. Este ítem 
destina la cantidad de EQ 196.403 para la 
reconstrucción de Calama, en cumplimien­
to a lo dispuesto en el artículo 28 de la ley 
NQ 11.828, sobre impuesto al cobre, y obli­
ga, además, a la realización de una serie 
de obras de carácter deportivo. Estas can­
tidades ya estaban consignadas, de mane­
ra que también aquí había un doble finan­
ciamiento, razón por la cual mediante es­
ta disposición se corrige esa anomalía que 
se ha señalado. 

Existe también una materia nueva en 
este artículo, ya que en él se condonan las 
deudas por repavimentación de calzadas 
de la Avenida La Estrella, de la comuna 

===== 

de Barrancas. El Congreso Nacional des­
pachó un proyecto de esta naturaleza, pero 
faltó la autorización para omitir el cobrJ, 
es decir, dicha iniciativa de ley careció (le 
una disposición que estableciera claramen­
te que los vecinos de esa comuna no esta­
ban obligados a cancelar nuevamente 103 
gastos de estas obras. Sin embargo, la Co­
misión modificó esta indicación, poniendo 
un tope a esta condonación y dispuso 
que la suma a condonar será de cargo fis­
cal y no excederá de la cantidad de EQ 
15.000. .. 

El artículo 6Q, señor Presidente, se re­
fiere al financiamiento y, por considerar 
que es materia de incumbencia especial d~ 
la Comisión de Hacienda, dejo a cargo del 
señor Diputado Informante de ella su ex­
p-licación. 

Es cuanto debo informar en nombre de 
la Comisión de Vías y Obras Públicas, se­
ñor Presidente. 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
-Tiene la palabra el señor Diputado In­
formante de la Comisión de Hacienda. 

El señor ELUCHANS.- Señor Pre¡,;i­
dente, me corresponde informar, en nom­
bre de la Comisión de Hacienda, el proyec­
to que suplementa diversos ítem del Presu­
puesto del Ministerio de Obras Públicas. 

Me circunscribiré a dar cuenta del ma­
yor gasto que significa este proyecto y a la 
forma en que se financia. De acuerdo con 
los preceptos de este proyecto en estudio, 
el mayor gasto que implica asciende a 
EQ 74.300.000 y a US$ 1.000.000. 

El financiamiento de estos mayores 
egresos fiscales se hace de la siguiente ma­
nera. En primer término, debe producirse 
un mayor ingreso fiscal por concepto del 
aumento del precio de exportación del co­
bre. Este mayor ingreso se ha estimado en 
la suma de once millones doscientos cin­
cuenta mil dólares, que convertidos a mu­
neda nacional, a la paridad de 2.7 escudos, 
por dólar, representa una mayor entrada 
para el Erario ascendente a treinta millo­
nes trescientos setenta y cinco mil escudos. 

En segundo lugar, señor Presidente ... 
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El señor ALTAMIRANO.-¿Me permi­

te una interrupción, Honorable colega? 

El señor ELUCHANS.-Con todo agra­

do, Honorable Diputado. 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente) . 

-Con la venia del Honorable señor Elu­

chans, tiene la palabra Su Señoría. 

El señor ALTAMIRANO.-Señor Pre­

sidente, he pedido la interrupción para pe­

dir al señor Diputado informante nos diga 

cómo se llega a la suma de US$ 11.250.000; 

o sea, a qué precio se presume que se va a 

vender la libra de cobre. 
El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 

-Puede continuar el Honorable señor Elu­

chans. 
El señor ELUCHANS.-Se llega al gua­

rismo de US$ 11.250.000 como maror in­

greso fiscal, considerando que debe produ­

cirse un mayor precio de dos y medio cen­

tavos de dólar por sobre la estimación del 

señalado en el Presupuesto de la N ación 

para 1964. Proyectando este mayor precio 

al volumen de exportación considerado en 

algo superior a las doscientas mil tonela­

das que debe redituar este mayor valor, se 

logra la cifra antes indicada, por cuanto 

cada centavo de mayor precio en la colo­

cación del cobre en el mercado mundial 

significa un mayor ingreso fiscal de cua­

tro y medio millones de dólares. 

El señor ALTAMIRANO.-¿Me permi.­

te una interrupción, Honorable colega? 

El señor ELUCHANS.-Con todo agra­

do, Honorable Diputado. 
El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 

-Con la venía del Honorable señor Elu­

chans, tiene la palabra Su Señoría. 

El señor ALTAMIRANO.-Sólo deseo 

hacer presente esto: entiendo que, pal'a 

calcular los ingresos del Presupuesto, se 

calculó la venta de la libra de cobre en 

treinta centavos. Posteriormente, parte de 

los mayores ingresos que, se presumía, 

iban a provenir del cobre, se destinaron a 

financiar las remuneraciones del sector pú­

blico. Si se hizo el cálculo para los ingre­

sos del Presupuesto a treinta centavos la 

libra de cobre, se presume que ésta se va 

a vender a treinta y dos y medio centavos ... 

El señor ELUCHANS.-Está equivoca­

do Su Señoría. En el Presupuesto se estim6 

la libra de cobre a veintiocho centavos, y 

no a treinta ... 
El señor ALTAMIRANO.-¿ y cuánto 

se destinó al financiamiento del sector pú­

blico '? 
El señor ELUCHANS. -Ese es otr8 

proyecto que no estoy informando, Hono­

rable Diputado. 
El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 

-Puede continuar el señor Diputado In­

formante. 
El señor ELUCHANS.-Aparte de este 

mayor ingreso a que me he referido de 30 

millones 375 mil escudos, se produce un 

mayor rendimiento adicional de diez mi­

llones de escudos en la liquidación de un 

empréstito de cien millones de dólares y 

de algunos saldos que todavía no se han 

girado de empréstitos ya convenidos. 

Finalmente, en este proyecto se autori­

za al Ejecutivo para contratar nuevos em­

préstitos por quince millones de dólares, de 

los cuales, un millón, se destina a finan­

ciar gastos en moneda dólar que contem­

pla esta iniciativa y el remanente de 14 

millones de dólares, con la conversión a la 

paridad de un dólar equivalente a 2,7 2S­

cudos, da un rendimiento en moneda na­

cional de 37.800.000 escudos. En esta for­

ma, se encuentra financiado el mayor 

egreso fiscal. 
Debo hacer presente que en la Comisión 

de Hacienda se incluyeron algunas otns 

disposiciones, a las cuales nO me referiré 

detalladamente, porque todas tienden a 

hacer más eficaz este proyecto. 

Me ha solicitado una interrupción mi 

Honorable colega señor Tagle. 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 

-Con la venia del Honorable Diputado In­

formante, puede usar de la palabra Su Se­

ñoría. 
El señor TAGLE (don Manuel).-Señor 

Presidente, quiero referirme al ítem 12' 

061101.1 que figura en el artículo 59 del 

proyecto de ley que estamos estudiando. 
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El inciso respectivo dice textualmente: 
"Condónase las deudas por repavimenta­
ció n de calzada que hayan contraído con 
la Dirección de PavÍmentación Urbana los 
vecinos de la Avenida La Estrella de la 
comuna de Barrancas, Departamento de 
Santiago, en el sector comprendido entre 
las canes San Pablo y Portales." 

Señor Presidente, hace más o menos un 
año, el Diputado que habla, presentó un 
proyecto de ley con el objeto de que se 
condonaran estas deudas. El motivo por el 
cual tomé esa iniciativa fue el siguiente: 
Hace unos 15 años, se pavimentaren las 
tres primeras cuadras de la Avenida La 
Estrella de la comuna de Barrancas, ra­
zón por la cual los vecinos entraron a pa­
gar por ella. Transcurridos esos 15 años, 
por el intenso tránsito que en ella existe, 
el pavimento se deterioró. Se procedió, en­
tonces, a repavimentar la calzada, COn ;0 
cual los vecinos tuvieron que entrar a ha­
cer un nuevo pago, el que fue estimad0 
por el vecindario y los parlamentarios, del 
distrito, como una gran injusticia, desde 
el momento en que aquéllos no habían can­
celado aún la primera deuda. 

Este fue el motivo que indujo al Dipu­
tado que habla presentar el proyecto que 
después se convirtió en la ley N9 15.420, 
publicada en el Diario Oficial del día 4 de 
enero del presente año. 

Desgraciadamente, esa ley adoleció de 
una falla que hacía difícil su aplicación. 
Por eso, el Ministerio de Obras Públicas, 
comprendiendo que el ánimo de los señores 
parlamentarios -expresado en las diver­
sasetapas de la tramÍtación de ese proyec­
to en el Congreso N acional- era otorgar 
esta franquicia a los vecinos de esas tres 
cuadras de la avenida La Estrella, proce­
dió a incorporar en el ítem 121061101.1, el 
texto a que acabo de aludir. 

Espero, señor Presidente, que la Hono­
rable Cámara se servirá prestar su aplO­
badón a este inciso del artículo 59, el cual 
hará justicia a modestos habitantes de la 
comuna de Barrancas. 

Nada más. 

================= 
El señor V ALENZUELA.-¿ Me conce­

de una interrupción, Honorable señor Elu­
chans'? 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
-Puede continuar el señor Diputado In­
formante. 

El señor ELUCHANS.- Señor Presi­
dente, para no aparecer dü'igiendo el de­
b1te y en deseo de ser cortés con los seño­
res Diputados, quisiera que la Mesa m3 
relevara de la obligación de conceder nue­
vas interrupciones. 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
-El Honorable señor Valenzuela le ha so­
licitado una interrupjción a Su Señoría. 

El señor EL UCHANS.-Se la doy con 
mucho gusto, señor Presidente. 

El señOr PHILLIPS (Vicepresidente). 
-Con la venia de Su Señoría, tiene la p.'l .. 
labra el Honorable señor Valenzuela. 

El señor V ALENZUELA.-Señor Pr<~­
sidente, quiero consultar al señor Diputa­
do Informante cuál es el alcance de la le­
tra a) del artículo 69, que dice: 

"El mayor ingreso fiscal que resulte del 
aumento en el precio de exportación del 
cobre por encima del que sirvió de base ál 
Cálculo de Entradas de la Ley de Presu­
puesto vigente, por lo que no serán excedi­
bIes los ítem de la Ley de Presupuesto vi­
gente que autoriza gastos en virtud de dis­
posiciones de la ley 11.828, suspendiéndo­
se, en este aspecto, por el año 1964 la apli­
cación de la citada ley;" 

Es sabido que, de acuerdo con la ley 
N9 11.828, diversas provincias, precisa­
mente las productoras de cobre, tienen 
participación en estos ingresos. Esta par­
ticipación se traduce en obras públicas y 
otras realizaciones de progreso en su be­
neficio. Consulto al Honorable Diputado 
Informante si con la aplicación de la letra 
a) del artículo 69 se cercenan las expecta­
tivas que, con justicia, tienen las respec­
tivas provincias de participar de tales re­
cursos. 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
-Puede continuar el señor Diputado In­
formante. 
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El señor ELUCHANS.- Señor Presi­

dente, debo expresar al Honorable señor 

Valenzuela que, efectivamente, el alcance 

de la disposición que ha leído es que no se 

procederá, con el excedente de los ingre­

sos que origine el mayor precio de las co­

locaciones del metal rojo en el mercado 

mundial, a hacer la distribución permanen­

te que contempla la ley del cobre, y que, 

por consiguiente, no regirán sus preceptos 

permanentes que así lo determinan. 

Pero, como expresó el señor Ministro de 

Obras Públicas en la Comisión de Hacien­

da, en la práctica el resultado no es lesivo 

para las zonas beneficiadas par la ley del 

cobre, por cuanto en este proyecto se con­

templan una serie de obras y realizaciones 

que el Ministerio a su cargo llevará a cabo 

en ellas, par un monto equivalente al que 

podría redituarles el mayor rendimiento 

del precio del metal 1'05 o. 
Nada más. 
El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 

-El Honorable señor Fuentes le solicita 

una interrupción a Su Señoría. 
El señor GALLEGUILLOS (don Víc­

tor) .-Ha terminado el Honorable señor 

Eluchans. 
El señor ELUCHANS.-Con todo gusto. 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 

-Con la venia de Su Señoría, tiene la pa­

labra el Honorable señor Fuentes. 
El señor GALLEGUILLOS (don Víc­

tor) .-¡ El señor Diputado Informante 

manifestó que había terminado! 
El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 

-Hace mucho rato que el Honorable señor 

Fuentes le estaba solicitando una interrup­

ción. No interrumpí al señor Diputado In­

formante, y esperé que terminara para so­

licitársela por deferencia. 
El señor GALLEGUILLOS (don Víc­

tor) .-¡ Pero si ya había terminado! 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 

-Su Señoría está inscrito a continuación. 

El señor GALLEGUILLOS (don Víc­

tor) .-Quiero hacer una petición, señor 

Presidente. ~ 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 

-Será respetado su derecho, Honorable 

Diputado. 
El señor GALLEGUILLOS (don Víc­

tor) .-Su Señoría no lo ha respetado. 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 

-Tiene la palabra el Honorable señor 

Fuentes en virtud de la interrupción que 

le ha concedido el señor Diputado Infor­

mant,e. 
El señor FUENTES.-Señor Presiden~ 

te, solicité la palabra para hacer una acla­

ración. La Comisión de Hacienda aprobó 

en el artículo 59 un agregado que faculta 

a la Dirección de Arquitectura para entre­

gar a la Municipalidad de Temuco la suma 

de ciento cincuenta mil escudos para que 

ésta continúe la construcción del Estadio 

Municipal de esta ciudad. Como esto ha 

llamado la atención a algunos Honorables 

colegas, debo manifestar que no se trata 

de fraccionar los fondos que se consultan 

en el proyecto, sino, sencillamente, autori­

zar al Ministerio de Obras Públicas para 

que entregue la partida que tenía asigna­

da para este objeto, permitiendo así que 

la Municipalidad de Temuco -el alcalde y 

los vecinos están profundamente interesa­

dOs en la realización de esta importante 

obra- llame a propuestas públicas. 

El señor Ministro que visitó esta zona, 

tuvo oportunidad de apreciar k)s trabajos 

realizados y de comprobar que, en su par­

te técnica, marchaban perfectamente de 

acuerdo con los planes que el Ministerio 

tiene sobre esta materia. Por eso, acogió 

la petición que formulamos en su oportu­

nidad, en el sentido de incorporar en el 

proyecto esta facultad indispensable. 

Debo agradecer al señor Ministro la acu­

gida que nos dispensó en nombre de la 

ciudad de Temuco y, especialmente, de su 

alcalde. 
Lamento, sí, que haya sido rechazada 

en la Comisión respectiva la indicación que 

formulamos para realizar una obra que 

reclaman, en forma especial, los habitantes 

de la zona afectada por los sismos. 
Desde el terremoto producido en 1960, 

constituye una aspiración de los vecinos 
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de Toltén, Hualpín y toda la zona costera 
la construcción de un puente carretero so­
bre el río Toltén en el lugar señalado por 
los técnicos y denominado "Azócar". 

A este respecto, existen estudios reali­
zados por el Ministerio de Obras Públicas. 
Además, de acuerdo con los cálculos del 
Ingeniero Jefe de Puentes se requiere para 
dicha obra la suma de trescientos mil es­
cudos. 

Espero que en el nuevo trámite consti­
tucional que tendrá esta iniciativa en el 
Honorable Senado de la República, el se­
ñor Ministro de Obras Públicas tendrá la 
gentileza de compenetrarse de la justicia 
que noS asiste al formular esta petición, 
que beneficiará a una zona totalmente ais­
lada. 

El sistema de balsead ero que funciona 
en el río Toltén, ha causado innumerables 
pérdidas de vidas y tragedias que pueden 
'evitarse mediante la construcción de dicho 
puente, obra con la que se podría dar tér­
mino al camino que el Gobierno dispuso 
construir en el tramo de Freire a Toltén. 
Al no construirse el referido puente, dicho 
camino quedaría inconcluso. 

Además, he formulado en este mismo 
artículo una indicación que permitirá :11 
Estado acudir en auxilio de la Ilustre Mu­
nicipalidad de Freire. Sabemos que desde 
hace justamente un año no se cuenta en 
esa ciudad con una casa consistorial, don­
de puedan funcionar la Municipalidad, la 
Tesorería, el Registro Civil, etcétera. Como 
se sabe, un siniestro destruyó el edificio en 
el cual funcionaban. 

Frente a estos siniestros, ha sido norma 
del actual Gobierno echar mano del dos 
por ciento constitucional. Lamentablemen­
te, a pesar de que los señores Ministres 
del Interior y de Obras Públicas conocen 
el drama que ·aJeda a la comuna de Frei­
re a este respecto, no han podido dar so­
lución a este problema. 

Creo que en el momento oportuno el se­
ñor lYIinistro destinará a esta obra 135 mil 
escudos, suma que, según cálculo oficial de 
la Dirección de Arquitectura, costará la 

======== 

reconstrucción del edificio de la Municipa­
lidad de Freire. 

Nada más, señor Presidente, y muchas 
gracias, Honorable colega señor Eluchans. 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
-Tiene la pal,abra el Honorable señor Ga­
lleguillos, don Víctor. 

El señor GALLEGUILLOS (don Víc­
tor) .-Señor Presidente, no habría tenido 
ningún inconveniente en dar una interrup­
ción al Honorable señor Fuentes, si la Me­
sa hubiese respetado el derecho a usar d0 
la palabra que tenemos todos los Diputa­
dos. La verdad es que el señor Diputado 
Informante ya había terminado su discur­
so, por lo que estimo que la Mesa no pro­
cedió, en este caso, con ecuanimidad. 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
-La Mesa nO acepta los términos expresa­
dos por Su Señoría. Ha respetado su dere­
cho. El Honorable señor Fuentes había 
pedido una interrupción con mucha ante­
rioridad. 

El señor GALLEGUILLOS (don Víc­
tor) .-j N o me quite el tiempo, señor Pre­
sidente! j Primero me dejó sin hablar du­
rante varios minutos y ahora me despoja 
del tiempo de que dispongo! 

En la fundamentación de este proyecto, 
se dice que es necesario suplementar algu­
nos ítem para pagar a los obreros del Mi­
nisterio de Obras Públicas el reajuste que 

.les dio la ley N9 15.575. Además, como una 
especie de amenaza, se manifiesta que, si 
no se procede así, se producirá cesantía 
entre estos trabajadores. 

Sin embargo,a continuación, hay una 
serie de ítem que demuestran que este pro­
yecto cumple, no sólo esa finalidad, sino 
también hace otros alcances que nada tie­
nen ·que ver COn ella. Así, se propone en­
tregar recursos al Instituto de la Vivienda 
Rural. Ya hemos declarado que somos con­
trarios a otorgar fondos a este Instituto, 
porque consideramos que no debe existir y 
que su labor debe ser realizada por la Cor­
poración de la Vivienda, que es el organis­
mo central en materia de edificación. 

Asimismo, se destinan unos cuantos mi-
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110nes de dólares a pagar a técnicos y pro­
fesionales extranjeros qUe han venido a 
supervigilar algunos trabajos en nuestro 
país. Esto nos causa un poco de inquietud, 
ya que no hace mucho los profesionales 
del Ministerio de Obras Públicas se decla­
rarOn en huelga en defensa de su digni­
dad, pues estaban mal remunerados. Ade­
más, se ha comprobado hasta la saciedad 
que estos famosos técnicos y profesionales 
extranjeros ganan fabulosos sueldos en 
dólares y que la ayuda que prestan es bien 
poco, porque muchas veces son menos ca­
paces que los técnicos chilenos. Esta es la 
verdad. 

Por otro lado, ya como un verc1adern 
sarcasmo, quita a una provincia tan im­
portante como Antofagasta el derecho a 
recibir parte de los recursos de la N ación. 

La ley N9 11.828, sobre Nuevo Trato al 
Cobre, que entregó inmensas granjerías a 
las empresas que explotan a los trabajado­
res chilenos en los minerales cupríferos, 
estableció también algún pequeño incenti­
vo para las provincias productoras de co­
bre, asignándoles ciertos recursos que le 
permitirán realizar especialmente algunas 
obras de adelanto. 

Sin embargo, el señor Ministro y el Go­
bierno creen que eso es suficiente y le qui­
tan a Antofagasta, en forma absoluta, un 
derecho que tienen todas las provincias 
de Chile: el de disponer de algunos recur­
sos generales de la N ación. Así eliminan 
la posibilidad de que en las provincias cu­
príferas se reallcen obras de adelanto. 

Todo esto ya colma la medida. Es como 
un verdadero latigazo dado a la provincia 
de Antofagasta, a su gente más modesta, 
más humilde, a la que muchas veces, con 
fines políticos -ésta es la verdad- se le 
pasea por las ciudades principales del país, 
por Santiago, por Valparaíso y Viña del 
Mar. A aquellos muchachitos de la zona 
cordillerana del norte se los lleva al Esta­
dio Nacional para que los hombres de tra­
bajo, que en gran cantidad concurren a él 
a ver los partidos de fútbol, con su inmen­
sa generosidad les rinda homenaje. Así fue 

el caso de estos niños que trajo el Cuerpo 
de Carabineros desde Peire y Socaire. 
Los pasearon par todo Santiago. Incluso 
los exhibieron en el Estadio Nacional co­
mo cosa rara. Se les rindieron grandes ho­
menajes; pero la Comisión de Hacienda, 
en una indicación atrabiliaria, les quita el 
derecho conseguido por el Diputado -que 
habla. Esta es la verdad. N o solamente es­
to acaeció en este proyecto, porque, cuan­
do se discutió en la Comisión de Obras PÚ­
blicas, no me inquietó que en esta iniciati­
va suplementaria se entregaran 80 millo­
nes para construir una escuela en Peire 
y Socaire, ya que en 1961 el señor Minis­
tro, aquí presente, tenía el compromiso con 
el Diputado que habla de otorgar esos re­
cursos para esas escuelas cordillera nas. 
Pero ahora esos miserables 80 millones Ce 
pesos, en conformidad can los 77 mil mi­
llones y tanto de pesos, que constituye este 
suplemento presupuestario, ni siquiera les 
deja esa posibilidad a esos niños que traen 
a exhibirlos a Santiago como para tener 
derecho a aprender a leer y a escribir. 
Por este motivo, no podemos aceptar estas 
cosas. 

Hay más, señor Presidente. El Honora­
ble Diputado Informante de la Comisión 
de Hacienda ha manifestado que incluso es 
necesario, como recurso fundamental para 
traer dólares al país, tratar de obtener un 
mayor aumento del precio de la libra de 
cobre en el mercado internacional. Consi­
derando este aumento en dos y medio cen­
tavos más por libra, se obtendrían 8 millo­
nes de dólares. 

Pero, ¿ acaso la Honorable Cámara y la 
opinión pública, en general, no sabe que, 
por encontrarnos extorsionados por el Im­
perialismo norteamericano, que nos pre­
siona para vender el cobre a 28 centavos 
de dólar la libra, sólo llegaríamos a un pre­
cio de 30,5 centavos de dólar la libra? ¿No 
saben la opinión pública y los Honorables 
colegas que en este momento la libra de 
cobre se vende en el mercado internacional 
a 38, 39 y 40 centavos de dólar? ¿ Tenemos 
que caer en esta actitud indigna, casi men-
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dicante, para que se aumente un par de 
centavos de dólar la libra en circunstan­
cias de que el pueblo de Chile está de 
acuerdo con la necesidad de defender nues­
tro cobre? ¿ Acaso este movimiento popu­
lar chileno, este sentimiento patriótico que 
habla de nacionalizar el cobre, no les hace 
efecto a los Honorables Diputados? 

Allí es donde están los aspectos que nos­
otros debemos golpear; esas son las cau­
sas que originan la situación que ahora 
nos trae el señor Ministro, por la cual te­
nemos que discutir un suplemento presu­
puestario para realizar algunas obras en 
construcción o por empezar. 

Durante tres años he manifestado que 
no han podido construirse dos escuelas en 
la zona cordillerana. Ahora, ante un recur­
so de 80 millones de pesos para dosescue­
las, la Comisión de Hacienda se los niega, 
se los quita, para entregárselos a otra que, 
seguramente, también los necesita, pero no 
tanto, indudablemente, como la formada 
para esos niños que están en los contra­
fuertes cordilleranos. 

Por tales razones y por el significado 
que tiene la exposición de motivos, los Di­
putados comunistas aprobaremos en gene­
ral el proyecto. A la vez, rechazaremos al­
gunos ítem indicados en él. 

Hemos presentado una indicación que 
también permita hacer alguna distribu­
ción. 

Los últimos minutos que restan a nues­
tro Comité los he concedido al Honorable 
señor Altamirano. 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
-Con la venia del Honorable señor Galle­
guillos, don Víctor, tiene la palabra Su Se­
ñoría. 

El señor ALTAMIRANO.-Señor Pre­
sidente, sólo deseo agregar a las par[tbl':is 
manifestadas por el Honorable señor Ga­
lleguillos, don Víctor, que del informe del 
Honorable Diputado señor Eluchans se 
desprende que el Gobierno pretende una 
nueva desvalorización monetaria. 

Actualmente, el dólar se cotiza a 3.350 
pesos. Si el cálculo se hace sobre la base 

de que se cotizará a 2.700 pesos, quiere de­
cir que el Gobierno, en este momento, 
acepta una desvalorización monetaria de 
350 pesos por dólar. Es evidente que esto 
producirá un nuevo y violento impacto in­
flacionario sobre el costo de la vida. 

Por este motivo, a nosotros nos parece 
extraordinariamente grave el hecho de que 
hoy día el Congreso acepte el financia­
miento del Gobierno. De ser así, estaría 
aceptando esta nueva desvalorización mo­
netaria que influirá, como he manifestado, 
en el costo de la vida. 

El señor PINTO (Ministro de Obras 
públicas).- ¿ He. concede una interrup­
ción, señor Diputado? 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
-Honorable Diputado, el señor Ministro 
le solicita una interrupción. 

El señor GALLEGUILLOS (don Víc­
tor) .-Ya me había solicitado una inte­
rrupción el Honorable señor Barra, seí'ior 
Presidente. 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
-Con la venia de Su Señoría, tiene la pa­
labra el Honorable señor Barra. 

El señor BARRA.-Señor Presidente, 
sólo deseo agradecer a mi Honorable cole­
ga su deferencia y dejar constancia en la 
Sala, en presencia del señor Ministro de 
Obras Públicas, de que oportunamente for­
mulé una indicación en la Comisión de Ha­
cienda para destinar la suma de trescien­
tos mil escudos a obras de erradicación en 
la provincia de Concepción. En atención a 
que el señor Ministro y el Vicepresidente 
Ejeecutivo de la Corporación de la Vivien­
da informaron en dicha Comisión que es­
tas obras estaban consultadas dentro de 
los planes para el presente año de la "Cor­
vi" para Santiago, Valparaíso y Concep­
ción, no he insistido en ellas sin perjuicio 
dé las otras indicaciones. que firmé en 
compañía de algunos Honorables colegas, 
ignorando la suerte que correrían. En todo 
caso, espero que el compromiso contraído 
en la Comisión de Hacienda por parte del 
señor Ministro de Obras Públicas y del 
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Vicepresidente de la Corporación de la Vi­
vienda será ~umplido. 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
-Puede continuar el Honorable señor Ga­
lleguillos, don Víctor. 

El señor GALLEGUILLOS (don Víc­
tor) .-No sé cuantos minutos me quedan, 
señor Presidente. 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
-¿ Me permite, Honorable Diputado? Ha 
llegado la hora de término del Orden del 
Día. 

Solicito la venia de la Sala para conce­
der la palabra por dos minutos al señor 
Ministro de Obras Públicas. 

Varios señores DIPUTADOS. - Muy 
bien, señor Presidente. 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
-AcOTdado. 

Tiene la palabra el señor Ministro de 
Obras Públicas. 

El señor PINTO (Ministro de Obras 
Públicas) .-Señor Presidente, sólo deseo 
dejar en claro, ante la Honorable Cámara 
de Diputados, que el proyecto en discusión 
tiene como misión básica suplementar los 
fondos necesarios para cumplir el progra­
ma elaborado y anunciado por el Ministe­
rio a mi cargo, el que fue oportunamente 
aprobado pOr esta misma Corporación, 
además de ciertos planes específicos desti­
nados a intensificar determinadas faenas 
y asegurar algunas obras, a fin de permi­
tir con ellas una mayor ocupación. 

En consecuencia, quisiera prevenir a la 
Honorable Cámara de Diputados que el 
aprobar nuevas indicaciones para la ejecu­
ción de obras no consideradas en los pro·· 
gramas aprobados entraba la posibilidad 
de llevar a cabo el cumplimiento de los pla­
nes ya trazados. 

Por esta causa, quiero solicitar a la HG~ 
norable Corporación que rechace estas 
nuevas indicaciones, porque ellas tenderán 
precisamente, como digo, a impedir el cum­
plimiento de programas ya sancionados, 
cuyo mayor valor de costo deriva del au­
mento de los sueldos y salarios del perso-

nal empleado y del mayor precio de los ma­
teriales que inciden en estas obras. 

En relación con el planteamiento hecho 
por el Honorable señor Altamirano con 
respecto al aumento del dólar en la pari­
dad cambiaría a E9 2,70, quiero recordar 
que los quince millones de dólares contra­
tados solamente pueden ser convertidos a 
lo que se llama "cambio a futuro" y que 
en este momento dicho cambio a futuro" 
es precisamente de E9 2,70 por dólar. Por 
lo tanto, no se ha previsto por el Gobierno 
ninguna devaluación monetaria. 

N ada más, señor Presidente. 
El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 

-Cerrado el debate. 

lo.-PRORROGA DEL PLAZO REGLAMENTARIO 

PARA INFORMAR DIVERSOS PROYECTOS DE 

LEY 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
-Solicito la venia de la Honorable Cáma­
ra de Diputados para prorrogar hasta el 
plazo constitucional el término reglamen­
tario para tratar los proyectos que figuran 
en la Tabla del Orden del Día con los nú-' 
meros 2, 4, 6 y 7, por no estar informados 
por las respectivas Comisiones. 

Acordado. 
-Los proyectos cuyo plazo reglamenta­

rio se acordó prorrogar para su informe 
san los siguientes: 

El que autoriza el establecimientos de 
Bancos de Fomento; 

El que faculta al Presidente de la Re­
pública para autorizar a las Agencias de 
Ayuda y Rehabilitación u otras institucio­
nes similares sin fines de lucro, para que 
desarrollen sus actividades en el país; 

El que auttoriza al Tesorero General de 
la República para emitir un pagaré por 
US$ 1.400.000 para darlo al Banco Alemán 
Transatlántico en pago de los saldos ac­
tualizados resultantes de la liquidación de 
las sucursales que dicho Banco tenía en 
Chile en 1944, y 

El que modifica el Arancel Aduanero. 



SESION 8~, EN MARTES 23 DE JUNIO DE 1964 677 

H.-SUPLEMENTO DE DIVERSOS ITEM DEL 10 29, ítem 12[011125.2, lo siguiente: "la 
PRESUPUESTO DEL MINISTERIO DE OBRAS cantidad de E9 40.000 para la construcción 

PUBLICAS de viviendas en Caleta Tubul, Curanilahue, 
Amuco y Lebu, de la provincia de Concep-

El señor PHILLIPS (Vicepresidente), 
-Se va a dar lectura a las indicaciollios 
presentadas al proyecto en debate. 

El señor CAÑAS (Secretario) .-Aparte 
de las indicaciones formuladas por la Co­
misión de Hacienda, se han presentado las 
siguientes: 

Del señor Montané, para agregar al ar­
tículo 29, redactado en los términos que 
propone la Comisión de Hacienda, después 
de "30 de marzo de 1964", lo sigui,ente: 
"y 250 mil escudos para obras de recons­
trucción y progreso en la comuna de Cob­
quecura, con motivo del centenario de la 
fundación del pueblo de Buchupureo de 
dicha comuna, suma que deberá invertir­
se conforme al plan que apruebe su Mu­
nicipalidad." 

De los señores Pantoja, Barra, Montes, 
Melo, Jaque y Molina, para agregar en el 
articulo 29, ítem 121011125.1, lo siguiente: 
"De esta suma s,e destinará la cantidad ne­
cesaria para la construcción del edificio 
del Sindicato Industrial Minero de Schwa­
ger". 

De los mismos señores Diputados, para 
agregar al mismo ítem del artículo 29 lo 
siguiente: "De esta suma se entregarán 
los fondos necesarios para el pago de los 
empalmes eléctricos a los pobladores de la 
Población "Armando Alarcón del Canto", 
de Ta1cahuano." 

De los mismos señores Diputados, para 
agregar al mismo ítem del artículo 29, lo 
siguiente: "De esta suma se destinarán 
E9 250.000 para la construcción de vivien­
das para los actuales pobladores de la po­
blación de emergencia "Manuel Rodrí­
guez", de Concepción. 

De los señores Medel, Fierro, Montes y 
Valente, para destinar, de la suma de 
El! 1.000.000 que se establece en el artícu-

ción." 
De los señores Galleguillos, don Víctor, 

y Valente, para agregar en el mismo ítem 
121011125.2, lo siguiente: 

"El Instituto de Vivienda Rural depen­
derá administrativamente de la Corpora­
ción de la Vivienda, sin que ello s~gnifique 
modificaciones al sistema de adquisición 
de viviendas de acuerdo a las normas pro­
pias de cada institución." 

Del señor Galleguillos, don Victor, para 
agregar a continuación del punto final del 
ítem 121011101.3, del mismo articulo 2;1, 
que destina la suma de E9 5.000.000 para 
la continuación y ampliación de las obras 
y contratos vigentes y nuevos edificios pú­
blicos, construcciones deportivas y otras a 
cargo de la Dirección de Arquitectura, Jo 
siguiente: "De este monto deberá desti­
narse la suma de El! 500.000 para termi­
nar el Estadio Regional de Antofagasta." 

De los señores Valente y Galleguillos, 
don Víctor, para agregar en el mismo 
ítem del articulo 21! lo siguiente: "De este 
monto deberá destinarse la suma de E9 
200.000 para terminar la construcción de 
la Casa del Deportista de lquique." 

De la seño~a EnrÍquez y del señor Mi­
nistro de Obras Públicas, para agregar en 
el mismo ítem, 12104\101.3, lo siguiente: 
"Debiendo destinarse la suma de E9 1.000 
para que la Municipalidad de Corral la in­
vierta en diversas obras públicas en la co­
muna de su jurisdicción yen satisfacer 
otras necesidades que dicha Corporación 
estime necesarias." 

De los señores Zepeda CoU y Miranda, 
don Rugo, para agregar en el mismo ítem 
12\041101.3, 10 siguiente: "Debiendo desti­
narse El! 100.000 para el estadio de Vicu­
ña y E9 200.000 para el estadio de Ova­
He." 

Del señor Aravena, para agregar en el 
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mismo ítem lo siguiente: "De esta suma 
debe destinarse la cantidad de EQ 250.000 
para la construcción del Liceo de Molina." 

Del señor Galleguillos, don Víctor, para 
agregar en el artículo 29, ítem 121051 100.1 
lo siguiente: "De este monto se destinará 
la cantidad de E9 100.000 para extender 
la red de agua potable y de alcantarillado 
a la Población "Chango López", de Anto­
fagasta". 

Del señor Acevedo, para agregar en el 
mismo ítem, el siguiente inciso: "Para eje­
cutar las obras de agua potable en V aldi­
via de Paine, departamento de Maipo, 
EQ 30.000." 

Del mismo señor Diputado, para agre­
gar también en el ítem 12105i100.1, el 
siguiente inciso: "Construcción Estan­
que en Cerro Alegre, comuna de San An­
tonio, E9 40.000.-". 

Del señor García, para agregar en el 
mismo ítem 121051100.1, lo siguiente: 
"Destinar la cantidad de E9 20.000.­
para el cambio de la cañería de aducción 
de agua potable para Puntilla de Batea, 
en Tierra Amarilla, provincia de Ataca­
ma". 

El señor FONCEA.- ¿Por qué no se 
leen las indicaciones cuando corresponda 
votar el ítem correspondiente? 

El señor CAÑAS (Secretario) .-Indi­
cación del señor García, para agregar en 
el mismo ítem 12[05[100.1, lo siguiente: 
"La cantidad de E9 100.000, para arran­
ques domiciliarios, de agua potable en la 
provincia de Atacama". 

Del mismo señor García, para agregar 
también en el ítem 12[05[100.1, lo siguien­
te: "La cantidad de E9 200.000.- para 
la instalación de agua potable en la po­
blación Los Canales, de VaUenar, pro­
vincia de Atacama". 

Del mismo señor Diputado, para agre­
gar en el ítem 121051100.1, lo siguiente: 
"La cantidad de E9 100.000.- para la 
instalación de agua potable en la Pobla­
ción Los Carrera, de Vallenar, provin­
cia de Atacama'Z. 

Del señor Araya, para agregar en el 
artículo 29, ítem 12 [05! 100.6, lo siguien­
te: "La suma de E9 100.000.- para ter­
minar las obras de alcantarillado en las 
poblaciones "Lautaro" y "Anexo Lauta­
ro", de la comuna de Barrancas". 

Del señor GalleguilIos, don Víctor, para 
agregar en el artículo 29, ítem 12[05[100. 
6, lo siguiente: "De este monto se desti­
nará la suma de E9 500.000.- para la 
ejecución de la red de alcantarillado de 
la población "Oriente", de Antofagasta". 

Del señor Acevedo, para agregar en el 
mismo ítem 121°5;100[6, lo siguiente: 
"E9 100.000.- para la construcción de 
alcantarillado en la Población "O'Higgins" 
Ji E9 120.000.- para iguales obras en la 
Población "Los Cóndores de Chile", am­
bas de la comuna de San Bernardo". 

Del señor García, para agregar al 
artículo 29, en el inciso que correspon­
de al ítem 12105]100.6, lo siguiente: 
"E9 100.000.- para los arranques domici­
liarios de alcantarillado en la provincia de 
Atacama". 

Del mismo señor Diputado, para agre­
gar en el inciso que corresponde al ítem 
12105¡100.6, lo siguiente: "E9 100.000.­
para la construcción de alcantarillado en 
la ciudad de Huasco, de la provincia de 
Atacama". 

De los señores Fierro, Medel, Montes 
y Valen te, para agregar en el inciso que 
corresponde al ítem 12!06!10111, lo si­
guiente: "E9 40.000.- para la termina­
ción de la calle principal de Curanilahue, 
en la provincia de Concepción". 

Del señor Acevedo, para agregar en el 
inci~o que corresponde al ítem 12¡06110l. 
1, lo siguiente: "Para .pavimentar la ave­
nida América hasta ·empalmar con la ca­
rretera Panamericana, comuna de San 
Bernardo, E9 60.000". 

Del señor Aravena, para agregar en el 
ítem 12:06-:101.1, lo siguiente: "De esta 
suma deben destinarse E9 60.000.- pa­
ra la construcción de veredas en la comu­
na de Molina". 
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Del señor Galleguillos, don Víctor, pa­
ra agregar a continuación del inciso que 
corresponde al ítem 12: 071101.2, lo si­
guiente: "De este monto se destinará la 
cantidad de E9 500.000.- para la termi­
nación de la canalización del río San Pe­
dro, en el departamento de El Loa, pro­
vincia de Antofagasta". 

Del mismo señor Diputado, para agre­
gar, a continuación del inciso correspon­
diente al ítem 12I08i100.1, Jo siguiente: 
"De este monto se destinará la suma de 
E9 50.000, para ampliar y extender el 
camino de Calama a Lazana, y, E9 
100.000.- para extender el camino de 
Peire a Socaire del departamento de El 
Loa en la provincia de Antofagasta". 

De los señores Zepeda y Miranda, don 
Hugo, para agregar en el inciso que co­
rresponde al ítem 121081100.3, lo siguien­
te: "Debiendo destina.rse las cantidades 
de E9 500.000.- para la pavimentación 
del camino de Ovalle a Paloma y E9 
500.000.- para construir el camino de 
La Serena a Pisco Elqui". 

Del señor Acevedo, para agregar en el 
inciso que corresponde al ítem 121081100. 
3, lo siguiente: "E9 100.000.- para cons­
truir la variante del actual camino de 
Navidad a Matanzas, departamento de 
San Antonio". 

Del mismo señor Diputado, para agre­
gar, también en el ítem 121081100.3, lo 
siguiente: "EQ 25.000.- para la cons­
trucción del camino de La Manga a Yale, 
departamento de San Antonio". 

Del señor García, que dice: "Destínase 
de la suma de EQ 13.000.000.- corres­
pondiente al ítem 121°81100.3, la cantidad 
de E9 200.000 para el camino transver­
sal de Vallenar a San Félix y de Vallenar 
a El Tránsito, en la provincia de Ataca­
ma". 

De los señores Medel, Valente, Montes 
y Fierro, que dice: "Destínase de la su­
ma de EQ 6.000.000.- correspondiente al 
ítem 121081100.8, la cantidad de EQ 50.000 

para la conservación y mejoramiento de 
caminos en la provincia de Arauco". 

De los mismos señores Diputados, que 
dice: "Destínase la suma de E9 700.000, 
correspondiente al ítem 12109 i 100.3, la 
cantidad de 150.000 escudos para la cons­
trucción de muelles pesqueros en la Isla 
Santa María, en Punta de Lavapié de 
la provincia de Arauco y en Lota de la 
provincia de Concepción". 

Del señor Acevedo, para agregar en el 
artículo 29, ítem 12[081100.8, lo siguien­
te: "Destinar las sumas de E9 200.000 Y 
E9 150.000 a los departamentos de Meli­
pilla y San Antonio, respectivamente, 
para reparaciones y ampliaciones de ca­
minos vecinales". 

De los señores lVIedel, Valente, Montes 
y Fierro, que dice: "Destinase de la su­
ma de US$ 150.000 '3orrespondiente al 
ítem 12105¡102, la cantidad de US$ 20.000 
para la construcción de pozos, letrinas 
y p03tas de la Caleta Pesquera de Tubul 
de la comuna de Arauco, provincia de 
Arauco". 

De los señores M€del, Valente, Montes 
y Fierro: "Destínase de la suma de El? 
3.000.000 correspondiente al artículo 49 
que suplementa el ítem 13 i 01! 125.3 de la 
Ley de Presupuesto vi.gent€, y cuyo apor­
te se destina al Instituto de Desarrollo 
Apropecuario para créditos rurales su­
pervisados, la cantidad de EQ 80.000 pa­
ra créditos rurales supervisados en la 
provincia de Arauco". 

De los señores Barra, Jaque, Melo, Mo­
lina, Montes, Pantoja y Ruiz-Esquide, 
para agregar al final del inciso 39 del ar­
tículo 51?, en la modificación que propone 
la Comisión de Hacienda, después de la 
palabra "ciudad", reemplazando el pun­
to: "y E9 30.000 paxa efectuar las repa­
raciones urgentes de los edificios de las 
Escuelas N9s. 1 y 2 de Tomé". 

De los señores Ruiz-Esquide, Barra y 
Mela, para agregar a continuación de la 
palabra Antofagasta, en el inciso terce-
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ro del artículo 59, reemplazando el punto 
por una coma, lo siguiente: "y la suma 
de EQ 500.000 para reconstruir la Escue­
la N9 3, República Argentina, en el de­
partamento de Concepción". 

Del señor Fuentes, para agregar en el 
inciso 39 del artículo 59, que propone la 
Comisión de Hacienda, después de la pa­
labra "ciudad", lo siguiente: "y a la Mu­
nkipalidad de Freire, la suma de E9 
135.000 para la reconstrucción de su edi­
ficio municipal y oficinas arrasado por 
un incendio en junio de 1963". 

De los señores Phillips y Sívori, para 
agregar a continuación de la palabra An­
tofagasta en el inciso 39 del artículo 59, 
reemplazando el punto por una coma, lo 
siguiente: "y E9 50.000 para reconstruir 
la Escuela NQ 16 del departamento de 
Angol (Renaico)". 

De la señora Enríquez, doña Inés, y se­
ñores Miranda, don Hugo, y Allende, para 
reemplazar en el artículo 59 aprobado por 
la Comisión de Hacienda, el guarismo E9 
130.000 por E9 230.000 y agregar la si­
guiente frase, reemplazando el punto fi­
nal por una coma: "E9 50.000 para am­
pliar la Escuela N9 38 de La Serena y 
EQ 50.000 para la construcción de la Es­
cuela de Rauco, en la provincia de Val­
divia". 

De los señores Cademártori, Gallegui-
11os, don Víctor, Guerra, Rosales, Atala y 
Valente: "Para suprimir en el artículo 69, 
letra a), el resto de la letra hasta el fi­
nal, desde donde dice " .... por lo que no 
serán excedibles .... "." 

De los señores Cademártori y Galle­
guillos, don Víctor, para suprimir la le­
tra d) del artículo 69. 

Del señor Cademártori, para suprimir 
el tercer artículo nuevo, que propone la 
Comisión de Hacienda. 

Del mismo señor Diputado, para supri­
mir el cuarto artículo nuevo, que propo­
ne la Comisión de Hacienda. 

Del mismo señor Diputado, para su-

primir el sexto artículo nuevo, que pro­
pone la Comisión de Hacienda. 

De la señora Enríquez, doña Inés, y 
señores Miranda, don Hugo, y Allende, 
para agregar, a continuación del artículo 
nuevo (página 3), después de la palabra 
"Linares", las siguientes: "Copiapó, Ova-
11e y la construcción del estadio abierto de 
San José de la Mariquina". 

De los señores Huerta, Errázuriz, don 
Carlos José, Barra, Molina, Foncea, Diez 
y Phi!1ips, para agregar en el penúltimo 
artículo nuevo, que propone la Comisión 
de Hacienda, el siguiente inciso: 

"Igualmente el ingreso total provenien­
te del peaje del túnel de Angostura se 
depositará en Cuenta Especial en la Te­
sorería General de la República para gi­
rarse exclusivamente para los gastos de 
construcción de la segunda faja del ca­
mino Longitudinal Sur". 

Indicación del señor Muñoz Horz, para 
agregar al artículo último que propone la 
Comisión de Hacienda, como inciso 29 
nuevo, el siguiente: "Las Municipalida­
des de Quillota, La Cruz, Calera, Quinte­
ro, Nogales, Puchuncaví y Llay Llay per­
cibirán cada una, EQ 10.000 del producto 
del mismo peaje a que se refiere el in­
ciso anterior". 

Indicación de los señores Pantoja, Ba­
rra, Montes, Jaque, Melo y Malina, para 
agregar el siguiente artículo nuevo: 

"A.1'tículo .... - Con cargo a los recur­
sos que se destinan en el ítem 121061101, 
la Dir,ección de Pavimentación Urbana 
invertirá la suma de E9 30.000 en la pa­
vimentación del final de la calle Manuél 
Montt y que sirva como camino troncal 
a Rafael, comuna de Tomé". 

Indicación del señor Ministro de Obras 
PÚ blicas, para agregar el siguiente ar­
tículo nu€vO: 

"A.rtículo .... - Se autoriza al Presiden­
te de la República para convenir con la 
Corporación de Fomento de la Produc­
ción, con las instituciones fiscales, semi-
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fiscales, de administración autónoma y 
con las Empresas del Estado, el traspaso 
al Fisco de préstamos en moneda extran­
jera obtenidos por aquéllas en el exte­
rior. 

En tales casos, las referidas institu­
ciones entregarán al Fisco los recursos 
en moneda corriente o extranjera en los 
plazos y términos en que estas obligacio­
nes fueren contratadas, y el Fisco por su 
parte contraerá la obligación de servirlas 
en el exterior en las condiciones de amor­
tización e interés que en cada caso se 
convengan". 

Indiicación del señor Rosales, para 
agregar el siguiente artículo nuevo: 

"De todos los fondos recaudados por 
cobro de peaje en el túnel de Angostura 
se destinará el 30/t: para la construcción 
y reparación de caminos en la provincia 
de O'Higgins". 

Indicación del señor Zumaeta, para 
agregar el siguiente artículo nuevo: 

"Artículo .... - Del producto del peaje 
del túnel de Zapata se destinarán las su­
mas de E9 20.00 para cada una de las 
Municipalidades de Quillota, Calera, Quin­
tero; y de E9 10.00 para cada una de las 
MunicipaIídades de La Cruz, Hijuela, No­
gales y Llay Llay". 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
-Solicito el asentimiento unánime de la 
Honorable Cámara para enviar a la Co­
misión de Hacienda todas las indicacio­
nes a que se ha dado lectura, a fin de que 
en la sesión ordinaria del próximo mar­
tes, 30 del pres.ente, se pueda tratar este 
proyecto de ley. 

El señor ZEPEDA COLL.- No hay 
acuerdo. 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
-N o hay acuerdo. 

18.-SUSPENSION DE LA SESION .. 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
-Se suspende la sesión por tres minutos. 

-Se suspendió la sesión. 

19.-REANUDACION y SUSPENSION DE LA 

SESION. 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
-Continúa la sesión. 

Solicito la venia de la Honorable Cor­
poración, para suspender la presente se­
sión por el tiempo que dure una reunión 
de Comités. 

E! señor ZEPEDA COLL.- No hay 
acuerdo, 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
-Se suspende la sesión por quince mi­
nutos. 

-Se suspendió la sesión. 

20.-REANUDACION y SUSPENSION DE LA 

SESION. 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
-Continúa la sesión. 

Se suspende la sesión por quince mi­
nutos. 

-Se suspendió la sesión. 

21.-REANUDACION y SUSPENSION DE LA 

SESION. 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
-Continúa la sesión. 

Solicito el asentimiento de la Honora­
ble Cámara para suspender la presente 
sesión por todo el tiempo que dure una 
reunión de los Comités. 

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor ACEVEDO.-¡ No hay acuer­
do, señor Presidente! 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
--N o hay acuerdo. 

Se suspende la sesión por quince mi­
nutos. 

-Se suspendió la sesión. 

22.-REANUDACION y SUSPENSION DE LA 

SESION. 

-Transcurrido un minuto. 
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El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
--Continúa la sesión. 

Solicito el asentimiento de la Honora­
ble Cámara para suspender la sesión por 
todo el tiempo que ocupe una reunión de 
los Comités. 

El señor BULNES (don Jaime).­
¡ No hay a,cuerdo! 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
-N o hay acuerdo. 

Se suspende la sesión por quince mi­
nutos. 

-Se suspendió la sesión. 

23.-REANUDACION y SUSPENSION DE LA 

SESION. 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
-Continúa la sesión. 

Solicito la venia de la Honorable Cá­
mara, para suspender la sesión por todo 
el tiempo que dure la reunión de Comi­
tés. 

El señor MIRANDA (don Hugo).­
No hay número en la Sala, señor Presi­
dente. 

El señor BULNES (don Jaime) .-No 
hay número ni acuerdo, señor Presidente. 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
-Se suspende la sesión por 15 minutos. 

-Se suspendió la sesión. 

24.-REANUDACION y SUSPENSION DE LA 

SESION. 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
-Continúa la sesión. 

Se suspende la sesión por siete minu­
tos. 

-Se S'uspendió la sesión. 

25.-REANUDACION y SUSPENSION DE LA 

SES ION. 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
-Continúa la sesión. 

Se suspende la seSlOn por 15 minutos. 
-Se suspendió la sesión. 

26 _SUPLEMENTO DE DIVERSOS ITEM DEL 

PRESUPUESTO DEL MINISTERIO DE OBRAS 

PUBLICAS. CUESTION REGLAMENTARIA. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Continúa la sesión. 

La Mesa considera dudosa la situación 
reglamentaria promovida por las indica­
ciones formuladas en la Sala, y, por 10 
tanto, la aplicación a ellas del artículo 61 
del Reglamento que, para determinados 
casos, contempla el trámite de la Comi­
sión de Hacienda. En consecuencia, a la 
Honorable Cámara le cO-rresponde pro­
mmciarse sobre la duda reglamentaria, 
en conformidad al procedimiento señala­
do en el artículo 26 del Reglamento. 

Antes de iniciarse la discusión regla­
mentaria, el señor Secretario leerá el 
artículo 26. 

El señor CAÑAS (Secretario).- Dice 
el artículo 26: 

"Cualquier Diputado tiene derecho pa­
ra pedir la observancia del Reglamento. 

Si el Presidente estima clara la cues­
tión reglamentaria, la resolverá inmedia­
tamente; en caso contrario, consultará a 
la Cámara. 

El debate durará hasta media hora y 
cada discurso cinco minutos, como má­
ximo; Este tiempo se distribuirá por mi­
tades entre los Diputados que a.cepten la 
cuestión reglamentaria y los que la im­
pugnen. 

La cOnsulta se votará una vez termi­
nado el debate. 

La resolución del Presidente o de la 
Cámara, en su caso, se aplicará sin dis­
cusión. 

Un Comité podrá reclamar de la con­
ducta de la Mesa. 

La reclamación será resuelta al térmi­
no de la Cuenta de la sesión ordinaria 
siguiente, pudiendo debatirse la cuestión 
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durante veinte minutos, que usarán por 
mitad un Diputado que impugne la con­
ducta de la Mesa y otro que la apoye". 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .~Ofrezco la palabra a un 
señor Diputado que apoye la procedencia 
reglamentaria de las indicaciones formu­
ladas en la Sala. 

El señor CADEMARTORI.- Pido la 
palabra, señor Presidente. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente).- Tiene la palabra Su Se­
ñoría. 

El señor CADEMARTORI.- Señor 
Presidente, a los Diputados de estas ban­
cas no les merece ninguna duda la pro­
cedencia reglamentaria de las indicacio­
nes que han sido presentadas durante el 
debate del proyecto que suplementa diver­
sos ítem del Presupuesto del Ministerio 
de Otras Públicas. 

Para hacer esta afirmación, nos basa­
mos, en primer lugar, en el tenor literal 
del mismo artículo 61 y en procedimien­
tos reiteradamente seguidos en la Hono­
rable Cámara, frente a este tipo de in­
dicaciones. El artículo 61 del Reglamen­
to establece cuáles son los requisitos pa­
ra que la Comisión de Hacienda interven­
ga como informante respecto de estos 
proyectos de ley o de ciertas materias, 
iniciativas o indicaciones a los proyectos 
de ley. En sU primer inciso, dice que "la 
Comisión de Hacienda deberá informar, 
sin perjuicio del trámite ordinario de la 
Comisión respectiva, los proyectos de ley 
que signifiquen gastos no consultados en 
la Ley de Presupuestos o los que establez­
can nuevas contribuciones, únicamente en 
la parte que se refieran al mayor gasto 
que irroguen o a la contribución que es­
tablezcan". 

Efectivamente, aquí hay dos condicio­
nes bien claras para que se traten pro­
yectos de ley que signifiquen gastos no 
consultados en la Ley de Presupuestos. 
Pero éstas no son las únicas establecidas 

en el artículo. La otra condición para que 
intervenga la Comisión de Hacienda es 
que los proyectos se traten "únicamente 
en la parte que se refieren al mayor gas­
to que irroguen o a la contribución que 
establezcan" . 

Todas las indicaciones que han mere­
cido dudas a la Mesa se han formulado 
con el objeto de dar un destino específico 
a gastos consultados en el proyecto de 
ley. El que nos ocupa es un proyecto de 
suplementación, que estableció mayor gas­
to para determinados ítem o partidas del 
Presupuésto. Las indicaciones que los par­
lamentarios de los distintos bancos han 
presentado no tienen por objeto alterar 
ni aumentar gastos, sino darles un des­
tino específico. 

Por este motivo, nos extraña profun­
damente !a oposición manifestada por el 
Honorable señor Ballesteros, en nombre 
de la Democracia Cristiana, frente a es­
te problema. Su actitud es contraria al 
más sentido interés de las provincias. Los 
parlamentarios de todos los bancos, que 
han formulado indicaciones para destinar 
recursos a determinadas obras, 10 han 
hecho movidos por un alto espíritu pú­
blico y porque son testigos de la parali­
zación de trabaj os, de la cesantía, de to­
dos los tremendos problemas que hay en 
cada provincia. Al plantear dudas res­
pecto de la procedencia de las indicacio­
nes, el Honorable séñor Ballesteros se ha 
colocado, en forma muy extraña, en una 
actitud incondicional ante el Ejecutivo, 
ya que el señor Ministro de Obras PÚ­
blicas ha hecho valer las atribuciones del 
Gobierno y ha señalado la conveniencia 
de no alterar, ni siquiera en una coma, el 
destino que piensa. dar, de acuerdo con el 
plan que dice tener, a los fondos que so­
licita a través de este proyecto de su­
plementación. La verdad es que los par­
lamentarios conocemos la falta de serie­
dad del Ministerio qe Obras Públicas en 
10 referente al cumplimiento de sus pI a-
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nes. Es e!la la que lleva a los Diputados 
de todos los partidos políticos aquí repre­
sentados, tanto de Gobierno como de 
oposición, a presentar estas indicaciones, 
como única manera de resguardar el in­
terés de las provincias. 

Estamos absolutamente seguros de que 
estas indicaciones, de gran beneficio pa­
ra las provincias, están encuadradas en 
el Reglamento. Estimamos inaceptable 
una actitud incondicional ante el Ejecu­
tivo y que significa coartar las atribu­
ciones de los parlamentarios, como la asu­
mida por el Honorable señor Ballesteros, 
en nombre de la Democracia Cristiana. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente).- Ofrezco la palabra a un 
señor Diputado que estime improcedente 
las indicaciones. 

El señor BALLESTEROS.- Pido la 
palabra, señor Presidente. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente).- Tiene la palabra Su Se­

ñoría. 
El señor BALLESTEROS.-Señor Pre­

sidente, en primer lugar, lamento que el 
Honorable señor Cademártori haya que­
rido dar otro sentido a est.e debate, que 
fue planteado por la Mesa exclusivamen­
te sobre la aplicación de determinados 
principios reglamentarios y constitucio­
nales. Dentro del tiempo de que dispongo 
para impugnar la procedencia de las in­
dicaciones, me referiré también a algu­
nas de sus afirmaciones. 

Ante todo, deseo expresar que disiento 
del criterio de la Mesa cuando centra el 
ámbito de la discusión planteada sobre la 
procedencia de estas indicaciones en una 
supuesta infracción al Reglamento de la 
Honorable Cámara. A mi juicio, en la 
especie, no aparece vulnerado el Regla­
mento de esta Corporación, sino que la 
Constitución Política del Estado, que dis­
pone en el inciso segundo del artículo 45 

-------

que "los suplementos a partidas o ítem de 
la Ley General de Presupuestos só!o po­
drán proponerse por el Presidente de la 
República". Creo que a todos los parla­
mentarios nos agrada gozar de mayores 
facultades para impulsar obras de inte­
rés para las provincias que representa­
mos en este Parlamento. Pero si quere­
mos encuadrarnos dentro de los términos 
'Constitucionales y legales que establecen 
claras y precisas normas en cuanto a 
iniciativa en estas materias debemos so-, 
meternos a 10 que prescriben estas dis­
posiciones .. A este respecto, el inciso se­
gundo de la disposición constitucional es 
c!aro y categórico para negar iniciativa 
a los parlamentarios para proponer su­
plementación a partidas o ítem del Pre­
supuesto y no hay la menor duda de que, 
cuando se modifica la distribución pro­
puesta, aunque no formalmente, se está 
proponiendo en el hecho y en la realidad 
una verdadera suplementación de una 
partida o ítem del Presupuesto, .... 

El señor VALENTE.-No es el caso. 

El señor BALLESTEROS.-.... suple­
mentación que, en este caso es absoluta-
mente improcedente. ' 

El señor ACEVEDO.-El Ejecutivo no 
ha destinado los dineros. 

El señor DIEZ.-Yo concuerdo con el 
Honorable señor Ballesteros. 

-Hablan 'varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor BALLESTEROS.- El Hono­
rable señor Cademártori ha dicho que he 
hablado en nombre de la Democracia 
Cristiana. Desde luego, cuando hablamos 
siempre lo hacemos en nombre del par­
tido y de las ideas que sostenemos. En 
este sentido, yo no sé cuál es el signifi­
cado del énfasis y acento especial que 
quiere colocar el Honorable señor Cade­
mártorÍ.... 
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El señor CADElVIARTORI.-¿Por qué? 
¿ Le molesta? 

El señor BALLESTEROS.--.... , porque 
me imagino que, cuando él hab~a, lo hace 
en nombre del Partido Comunista y no , 
es necesario recalcarlo, salvo que deba 
requerir para ello la autorización del Co­
mité Central de su partido. 

Además, dijo que yo, al presentar o 
plantear dudas de orden constitucional 
sobre la procedencia de estas indicacio­
nes, estaría atentando contra las provin­
cias .... 

El señor ACEVEDO.-Así es. 
El señor GARCIA.-Esa es la verdad. 
El señor BALLESTEROS.-Creo que, 

para dilucidar y para ver claro el alcan­
ce del aserto del Honorable señor Cade­
mártori, basta can leer el informe de la 
Comisión de Hacienda, y supongo que, 
como miembro de ella mi colega lo habrá 
leído. Allí se consigna que esta suple­
mentación a partidas del Presupuesto, 
tiene por objeto financiar obras ya ini­
ciadas o por realizarse en las provincias. 
Por lo tanto, al defender la circunstancia 
de que no se pueden introducir arbitra­
riamente indicaciones .... 

El señor ACEVEDO.- Señale en qué 
provincias. 

El señor BALLESTEROS.-.... contra 
el Reglamento y contra la Constitución 
Política del Estado, estoy def.endiendo un 
plan que favorece a todas las provincias 
de Chile, el que, de otro modo, quedaría 
totalmente desarticulado e inconcluso. Es­
toy defendiendo este plan por una COn­
vicción respecto del alcance y sentido del 
texto constitucional, y no, como ha dicho 
el Honorable señor Cademártori, con la 
ligereza que lo caracteriza, por incondi­
cionalidad con el Ejecutivo. 

Sabe el Honorable señor Cademártori 
que, en el seno de la Comisión de Hacien­
da, tuve oportunidad de objetar indicacio­
nes del Ejecutivo respecto de algunas 
fuentes de financiamiento de este pro-

yecto. Sostuve que era mejor destinar el 
producto del peaje del túnel de Zapata a 
financiar la construcción del futuro tú­
nel de Lo Prado, en lugar de asignarlo al 
financiamiento de otras obras a lo largo 
del país. 

-Hablnn varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente).- Ruego a los Honorables 
Diputados se sirvan guardar silencio. 

Honorable señor Ballesteros, Honorable 
señor Zepeda Co1l, ruego a Sus Señorías 
se sirvan evitar los diálogos. 

El señor BALLESTEROS.-Señor Pre­
sidente, en definitiva, creemos que la Me­
sa ha planteado en forma errónea el de­
bate de procedencia, el que debió radi­
carse en el examen exegético de los alcan­
ces del artículo 459, inciso segundo, de la 
Constitución Política del Estado, en cuan­
to dicha disposición aparece infringida 
por las indicaciones objetadas. En conse­
cuencia, por infringir lo dispuesto en el 
precepto constitucional citado, las indi­
caciones presentadas son improcedentes. 
Por lo tanto, deben desestimarse y no so­
meterse al debate parlamentario. 
-~Hablan varios señOJ'es Dipulados a 

la vez. 
El señor MORALES ADRIASOLA 

(Presidente) .-Ofrezco la palabra a un 
señor Diputado que sostenga la proceden­
cia reglamentaria de las indicaciones. 

-Hablam varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Ruego a los señores Di­
putados se sirvan guardar silencio. 

El señor HUERTA.- Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente).- Tiene la palabra Su Se­
ñoría. 

El señor HUERTA.- Señor Presiden­
te, como expresé en la reunión de Comi­
tés realizada en la Presidencia de la Ho-
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norable Cámara, en mi carácter de Pre­
sidente de la Comisión de Hacienda, te­
nía la obligación de dar a conocer los fun­
damentos de mi actitud, respecto de las 
indicaciones formuladas en el seno de la 
Comisión. 

Naturalmente, esa obligación es ahora 
más imperativa con motivo del debate que 
se ha suscitado en la Sala, y es necesario 
que los Honorables colegas conOzcan las 
razones que tuvo la Mesa de la Comisión 
de Hacienda para proceder en la forma 
en que lo hizo. 

El Presidente de la Comisión de Ha­
cienda estima que, indudablemente, es 
iniciativa del Presidente de la República 
proponer los suplementos a partidas o 
ítem de la Ley General de Presupuestos, 
requisito que se cumplió con el Mensaje; 
pero que la distribución o destinación de 
los fondos consultados en la iniciativa del 
Presidente de la República es p€rfecta­
mente procedente de parte de los señores 
parlamentarios, en el orden constitucio­
nal. En la misma forma, de acuerdo con 
las normas existentes para la discusión 
de la Ley General de Presupuesto, pro­
poner el Cálculo de Entradas y el Pre­
supuesto de Gastos en la Comisión Mixta 
del Presupuesto, también es de iniciativa 
exclusiva del Presidente de la República. 
Esto ha sido sancionado en reiteradas 
oportunidades, tanto por el Honorable 
Senado como por la Honorab!e Cámara 
de Diputados. Jamás se ha elevado el 
monto de gastos variables consultados en 
el Presupuesto; pero siempre han sido 
aceptadas a discusión y votación las in­
dicaciones propuest3Js para hacer desti­
naciones de los fondos consultados en la 
proposición del Presidente de la Repú­
blica. 

Además, debo dejar constancia de que 
en la Comisión de Hacienda no se formu­
laron cuestiones de orden constitucional 
ni por el señor Ministro ni por ningún 
señ9r Diputado. 

Asimismo, creo que es necesario distin­
guir las indicaciones que establecen gas­
tos que se financian con los recursos que 
propone el proyecto del Ejecutivo y las 
que nada tienen que ver con la suplemen­
tación de los fondos o ítem del Presu­
Imesto, caso en el cual se encuentran las 
indicaciones relativas a los peajes en el 
túnel de Angostura y en el de Zapata. 

Además, debo dejar constancia de que, 
si se estimara que para hacer estas desti­
naciones parciales se necesita iniciativa 
del Ejecutivo, ésta debe ser expresada a 
través de Su Excelencia e Presidente de la 
República. Esto ha sido una norma in­
variable en el tiempo en que desempeño 
la Presidencia de la Comisión de Hacien­
da: exigir la firma del Presidente de la 
República en aquellos casos en que la 
Constitución le hace a él la competencia 
Exclusiva en una materia de su iniciativa. 

En la discusión del suplemento habida 
en la Comisión de Hácienda, incluso hu­
bo una indicación del señor Ministro de 
Obras Públicas que, si se hubiere tenido 
el criterio sostenido en orden a la impro­
cedencia constitucional, no debió ser so­
metida a votación, puesto que iba sólo 
con la firma del señor Ministro, y no con 
la del Presidente de· la República. 

Por estas consideraciones, y con esto 
termino mi exposición, en la iniciativa 
de suplemento del Presidente de la Repú­
blica y en las indicaciones que no altera­
ban la proposición de suplementación en 
su monto, se aplicó un solo criterio tan­
to para la indicación del señor Ministro 
de Obras Públicas, como para las de Su 
Excelencia el Presidente de la República. 

De ahí por qué se declaró en la Comisión 
de Hacienda que era posible someterlas 
a discusión y votación: porque era proce­
dente constitucionalmente. Otra cosa es lo 
que en la Sala s.e resuelva en el orden re­
glamentario. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor MORALES ADRIASOLA 
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(Presidente) .-Ofrezco la palabra a un 
señor Diputado que alegue la improce­
dencia reglamentaria de las indicaciones. 

El señor GALLEGUILLOS (don Víc­
tor) .-Pido la palabra, señor Presidente. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Tiene la palabra Su Se­
ñoría. 

El señor GALLEGUILLOS (don Víc­
tal') .-Señor Presidente, deseD insistir so­
bre la procedencia reglamentaria de las 
indicaciones ... 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .~Honorable Diputado, he 
ofrecido la palabra a un señor Diputado 
que alegue la improcedencia de las indi­
caciones. 

El señor GALLEGUILLOS (don Víc­
tor) .-Bien, señor Presidente.' 

El señor LEIG.-Pido la palabra, se­
ñor Presidente. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Tiene la palabra Su Se­
ñoría. 

El señor LEIGH.-Señor Presidente, 
creemos que frente a 10 que dispone el in­
ciso segundo del artículo 45 de la Constitu­
ción Política del Estado, al Congreso N a­
cional no le corresponde otra actitud que 
aceptar, rechazar o disminuir el monto 
de los suplementos a partidas o ítem de 
la ley general de Presupuestos, a que se 
refiere el precepto. Interpretarlo en sen­
tido contrario, haría caer la disposición 
en la ineficacia absoluta, como se des­
prende de la aplicación del inciso tercero 
del artículo 45, disposición que se refiere 
a la iniciativa del mismo orden que tierie 
el Presidente de la República para alte­
rar la división política o administrativa 
del país. En cuanto a este pre,cepto, tendre­
mos que convenir en que sería improce­
dente que algo que tiene que ser materia 
de una proposición de ley del Jefe de Es­
tado, cual es alterar los límites de un de­
partamento o comuna, pudiera hacerlo el 
Congreso Nacional, vulnerando una atri-

bución que la Carta Fundamental entre­
ga al Ejecutivo, por razones obvias y 
claras, en forma exclusiva y excluyente. 

En el mismo principio está basado el 
inciso segundo del mismo artículo 45 de 
la Constitución Política. Esto es, que co­
rresponde solamente al PresicienL, de la 
República proponer la suplementación de 
pa,rLidas o ítem de la Ley Genenl de Pre­
supuestos. Si fuera lícito al Parlamento 
modificar esta atribución, por la vía de 
destinar los recursos correspondientes a 
otros objetivos, la facultad constitucional 
del Jefe del Estado sería absolutamente 
inexistente, desde el momento en qUe sólo 
dispondría de una atribución reducida na­
da más que a poner en movimiento o rom­
per la inercia de esta bola de nieve, que 
nunca podrá calcularse a dónde va a lle­
gar, puesto que el suplemento de ítem o 
partidas por un monto de cien escudos, 
por la vía de la proliferación de indica­
ciones, podría transformarse en dos mil 
indicaciones de 0,05 escudos, con lo cual 
se perdería todo el principio constitucional 
de entregar la administración del Estado, 
responsablemente, al Presidente de la Re­
pública. 

Por esas razones, yo estimo absoluta­
mente atinada la objeción que se ha he­
cho, basada, precisamente, en el texto del 
artículo 45 de la Constitución Política del 
Estado. 

El señor ZEPEDA COLL.-Se está dis­
cutiendo la procedencia o improcedencia 
reglamentaria y no la constitucional. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Ofrezco la palabra sobre 
la procedencia reglamentaria de las in­
dicaciones. 

Ofrezco nuevamente la palabra sobre 
la procedencia reglamentaria de las indi­
caciones. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación la procedencia de las indi­

caciones. 
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-P1'xctv.cada la votación en forma eco­
nómica, dio el siguIente resultado: por la 
afirmativa, 25 votos; por la negativa, 10 
votos. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente).- La Honorable Cámara 
acuerda que las indicaciones son regla­
mentariamente procedentes. 

En la reunión informal a que citó la 
Mesa - a título de consulta, pues no hu­
bo acuerdo en la Sala para realizar una 
reunión de Comités Parlamentarios- al­
gunos señores comités manifestaron su 
opinión en el sentido de que era nece­
sario enviar a la Comisión de Hacienda, 
para un mejor estudio, las indicaciones 
formuladas a este proyecto de ley. 

Solicito el asentimiento unánime de la 
Honorable Cámara para enviar las indi­
caciones a la Comisión de Hacienda, por 
un plazo de veinticuatro horas, y cele­
brar sesión el jueves en la mañana, por 
ejemplo, con el objeto de tratar y des­
pachar el proyecto. 

Varios señores DIPUTADOS.-No hay 
acuerdo. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-No hay acuerdo. 

En votación general el proyecto. 
Si le parece a la Honorable Cámara y 

no se pide votación, se aprobará en ge­
neral. 

Aprobado. 
En votación el artículo 19 aprobado 

por la Comisión de Vías y Obras Públicas, 
con la indicación propuesta por la Co­
misión de Hacienda, a la cual dará lec­
tura el señor Secretario. 

El señor CAÑAS (Secretario) .-La 
indicación consiste en agregar la si­
guiente frase final: "N o pudiendo impu­
tarse a ningún ítem más del 7,5%". 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Si le parece a la Hono­
rable Cámara, se aprobará el artículo con 
la indicación de la Comisión de Hacienda. 

Aprobado. 

La Mesa advierte a la Honorable Cá­
mara que se ha pedido votación separa­
da, por incisos y por ítem. 

En consecuencia, la Mesa deberá pro­
ceder en la forma señalada. 

El señor DIEZ.-¿ Quién hizo la peti­
ción? 

El señor CAÑAS (Secretario) .-Res­
pecto de cada artículo, eJ señor Cade­
mártori ha pedido votación POlI' incisos 
y el señor Galleguillos, don Víctor, ha so­
licitado votación por ítem. 

El señor GALLEGUILLOS (don Víc­
tor) .-¿ Me permite, señor Presidente? 

Sólo deseo que se vote separadamente 
el ítem 12/07/101.2. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-En votación el encabeza­
miento del artículo 29• 

Si le parece a la Honorable Cámara, 
se aprobará. 

Aprobxdo. 
En votación el ítem 12/01/125,1, E9 

15.000.000. 
Si le pa·rece a la Sala, se aprobará. 
Aprobado. 
La Comisión de Hacienda ha propuesto 

una indicación para agregar una frase 
nueva a continuación del ítem recién 
aprobado. 

Se va a dar lectura a la indicación. 
El señor CAÑAS (Secretario).-Para 

agregar, después de "Item 12/01/125.1", 
10 siguiente: "Debiendo destinarse la su­
ma de EQ 1.000.000 para el cumplimiento 
de los artículos 60 y 61 de la Ley N<> 
14.171, pa'ra solicitudes presentadas con 
anterioridad al 30 de mayo de 1964". 

Respecto de este mismo ítem, hay tam­
bién una indicación del señor Montané, 
que tiene por objeto agregar una frase a 
la indicación de la Comisión de Hacien­
da; de modo que previamente debe vo­
tarse la indicación que propone esa Co­
misión, y, en el caso de que sea apro­
bada, la otra. 

El señor MORALES ADRIASOLA 



SESION 8!,l, EN MART'ES 23 DE JUNIO DE 1964 689 

(Presidente) .-En votación la indicación 
de la Comisión de Hacienda. 

Si le parece a la Sala, se aprobará. 
Aprobmdl:Z. 
Se va a dar lectura a la indicación del 

Hona.rable señor Montané. 
El señor CAÑAS (Secretario) .-Indi­

cación del señor Montané para agregar, 
después de la frase: "al 30 de mayo de 
1964", lo siguiente: " ... Y EQ 250.000 pa­
ra obras de reconstrucción y progreso en 
la comuna de Cobquecura, con motivo del 
centenario de la fundación del pueblo de 
Buchupureo de dicha comuna, suma que 
deberá inverti:rse conforme al plan que 
apruebe sU Municipalidad". 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-En votación la indicación. 

-Pr:zcti:cada la votación en forma eco­
nómica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 17 votos; por la negativa, 32 
votos. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Rechazada la indicación. 

El señor CAÑAS (Secretario) .-Indi­
cación de los señores Pantoja, Barra, 
Montes, Molina, Jaque y Melo, para agre­
gar en este ítem 12/01/125.1, la siguien­
te frase: "De esta suma se destinará la 
cantidad necesaria para la construcción 
del edificio del Sindicato Industrial Mi­
nero de Schwager." 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-En votación la indicación. 

-Pr:u:ti,cada la votación en forma eco­
nómica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 15 votos; por la "I.egativa, 23 
votos. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Rechazada la indicación. 

Se va a leer otra indicación. 
El señor CAÑAS (Secretario).-Indi­

cación de los mismos señores Diputados, 
para agregar en el mismo ítem la si­
guiente frase: "De esta suma se entre­
garán los fondos necesaTios para el pago 
de los empalmes eléctricos a los pobla-

dores de la Población "Armando Alarcón 
del Canto", de Talcahuano. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-En votación la indicación. 

-Durante la votaóón. 
El señor MELO.-Es una población de 

la CORVI, en que no se han hecho los 
empalmes. 

-Pr:wtvca.da la votnción en forma eco­
nómica, dio el siguzente resultado: por la 
afirmativa, 15 votos; p01' la negltiva, 21 
votos. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Rechazada la indicación. 

Se va a dar lectura a una nueva indi­
cación. 

El señor CAÑAS (Secretario).-Indi­
cación de los mismos señores Diputados, 
para agrega1r, en el mismo ítem, la can­
tidad de mil escudos ... 

-Hablan varios señores Dip1da,dos a 
la vez. . 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Ruego a los señores Dipu­
tados guardar silencio y evitar los diá­
logos. 

En votación la indicación para agre­
gar, en el ítem 12/01/125.1, la cantidad 
de mil escudos. 

Si le parece a la Honorable Cámara, 
se aprobará. 

Aprobada. 

Se va a dar lectura a otra indicación. 
El señor CAÑAS (Secretario) .-La 

Comisión de Hacienda propone agregar 
a este ítem lo siguiente: "Para ejecución 
de obras de regadío de Santiago al nor­
te". 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-En votación la indicación 
de la Comisión de Hacienda. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
aprobará. 

Aprobada. 
Se va dar lectura a otra indicación so­

bre el mismo ítem. 
El señor CAÑAS (Secretario) .-Indi-
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caclOn de los señores Montes, Barra, 
Pantoja, Molina, Jaque y Melo, para agre­
gar al ítem 12/01/125.2, lo siguiente: 
"De esta suma se destinarán E9 250 mil 
para la construcción de viviendas para 
los actuales pobladO'res de la población de 
emergencia "Manuel Rodríguez", de Con­
cepción." 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-En votación la indicación. 

-P1'2cticada la votación en fOTma eco­
nómica, dio el sigtLtente resultad'o: por la 
a,fiTmativa, 17 votos; por la negativa, 24 
votos. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Rechazada la indicación. 

Se va a dar lectura a otra indicación 
sobre el mismo ítem. 

El señor CAÑAS (Secretario) .-Indi­
cación de los señores Fierro, Mede1, Mon­
tes y Valente, para que de la suma de 
E9 100.000 que se establece en el ítem 
12/01/125.2 para el Instituto de Vivienda 
Rural con el objeto de que pueda cumplir 
sus planes de construcción, se destine la 
cantidad de E9 40.000 para construcción 
de viviendas en Caleta Tubul, Curanila­
hue, Arauco y Lebu, de la provincia de 
Arauco. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-En votación la indicación. 

-PTacticada la votación en forma eco­
nómicai, dio el siguiente Tesultado: POT la 
a/i'rmati,¿'a, 15 votos; po}' la negativa, 27 
votos. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Rechazada la indicación. 

Se va a dar lectura a una nueva indica­
ción sobre el mismo ítem. 

El señor CAÑAS (Secretario) .-Indi­
cación de los señores Valen te y Gallegui-
110s, don Víctor, para reemplazar el mis­
mo ítem por el siguiente: 

"El Instituto de Vivienda Rural depen­
derá administrativamente de la Corpora­
ción de la Vivienda, sin que ello signifi­
que modificaciones al sistema de adquisi-

ción de viviendas, de acuerdo a las nor­
mas propias de cada institución." 

Se destinan E9 1.000.000 para la Cor­
poración de la Vivienda, a fin de que pue­
da cumplir los compromisos de construc­
ción del Instituto de Vivienda Rural. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-En votación la indicación. 

-Practicada la votación en ,fonna eco­
nóm,ica, dio el siguiente Tesultado: po?" la 
ajinnatú;a, 13 votos; pOT la negatú,a, 29 
votos. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Rechazada la indicación. 

En votación el ítem 121021103, 1.400.000 
escudos. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
aprobará el ítem. 

Ap?"obado. 
En votación el ítem 121041103-3, 5 mi-

Hones de escudos. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

aprobará este ítem. 
Aprobado. 
Se va a dar lectura a una indicación 

sobre este ítem. 
El señor CAÑAS (Secretario) .-In­

dicación del señor Ga11eguillos, don Víc­
tor, para agregar a continuación del pun­
to final del inciso 49 del artículo 29, que 
establece la suma para este ítem, lo si­
guiente: "De este monto se destinará la 
suma de 500 mil escudos para arreglos del 
Estadio Regional de Antofagasta". 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-En votación la indicación. 

-Practicada la votación en forma eco­
nómica, dio el siguiente resultado: pOT la, 
afirmativa, 13 votos; pm' la negativa, 25 
votos. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Rechazada la indicación. 

El señor CAÑAS (Secretario) .-Indi­
cación de los señores Valente y Ga11egui-
11os, don Víctor, para agregar, en este 
mismo ítem 121041101-3, lo siguiente: "De 
este mismo monto deberá destinarse la su-
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ma de 200 mil escudos para terminar la 
construcción de la Casa del Deportista de 
Iquique." 

El señor MORALES ADRIASOLA 
, (Presidente) .-En votación la indicación. 

-Practicada la votación en forma eco­
nómica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmati'U'a, 13 votos; pOr la negatÍ1Ja, 24 
votos. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Rechazada la indicación. 

El señor CAÑAS (Secretario) .-Indi­
cación del señor Ministro de Obras Públi­
cas y de la señora EnrÍquez, doña Inés, 
para agregar en este mismo ítem 12 1

1
04: 

101-3, la siguiente glosa: " ... debiendo 
destinarse la suma de 12 mil escudos pa­
ra que la :Municipalidad de Corral la in­
vierta en diversas obras públicas en la co­
muna de su jurisdicción y en satisfacer 
otras necesidades que dicha Corporación 
estime necesarias." 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-En votación. 

-Practicada la 'U'otación en forma eco­
nómica, la M esa tuvo dudas sobTe su re­
sultado. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-La Mesa tiene dudas so­
bre el resultado de la votación. Se va a 
repetir, por el sistema de sentados y de 
pie. 

-Practicada nue?Jamente la votación en 
forma económica, por el sistema de senta­
dos y de pie, dio el siguiente 'resultado: 
por la afirmativa, 19 ?)otos; por la nega­
tÍ'U,a, 22 1JotoS. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Rechazada la indicación. 

Se va a dar lectura a otra indicación 
sobre este mismo ítem. 

El señor CAÑAS (Secretario).-Indi­
cación de los señores Zepeda Coll y Mi­
randa, don Hugo, para agregar, en este 
mismo ítem, la siguiente frase: " ... de­
biendo destinarse EQ 100.000 para el es­
tadío de Vicuña, y E9 200.000 para el es­
tadio de Ovalle". 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-En votación la indicación. 

-Durante la votación: 
El señor ACEVEDO.-Esto va en con­

tra de Coquímbo. j Ya lo sabrán allá! 
El señor MORALES ADRIASOLA 

(Presidente) .-Honorable señor Acevedo, 
ruego a Su Señoría evitar los diálogos. 

-Pract'icada la votación en forma eco­
nómica, d'io el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 16 'uotos; por la negatil'a, 27 
'cotos. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Rechazada la indicación. 

Se dará lectura a una nueva indicación 
sobre este mismo ítem. 

El señor CAÑAS (Secretario).-Indi­
cación del sei'íor Ara vena, para agregar en 
este mismo ítem 121041101-3, lo siguien­
te: 

"De esta suma debe destinarse 250.000 
escudos para la construcción del Liceo de 
Molina." 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-En votación la indicación. 

-Practicada la votación en f01'mu eco­
nómica, dio el siguiente 1'esultado: por la 
afiTmativa, 17 votos; por la negativa, 24 
votos. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Rechazada la indicación. 

En votación el ítem 121051100-1, 3 mi­
llones de escudos. 

Si le parece a la Honorable Cámara, 
se aprobará el ítem. 

Aprobado. 
Se dará lectura a las indicaciones sobre 

este ítem. 
El señor CAÑAS (Secretario) .-Indi­

cación del señor Galleguillos, don Víctor, 
para agregar en este ítem lo siguiente: 

"De este monto se destinará la canti­
dad de E9 100.000 para extender la red 
de agua potable y alcantarillado de la po­
blación "Chango López", de Antofagasta." 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-En votación. 

-Practicada la 'U'otación en forma eco-
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nómica, dio el siguiente resultado: por la 
afir'mati1Ju, 14 votos; por la negativa, 27 
'[lOtOS. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Rechazada la indicación. 

Se dará lectura a una nueva indicación 
formulada respecto de este ítem. 

El señor CAÑAS (Secretario) .-Indi­
cación del señor Acevedo, para agregar 
en el artículo 29, de este ítem lo siguien­
te: "Para ejecutar las obras de agua po­
table en Valdivia de Paine, departamen­
to de Maipo, 30.000 escudos." 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-En votación la indicación 
del Honorable señor Acevedo. 

-Practicada la votación en forma eco­
nómica, di.o el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 16 votos; pOr la negativa, 27 
votos. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Rechazada la indicación. 

Se va a dar lectura a una nueva indica­
ción sobre este mismo ítem. 

El señor CAÑAS (Secretario) .-Indi­
cación del señor Acevedo para agregar lo 
siguiente: "Para la construcción del tran­
que de Cerro Alegre, comuna de San An­
tonio, 40.000 escudos." 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-En votación. 

-Pr'acticada la votación en forma eco­
nómica, dio el siguiente r'esultado: por' la 
afirmativa, 15 votos; por la negativa, 25 
vot08. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Rechazada la indicación. 

El señor CAÑAS (Secretario) .-Indi­
cación del señor García, para destinar la 
cantidad de 20.000 escudos para el cam­

bio de la cañería de aducción de agua po­
table para Puntilla de Balta, en Tierra 
Amarilla, provincia de Atacama. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-En votación. 

-Pr(1)cticada la votación en forma eco­
nómica, dio el siguiente resultado: por la 

afinnativa: 14 votos; por la negativa: 26 
votos. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Rechazada la indicación. 

El señor CAÑAS (Secretario) .-Indi­
cación del mismo señor García, para des­
tinar la cantidad de 100.000 escudos para 
arranques domiciliarios de agua potable 
en la provincia de Atacama. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-En votación. 

-Pr'acticada la votación en forma eco­
nórnica, dio el siguiente r'esultado: por' la 
afirmativa: 14 votos; por la negativa: 26 
votos. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Rechazada la indicación. 

El señor CAÑAS (Secretario) .-Indi­
cación del mismo señor García, para desti­
nar la cantidad de 100.000 escudos para la 
instalación de agua potable en la pobla­
ción "Los Canales", de VaIlena,r, de la pro~ 
vincia de Atacama. , 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-En votación. 

-Practicada la votación en forma eco­
nómica, dio el siguünte resultado: por la 
afinna.tiva: 13 votos; por la negativa: 29 
votos. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Rechazada la indicación. 

El señor CAÑAS (Secretario) .-Indi­
cación del señor García con el objeto de 
destinar la cantidad de 100 mil escudos pa­
ra la instalación de agua potable en la po­
ción "Los Carreras" de Vallenar, en la 
provincia de Atacama. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-En votación la indicación. 

-Pmcticada la, votación en forma eco­
nómica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 13 votos; por la negativa: 30 
votos. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Rechazada la indicación. 

En votación el Item 12[05/100.6, 500 mil 
escudos. 
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Si le ;par:~aea la Honorable Cámara, &e 
aprobl;l¡rá. 

Ap1'O'bC1Jdo. 
Se vaa .~hu lectura a algunas indica­

ciones. 
El señor CAÑAS .(Secretario) .-Indi­

cación ,del JSe.ñor Maya 'para consultar la 
suma de 100 mil escudos, a fin de :termi­
nar las obras de alcantarillado en las po­
blaciones "Lautaro" 'Y "Anexa Lautaro" , 
de .Iacomuna de Barrancas. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente).-En ;votación la indicación. 

-Practicada la vota:ción en forma .eco­
nómica, dio el s'iguiente res'ultado: por la 
afirmativa, 13 votos; por la negat'iva, :29 
votos. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .'-:Rechazada la indicación. 

El señor CAÑAS (Secretario) .-Indi­
cación del señor Galleguillos, don Víctor, 
cuyo tenor es el siguiente: 

"De este monto se destinará la suma de 
500 miJescudos para la ejecución de la red 
de alcantarillado de la .población "Orien­
te", de Antofagasta." 

El señor MORALES ADR:IASOLA 
{Presidente) .-En ;votación la indicación. 

-Practica·da la votaoión en forma eco­
nómica, dio el siguiente rersuUado: por la 
afirm.ativa, 12 votO's.; .porla nega.tiva, 29 
votos. 

El .señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-'Rechazada la indicación. . 

El señor CAÑAS (Secretario) .-EI se­
ñor Acevedoha presentado la siguiente 
indicación: "Con ,cargo a este ítem se des­
tinará la suma de 100 mil escudos para la 
construcción .del alcantarillado en la po­
blación "O'Higgins" y de 120 mil escudos 
para iguales obras en la población "Los 
Cóndores de Chile", ambas de la comuna 
de San Bernardo". 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-En votación. 

-Practicada la votación en forma eco­
nómica, dio el siguiente resultado: por la 

(1JfilrmlJ,fJÍva, i14 votos:; .por la megativa, 25 
votos. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Rechazada la indicación. 

El s€,ño.r ,CAÑAS (Secretario) .......--:EI se­
ñor García ha formuladoi:ndicaciónpara 
destinar Ja~antidad ,de lOO'mil escudos 
para arranques domiciliarios de alcanta­
rillado .en la p.rovincia de ·Atacama. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Pre,sidenie) .. -En votación. 

-Practicada la voi'ación en forma eco­
nó.mica, dio el s.iguiente .resultado: por la 
afirmativa:, 12 ,votos,' .por.la negativa, 28 
1lOtOS,. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Rechazada la indicación. 

El señor CAÑAS (Secretario) .-EI mis­
moseñor García ha presentado otra indi­
cación para destinar la cantidad de 100 
mil escudos a la construcción del alcanta­
rillado de la ciudad de Huasco, provincia 
de Atacama. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-En votación la indicación. 

-Practicada Ea votación en forma eco­
nómica, dio el ,siguiente resultado: por la 
afirma.tiva, 12 votos; por la nega.tiva, 28 
votos. 

El señor .MORALES .ADRIASOLA 
(Presidente).-Re.chazada :la indicación. 

El señor CARAS (Se.cf.Btario) .~lndi­
caci6n (de '!osseñores Medel, Montes, Va­
lente y FiBrro, .paradestinar la cantidad 
de 4{);000escudo'S 'para terminación de la 
calle principal de Curanilahue, provincia 
de Arauco. 

El señor .MEDEL.-Es una promesa del 
señor Ministro de Obras Públicas. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidtmte) .-En votación 'la indicación. 

-Practicada la vota.ción en forma eco­
nómica., dio el si.guiente resultado: por la 
afirmativa, 14 votos; por la negativa, 26 
votos. 

E! señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente,) .-Rechazada la ,indicación. 
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En votación el ítem "12[05[100.7, 500 
mil escudos". 

Si le parece a la Cámara, se aprobará. 
Aprobado. 
En votación el ítem "12[06[101.1, 2 mi­

llones de escudos" . 
. Si le parece a la Cámara, se aprobará. 
Aprobado. 
Se van a leer y votar las indicaciones 

formuladas respecto de este ítem. 
El señor CAÑAS (Secretario) .-Indi­

cación del señor Acevedo para destinar la 
cantidad de 60 mil escudos, con cargo a es­
te ítem, para pavimentar la avenida Amé­
rica, hasta empalmar con la Carretera Pa­
namericana, en la comuna de San Ber­
nardo. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-En votación la indicaciór:. 

-Practicada la votación en forma eco­
nómica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 14 votos; por la negativa, 26 
votos. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Rechazada la indicación. 

El señor CAÑAS (Secretarío) .-Indi­
cación del señor Aravena para que, con 
cargo a este ítem, se destine la suma de 
60 mil escudos a la construcción de vere­
das en la comuna de Molina. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-En votación la indicación. 

-Practicada la votación en forma eco­
nómica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 14 votos,. por la negativa, 26 
votos. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Rechazada la indicación. 

En votación el ítem "12[071101.2, 
El? 1.500.000". -

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
aprobará. 

Aprobado. 
Se van a leer y votar las indicaciones 

formuladas respecto de este ítem. 
El señor CAf~AS (Secretarío) .-Indi­

cación del señor Galleguillos, don Víctor, 
para agregar a continuación del ítem 

12[07[101.2, que consulta El? 1.500.000 pa­
ra la ejecución de obras de regadío de 
Aconcagua al norte, 10 siguiente: "De es­
te monto se destinará la cantidad de 500 
mil escudos para la terminación de la ca­
nalización del río San Pedro, en el depar­
tamento de El Loa, provincia de Antofa­
fagasta. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-En votación la indicación. 

-Practicada la votacián en forma eco­
nómica, dio, el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 13 votos; por la negativá, 24 
votos. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Rechazada la indicación. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-En votación el í t e m 
"12¡071101.3, EQ 2.500.000". 

Si le parece a la Sala y no se pide vota­
ción, se aprobará. 

Ap1'obado. 

Se va a dar lectura a una indicación for­
mulada respecto de este ítem. 

El señor CAÑAS (Secretario) .-Hay 
una indicación de la Comisión de Hacien­
da para agregar, después del "Item 12107[ 
101.3" lo siguiente: "Para obras de rega­
dío de Coquimbo al sur". 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-En votación la indicación 
formulada por la Comisión de Hacienda. 

-Practicada la votación en forma eco­
nómica, no hubo quórum. 

El señor CAÑAS (Secretario) .-Han 
votado solamente 25 señores Diputados. 

El señor MORALES ADRIASÓLA 
(Presidente).-No hay quórum. 

Se va a repetir la votación. 
Ruego a los señores Diputados no abs­

tenerse. 
-Practicada nuevamente la votación en 

forma ecanómica, dio el siguiente resulta­
do: por la afi1'mativa, 29 votos; por la ne­
gativa, 1 voto. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Aprobada la indicación. 
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En votación el ítem "12:07:101.4 ... 
1 millón 500 mil escudos". 

Si le parece a la Cámara, se aprobará. 
Aprobado. 
En votación el ítem "121081100.1 ... 

17 millones de escudos". 
Si le parece a la Cámara., se aprobará. 
Aprobado. 
Se va a dar lectura a una indicación for­

mulada respecto de este ítem. 
El señor CAÑAS (Secretario) .-Indi­

cación del señor Galleguillos, don Víctor, 
para agregar en el ítem 121081100.1, ar­
tículo 29, 10 siguiente: "De este monto se 
destinará la suma de EQ 50.000 para am­
pliar y extender el camino de Calama a 
Lazana, y, E9 100.000 para extender el 
camino de Peine y Socaire del departamen­
to de El Loa, en la provincia de Antofa­
gasta". 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-En votación la indicación. 

-Practicada la votación en forma eco­
nómica, dio el siguiente resuUado: por la 
afirmativa, 12 votos; por la negativa, 26 
votos. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Rechazada la indicación. 

En votación el "ítem 121081100.2 ... 
9 millones de escudos. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
aprobará. 

El señor BARRA.-¡ N o, señor Presi­
dente! Que se vote. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-En votación. 

-Practicada la votaeión en forma eco­
nómica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 42 votos. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Aprobado el ítem. 

En votación el "ítem 121°81,100.3 ... 
E9 13.000.000". 

-Hablan varios señores Diputados a la 
vez. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Si le parece a la Honora-

================ 
ble Cámara y no se pide votación, se apro­
bará. 

Aprobado. 
Se va a dar lectura a una nueva indi­

cación. 
El señor CAÑAS (Secretario) .-Indi­

cación de los señores Zepeda Coll y Mi­
randa, don Rugo, pa'l'a "destinar las can­
tidades de 500.000 escudos a la pavimen­
tación del camino de Ovalle a Paloma, y 
500.000 escudos para construir el camino 
de La Serena a Pisco Elqui". 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-En votación la indicación 
que se acaba de leer. 

-Practiwda la votación en forma eeo­
nóm,ir:a, hu,bo du,das en el result2do. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-La Mesa tiene dudas so­
bre el resultado de la votación. Se va a 
repetir por el sistema de sentados y de 
pie. 
~Practicada la votación en fOJ"ma eco­

nómica, por el sistema de sentados 1/ de 
pie, dio el sigu.iente resuUado: por la 
afirmativ:l, 20 votos,' por la negativa, 23 
votos. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Rechazada la indicación. 

El señor CAÑAS (Secretario) .-Indi­
cación del señor Acevedo, para "destinar 
la suma de 100 mil escudos para cons­
truir la. variante del actual camino de 
Navidad a Matanza, departamento de 
San Antonio." 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-En votación la indicación. 

-Practicada la votación en forma eco­
nómica, dio el siguiente resultado: por la 
afirméLtiva, 18 votos; por la negativa, 27 
votos. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Rechazada la indicación. 

El señor CAÑAS (Secretario).-Indi­
cación del señor Acevedo, para "destinar 
la suma de 25 mil escudos a la construc­
ción del camino de La Manga al Yale, del 
departamento de San Antonio." 
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-Practicada.la votación en forma eco­
nómica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 18 votos,. por la negativa, 26 
votos. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Pres'¡dente) .-Rechazada la indicación. 

El señor CAÑAS (Secretario) .-Indi­
cación del señor Gaorcía para "destinar la 
cantidad de El? 200.000 al camino trans­
versal 'de Vallenar a San Félix y de Va­
lIenar a El Tránsito, en la provincia de 
Atacama." 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-En votación. 

-Practicada la votación en fo?'ma eco­
nómica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativ'x, 13 votos; por la negativa, 28 
votos. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Rechazada la indicación. 

En votación el ítem 12/08/100,7, por 
El? 2.000.000. 

Si le parece a la Honorable Cámara, 
se ap'fobará. 

Aprobado. 
En votación el ítem 12/08/100.8, por 

El? 6.000.000. 
Si le parece a la Honorable Cámara, 

se aprobará. 
Aprobado. 
Se va a dar lectura a una indicación. 
El señor CAÑAS (Secretario) .-Indi-

cación de los señores Medel, Fierro, Va­
lente y Montes, para "destinar la canti­
dad de EQ 50.000 a la conservación y me­
joramiento de caminos en la provincia 
de Arauco." 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-En votación la indicación. 

-Practicada la votación en forma eco­
nómica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 14 votos; por la negativa, 29 
votos. 

E! señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Rechazada la indicación. 

En votación el ítem 12/08/100,2, por 
El? 1.000.000. 

Si le parece a la Honorable Cámara 
y no se pide votación, se aprobará. 

El señor ZEPEDA COLL.-Que se 
vote, señor Presidente. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-En votación. 

Si le pa'rece a la Honorable Cámara, 
se aprobará. 

Aproba,do. 
En votación el ítem 12/09/100,1, por 

El? 1.500.000. 
Si le parece a la Honorable Cámara y 

no se pide votación, se aprobará. 
Aprobado. 
En votación el ítem 12/09/100,2, por 

E9 2.000.000. 
Si le parece a la Honorable Cámara y 

no se pide votación, se aprobará. 
Aprobado. 
En votación el ítem 12/09/100,3, por 

E9 700.000. 
Si le parece a la Honorable Cámara y 

no se pide votación, se aprobará. 
Aprobado. 
Hay una indicación respecto de este 

ítem. 
El señor CAÑAS (Secretario).-Indi­

cación de los señores Fierro, Montes, Va­
lente y Medel, para destinar la cantidad 
de E9 150.000 a la const'Yucción de mue­
lles pesqueros en la Isla Santa María, 
en Punta Lavapié de la provincia de 
Arauco, y en Lota de la provincia de 
Concepción. " 

El señor MORALES· ADRIASOLA 
(Presidente) .-En votación la indicación. 

-Practicad x la votación en forma eco­
nómica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 14 votos; por la negativa, 26 
votos. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Rechazada la indicación. 

El señor CAÑAS (Secretario) .-Por 
un error de compaginación, quedó pen­
diente una indicación del señor Ace­
vedo, que dice: "destinar en el ítem 
12/08/100,8, las sumas de doscientos mil 
y ciento cincuenta mil escudos, a los de­
partamentos de Melipilla y San Antonio, 
respectivamente, para reparaciones y 
ampliaciones de caminos vecinales." 
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El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-En votación la indicación. 

-Practicadx la votación en forma eco­
nómica, dio el siguiente resultado: p01> la 
afinnativa, 14 votos; por la negativa, 28 
votos. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presi¡;!ente) .-Rechazada la indicación, 

Corresponde ¡¡otar el artículo 39, 
En votación, en primer lugar, el en­

cabezamiento de este artículo. 
Si le parece a la Honorable Cámara y 

no se pide votaciÓn, se aprobará. 
Aprobado. 
Solicito el asentimiento unánime de la 

Honorable Cámara para votar en con­
junto los ítem que no han sido objeto de 
indicaciones. 

El señor GALLEGUILLOS (don Víc­
tor)-Y el primer ítem también, señor 
Presidente. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Acordado. 

En votación el ítem 12/03/100, por 
US$ 420.000. 

-Practicadx la votación en forma. eco­
nómica, dio el sigu.iente resultado: por la 
afirmativa, 33 votos; por la negativa, 14 
votos. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Pres,idente).-Aprobado el ítem. 

En votación los ítem 12/04/102, 12/07/ 
102 Y 12/09/102, que no han sido objeto 
de indicaciones. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
aprobarán. 

Aprobados. 
El señor MORALES ADRIASOLA 

(Presidente) .-En votación el ítem 
12/05/102. 

Si le parece a la Honorable Cámara, 
se aprobará. 

Aproba.do. 

Se va dar lectu'I'a a una indicación. 
El señor CAÑAS (Secretario) .-Indi-

cación de los señores Medel, Fierro. Mon­
tes y Valente, para destinar de la suma 
de US$ 150.000 correspondiente al ítem 

12/05/102, para que la Dirección de 
Obras Sanitadas pueda efectuar pagos 
de artículos de importación, la cantidad 
de US$ 20.000 para la const'I'ucción de 
pozos, letrinas y postas en la Caleta Pes­
quera de Tubul de la comuna de Arauco, 
provincia de Arauco." 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-En votación la indicación. 

-Practicadx la votación en forma eco­
nómica, dio el siguiente resultado: por la 
afirrnativa, 14 votos; por la negativa, 29 
<votos. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Rechazada la indicación. 

En votación el artículo 49 con la pri­
mera indicación de la Comisión de Ha­
cienda, que consiste en agregar una fra­
se, a continuación de la expresión "Ley 
de Presupuesto vigente". 

Se ve a dar lectura a la indicación que 
formula la Comisión de Hacienda. 

El señor CAÑAS (Secretario).-En el 
primer inciso, la Comisión de Hacienda 
propone agregar la siguiente frase final: 

"Con cargo a esta suma se electrificará 
el Fundo San Elías en Malleco, de pro­
piedad del Instituto de Desarrollo Agro­
pecuario" . 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Si le parece a la Hono­
rable Cámara, se aprobará el artículo 49 
con la frase propuesta por la Comisión 
de Hacienda. 

Aprobado. 

La Comisión de Hacienda propone 
agregar un inciso nuevo, al cual se va 
a dar lectura. 

El señor CAÑAS (Secretario) .-"Con­
cédese, asimismo, un aporte extraoTdi­
narío a la Corporación de la Reforma 
Agraria de E9 600.000. En esta suma se 
entenderán comprendidos los aportes que 
deberá efectuar la Corporación de Fo­
mento de la Producción en el presente 
año, para el cumplimiento del Plan de 
Colonización con indígenas y de las ex-
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propiaciones paTa la construcción del em­
balse c~e Malleco." 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-En votación el inciso nue­
vo propuesto por la Comisión de Ha­
cienda. 

Si le parece a la Honorable Cámara, 
se aprobará ... 

El señor BALLESTEROS.-Con mi 
abstención, señor Presidente. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente).- ... con la abstención del 
señor Ballesteros. 

.Aprobado. 
Se va a dar lectura a otra indicación 

al artículo 49. 
El señor CAÑAS (Secretario) .-Los 

señores Medel, Montes, Valente y Fierro 
han formulado la siguiente indicación: 

"Destínase de la suma de E9 3.000.000 
correspondiente al artículo 49 que suple­
menta el ítem 13/01/125,3 de la Ley de 
Presupuesto vigente, y cuyo aporte se 
destina al Instituto de Desarrollo Agro­
pecuario pa'ra créditos rurales supervi­
sados, la cantidad de E9 80.000 para cré­
ditos rurales supervisados en la provin­
cia de Arauco." 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente).- En votación la indica­

ción. 
-Practicada la votación en f01"ma ecO­

nómica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 14 votos; por la negativa, 24 
votos. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Rechazada la indicación. 

En votación el encabezamiento del ar­
tículo 59. 

Si le parece a la Honorable Cámara, y 
no se pide votación, se aprobará. 

Aprobado. 
En votación el inciso segundo del ar­

tículo 59, al cual se dará lectura. 
El señor CAÑAS (Secretario) .-Dice 

el inciso primero del artículo 59 "Reem­
plázanse en el inciso primero de la glosa 
del ítem 12/04/101.3 las palabras "de-

biendo invertir" por ~as .palabras "pudien­
do invertir". 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Si le parece a la Honora­
ble Cámara, y no se pide votación, se apro­
bará el inciso. 

Ap1'obado. 
En votación el inciso tercero del artku­

lo 59, con la indicación cIi la COmisión de 
Hacienda. 

E~ señal' CAÑAS (Secretario).- La 
indicación de la Comisión de Hacienda 
consiste en reemplazar el guarismo "E9 
80,000" por "E9 130.000". 

El señOr GALLEGUILLOS (don Víc­
tor).- j Hay un error de redacción, señor 
Presidente! 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente).- Solicito la venia de la Sa­
la. para conceder la palabra al Honorable 
señor Galleguilos, don VíctOr. 

El señor FONCEA.-¡ No, señor Presi­
dente! 

El señor GALLEGUILLOS (don Víc­
tor).- j Hay un error en la redacción! 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente).- En votación el inciso ter­
cero con el guarismo "E9 130.000" pro­
puesto por la Comisión de Hacienda. 

-Hablan varios señores Diputados a 
la ve,z. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Si le parece a la HonOra­
ble Cámara, se aprobará el inciso con la 
indicación propuesta. 

Aprobado. 
La COmisión de Hacienda propone agre­

gar, a continuación de las palabras: "a 
fin de que el~a construya las Escuelas de 
Toconao y Socaire en la provincia de An­
tofagasta", la frase a que se va a dar lec­
tura. 

El señor CAÑAS (Secretario).- La 
Comisión de Hacienda propone agregar, 
en el mismo inciso, la siguiente frase fi­
nal, sustituyendo el punto por una coma: 
"destinando a estas obras la suma de EQ 
80.000 Y para que construya la Escuela 



SESION 8?, EN MARTES 23 DE JUNIO DE 1964 693 

de Camarico en la provincia de Talca los 
E9 50.000 restantes, y a la Municipalidad 
de Ternuco la suma de E9 150.000 para 
que ésta continúe la construceión del Es­
tadio Municipal de esa ciudad". 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente).- Si !e parece a la Hono­
rable Cámara, se aprobará la indicación. 

Aprobada. 
El ;'leñar EDW ARDS.-Con mi absten­

ción, señor Presidente. 
El s,eñor BALLESTEROS.- Con mi 

abstención, señor Presidente. 
El señor MORALES ADRIASOLA 

(Presidente) .-Con la abstención de los 
Honorables señores Edwards y Balleste­
ros. 

El señor CAÑAS (Secretario).- Indi­
cación de los señores Pantoja, Mela, Ba­
rra, Malina, Montes, Ruiz-Esquide, don 
Rufo y Jaque, para agregar a continua­
ción de la frase que ha propuesto la Co­
misión de Hacienda y que termina con la 
txpresión "ciudad", lo siguiente: "y E9 
30.000 para efeduar las reparaciones ur­
gentes de los edificios de las Escuelas N9s. 
1 y 2, de Tomé". 

Varios señores DIPUTADOS.- j Muy 
bien! 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-En votación la indicación. 

-Practicada la votación en forma eco­
nÓ11úca, dio eJ siguiente resultado: ]Jor la, 
afirmativa, 18 votos,' ]Jor la negativa, 25 
votos. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente).- Rechazada la indicación. 

Se va a dar lectura a otra indicación al 
inciso tercero de este artículo. 

El señor CAÑAS (Secretario).- Indi­
cación de los señores Ruiz-Esquide, don 
Rufo, Barra y Mela, para agregar, a cOn­
tinuación de la palabra "Antofagasta", re­
emplazando el punto por una coma, la si­
guiente frase final: "y la suma de E9 
500.000 para reconstruir la Escuela N9 3, 
"República Argentina", del departamento 
de Concepción". 

En votación la indicación. 

=--c====== 
El señor BARRA.- Pido la palabra, 

señor Presidente. 
El señor MORALES ADRIASOLA 

(Pn~sidente).- Solicito el asentimiento 
c,nánime de la Sala para que pued:o. hacer 
uso de la pala ora el Honorable señor Ba-
1'1'0s. 

E! señor DIEZ.-No hay acuerdo. 
El señor MORALES ADRIASOLA 

(Pn~sid2Jj te) .-Hay oposición. 
En votación la indicaeión. 
-Practicada la votación en forma eco­

nómica, d/:o el siguiente resultado: ]Jor la 
afinnath'a, 16 votos,' pOI' la ncg,'(tiL'a, 25 
votos. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente).- Rechazada la indicación. 

El señor CAÑAS (Secretario).- Indi­
cación del señor Fuentes al inciso tercero 
del artículo 59 para agregar, después de 
la palabra "ciudad" que aparece en el in­
ciso propuesto por la Comisión de Hacien­
da lo siguiente: 

: .. "y a la Municipalidad de Freire, la 
suma de E9 135.000 para la reconstruc­
ción de su edificio municipal y oficinas 
públicas arrasadas por el incendio de ju­
nio de 1963". 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-En votación. 

-PTacticada la votación en for'nw eco­
nómica, dio el siguiente resulttado: ]Jor la 
afirmativa, 16 votos; por la negativa, 23 
1~Otos. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente).- Rechazada la indicación. 

El señor CAÑAS (Secretario).- Indi­
cación de los señores Sívori y Phillips pa­
ra agregar, a continuación de la palabra 
"Antofagasta", en el mismo inciso terce­
ro, reemplazando el punto por una coma, 
lo siguiente: 

" ... y E9 50.000 para reconstruir la Es­
cue!a NQ 16 del departamento de Angol, 
Renaico". 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-En votación. 

-Durante la votación. 
El señor FONCEA.-Esta indicación no 
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se puede votar~ señor Presidente, porque 
el ítem consulta nada más que EQ 80.000, 
yeso no alCanza para tanto. 

-Prweticada Ja votación en forma eco­
nómica, dio el siguiente resultado: por la, 
afirmativa, 12 votos; por la negativa, 24 
'cotos. 

E! señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente).- Rechazada la indicación. 

El señor CAÑAS (Secretario).- Indi­
cación de la señora Enríquez, doña Inés, 
y de los señores Miranda y Allende, para 
reemplazar el guarismo "EQ 130.000" por 
"EQ 230.000" Y agregar la siguiente fra­
se, reemplazando el punto final por una 
coma: "EQ 50.000 para ampliar la Escue­
la NQ 38 de La Serena y EQ 50.000 para 
la construcción de la Escuela de Rauco 
en la provincia de Valdivia". 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente).- En votación la indica­
ción. 

-Practicada Da votación en forma eco­
nómica, dio el siguiente res'Ultado: por la 
afirmativa, 15 votos; por la negativa, 25 
votos. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Rechazada la indicación. 

El resto del artículo no ha sido objeto 
de indicaciones. Si le parece a la Honora­
ble Cámara, se aprobará el resto del ar­
tículo 59. 

Aprbado. 
En votación el encabezamiento del ar­

tículo 69• 

Si le parece a la Honorable Cámara y 
no se pide votación, se aprobará el enca­
bezamiento del artículo 69. 

Aprobado. 
El señor CAÑAS (Secretario).- En la 

letra a) del artículo 69 hay una indica­
ción de los señores Valenzuela, Cademár­
tori, Guerra, Rosales, Valente, Atala y 
Galleguillos, don Víctor, pa,ra suprimir la 
segunda parte de la letra a) que dice: "por 
lo que no serán excedibles los ítem de la 
Ley de Presupuesto vigente que autoriza 
gastos en virtud de disposiciones de la ley 

11.828, suspendiéndose, en este aspecto, 
por el año 1964 la aplicación de la citada 
ley". 

E! señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-En votación hasta "Ley de 
Presupuesto vigente". 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
3probará la letra a), hasta dicha frase. 

Aprobado. 
En votación el resto de la letra a). 
-Practicada ilQ. votación en forma eco-

nómica, la Mesa tuvo dudas sobre su te­
sultado. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente).~ La Mesa tiene dudas so­
bre el resultado de la votación, por lo que 
se repetirá por el sistema de sentados y 
de pie. 

-P1"acticada la votación por el sistema 
de sentados 11 de pie, dio el siguiente re­
sultado: por la afi1"Jnativa, 22 votos; por 
la negativa, 19 votos. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente).- Aprobado el resto de la 
letra a). 

En votación la letra b), que la Comi­
sión de Hacienda propone suprimir. 

Si le parece a la Honorable Cámara se 
aprobará la indicación de la Comisión' de 
Hacienda. 

Aprobada. 
Se va a dar lectura a la indicación de la 

Comisión de Hacienda a la letra c). 
El señor CAÑAS (Secretario) ,- Dice 

la indicación ~ 
"Agregar en la letra c), en punto se­

guido, antes de la conjunción "y", lo si­
guiente: "Este mayor rendimiento se in­
vertirá en las finalidades del préstamo". 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente).- En votación la indicación. 

-Practicada 00, votación en forma eco­
nómica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 31 votos. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Aprobada la indicación. 

El señor CAÑAS (Secretario).- Los 
señores Cademártori y Galleguillos, don 
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Víctor, proponen. suprimir la letra d) del 
artículo 69 • 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-En votación la letra d). 

-Practicada na votación en forma eco­
nómica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 23 votos; por la negativa, 17 
votos. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente).- Aprobada la letra d). 

A continuación, corresponde pronun­
ciarse sobre los artículos nuevos propues­
tos por la Comisión de Hacienda. 

En votación el primer artículo nuevo 
propuesto. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
aprobará. 

Aprobado. 
En votación el segundo artículo nuevo. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

aprobará. 
Aprobado. 
En votación el tercer artículo nuevo. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

aprobará. 
El señor GALLEGUILLOS (don Víc­

tor) .-No, señor Presidente. 
El señor MORALES ADRIASOLA 

(Presidente) .-En votación. 
-Practicada ea votación en forma eco­

nómica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 20 votos,. por la negativa, 12 
votos. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente).- Aprobado el tercer ar­
tículo nuevo. 

En votación el cuarto artículo nuevo. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

aprobará. 
El señor GALLEGUILLOS (don Víc­

tor) .-No hay acuerdo. 
El señor MORALES ADRIASOLA 

(Presidente) .-En votación. 
-Practicada l!a votación en forma eco­

nómica, la Mesa tuvo dudaS' sobre su re­
sultado. 

El señor MORALES. ADRIASOLA 
(Presidente) .-La Mesa tiene dudas so-

bre el resultado de la votación. Se va a 
repetir por el sistema de sentados y de 
pie. 

-Practicada la votación por el sistema 
de sentados y de pie, dio el siguiente re­
sultado: por la afirmativa, 16 votos,. por 
la negativa, 22 votos. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente).- Rechazado el artículo. 

En votación el quinto artículo nuevo 
propuesto por la Comisión de Hacienda. 

Si le parece a la Honorable Cámara, y 
no se pide votación, se aprobará. 

Aprobado. 
En votación el sexto artículo nuevo pro­

puesto. 
El Honorable señor Cademártori pro­

pone la supresión de este artículo. 
En votación. 
-Practicada lia votación en forma eco­

nómica, dio el siguümte resultado: por la; 
afirmativa, 15 votos; por la negativa, 19 
votos. 

El señor MORALES ADRT ASOLA 
(Presidente) .-Rechazado el artículo. 

En votación el séptimo artículo nuevo 
propuesto. 

Si le parece a la Honorable Cámara, y 
no se pide votación, se aprobará. 

El señor LEIGH.-Pido se vote, señor 
Presidente. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-En votación. 

-Practicada Ca votación en forma eco­
nómica, dio el siguiente resultado: por la 
afirma:tiva, 36 votos,. por la negativa, 1 
voto. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Aprobado el artículo. 

En votación el octavo artículo nuevo 
propuesto por la Comisión de Hacienda. 

Si le parece a la Cámara, se aprobará. 
Aprobado. 

En votación el artículo 99, nuevo, pro­
puesto por la Comisión de Hacienda. 

-Practicada la vot(1¡ción en forma eco­
nómica, dio el siguiente resultado: por la 
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afirmativa, 28 votos; pOl' l((¡ negativa, 11 
votos. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Aprobado el artículo. 

En votación el artículo 10, propuesto 
por la Comisión de Hacienda. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
aprobará. 

Varios señores DIPUTADOS.- Que se 
vote, señor Presidente. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-En votación el artículo. 

-Practicada lla votación en furma eco­
nÓlrnica, dio el siguiente resultado: por lO! 
afirmativa, 8 votos; por Da negativa, 25 
votos. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Rechazado el artículo. 

En votación el artículo 11, nuevo. 
-Practicada la votación en forma eco­

nómica, no hubo quórum. 
El señor CAÑAS (Secretario).- Han 

votado solamente veintisiete señores Di­
putados. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente).- No ha habido quórum de 
votación, por lo que se va R repetir. 

En votación. 
-Practicada, nucvWrnente, la votación 

en f01'1no económica, dio eL siguiente re­
sultado: 11,01' ~¡a afirmativa, 34 votos. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente).- Aprobado el artículo. 

En votación el artículo 12, nueva. 
El señor FONCEA.- Que se vote se­

paradamente, señor Presidente. 
El señor MORALES ADRIASOLA 

(Presidente).- Solicito el asentimiento 
de la Honorable Cámara para votar por 
separado los incisos del artículo. 

Varios señores DIPUTADOS.-No, se­
ñor Presidente. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-No hay acuerdo. 

En votación el artículo. 
-Practicada la votaeión en forma eco­

nómica, dio el siguiente resultado: por la 
afi1'mativa, 31 votos. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Aprobado el artículo. 

Se va a dar lectura a una indicación. 
El señor CAÑAS (Secretario) .-La se­

ñora Enríquez, doña Inés, y los señores 
Allende, don Nicanor, y Miranda, don Hu­
go, han formulado indicación para agre­
gar, a continuación de la palabra "Lina­
res", lo siguiente: " ... Copiapó, OvaIle y 
la construcción del estadio abierto de La 
Mariquina" . 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-En votación la indica­
ción. 

-Practicada la votación en forma ecO­
nómica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 14 'votos; por la negativa, 28 
votos. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Rechazaida la indicación. 

En votación el artículo 13, nuevo. 
"Artículo .,. -Con cargo a los recur­

sos que establece la presente ley, destí­
nase la suma de EQ 50.000 para que la 
Municipalidad de Palena la invierta o 
aporte en la ejecución o terminación de 
obras viales y de adelanto comunal". 

El señor KLEIN.-¡ Que se apruebe 
por unanimidad, señor Presidente! 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Si le parece a la Honora­
ble Cámara y no se pide votación, se 
aprobará. 

Aprobado. 

Corresponde pronunciarse respecto del 
artículo 14. 

Se va a dar lectura a una indicación. 
El señor CAÑAS (Secretario). - Los 

señores Huerta, Errázuriz, don Carlos Jo­
sé; Barra, Malina, Foncea, Diez y Phillips, 
han formulado indicación para agregar a 
este artículo el siguiente inC'Íso: "Igual­
mente el ingreso total proveniente del 
peaje del túnel de Angostura se deposi­
tará en cuenta especial en la Tesorería 
General de la República, para girar ex­
clusivamente para los gastos de construc-
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clOn de la segunda faja del camino lon­
gitudinal sur". 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-En votación el artículo 
con la indicación. 

-Practicada la votación en forma eco­
nómica, dio el sigu'iente Tesultado: por la 
afirmativa, 33 votos; 1]01' la negativa, 2 
votos. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Aprobado el artículo 14 
con la indicación. 

Correspon'de votar el artículo 15. 
El señor BALLESTEROS.~Que se 

vote por inciso, señor Presidente. 
El señor MORALES ADRIASOLA 

(Presidente) .-Se va a leer una indica­
ción al artículo 15. 

El señor BALLESTEROS.-que se 
vote por separado, señor Presidente. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Ya está pedida la divi­
sión de votación en el artículo 15, Hono­
rable Diputado. 

El señor CAÑAS (Secretaf'io) .-El se­
ñor ~iuñoz Horz propone agregar, como 
inciso segundo del artículo 15, el siguien­
te: "Las Municipalidades de Quillota, La 
Cruz, Calera, Quintero, Puchuncaví y 
Llay Llay percibirán, cada una, EQ 10.000 
del producto del mismo peaje a que se 
refiere el inciso anterior". 

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente).- Ruego a los Honorables 
Diputados se sirvan guardar silencio. 

En votación el inciso primero del ar­
tículo 15. 

-Practicada la votación en forma eco­
nómica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmati.va, 14 votos,. por la negativa, 29 
votos. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Rechazado el inciso pri­
mero del artículo 15. 

Se va a votar el inciso segundo nuevo, 
propuesto por el Honorable señor Muñoz 
Horz. 

-Hablan varios sd'íores Diputados a 
la vez. 

El señor FONCEA.-No se puede vo­
tar, señor Presidente. 

El señor RAMIREZ DE LA FUENTE. 
--~ o tiene financiamiento, señor Presi­
dente. 

El señor HUERTA.-Que se lea la in­
dicación. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Se va a dar lectura a la 
indicación, Honorables Diputados. 

El señor CAÑAS (Secretario) .-El in­
ciso segundo nuevo propuesto en la indi­
cación del señor Muñoz Horz dice: "Las 
Municipalidades de Quillota, La Cruz, 
Calera, Quintero, Puchuncaví y Llay 
Llay percibirán, cada una, EQ 10.000 del 
producto del mismo peaje a que se refie­
re el inciso anterior". 

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-En realidad, la indica­
ción no tiene efecto, como consecuencia 
de haber sido rechazado el inciso prime­
ro del artículo 15. 

-Hablan va1'ios señores Diputados a 
la vez. 

El señor HUERTA.-Que se rechace el 
inciso final, señor Presidente. 

-Hablan varios l:iefiores Diputados a 
la vez. 

El señor CAÑAS (Secretario) .-Ya se 
aprobó una indicación que consulta la 
idea de realizar la pavimentación de la 
segunda franja del camino. 

-Hablan va1'ios sefiores Diputados a 
la vez. 

El señor FONCEA.-¿Cuántos son los 
artículos nuevos propuestos en 'indicacio­
nes, señor Presidente? 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente). - Son cuatro, Honorable 
Diputado. 

Se va a dar lectura al primero. 
El señor CAÑAS (Secretario) .-Indi­

cación de los señores Pantoja, Barra, 



704 CAMARA DE DIPUTADOS 

Montes, Jaque, Melo y Molina, para agre~ 
gar un artículo nuevo que diga: "Artícu~ 
lo .,. -Con cargo a los recursos que se 
destinan en el Item 12106(10 1, la Direc~ 
ción de Pavimentación Urbana invertirá 
la suma de EQ 30.000 en la pavimenta~ 
ción del final de la calle Manuel Montt y 
que sirve como camino troncal a Rafael, 
comuna de Tomé". 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidtmte) .-En votación el artículo 
nuevo a que se ha dado lectura. 

-Practicada la, votación en forma eco~ 
nómica, dio el siguiente resultado: pm la 
afirmativa, 13 votos,' por la negativa, 25 
votos. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Rechazado el artículo. 

Se va dar lectura al segundo artículo 
nuevo propuesto. 

El señor HUERT A.-¿ Cuántos que~ 

dan, señor President'e? 
El señor MORALES ADRIASOLA 

(Presidente) .-Tres. 
El señor CAÑAS (Secretado) .-Indi~ 

cación del señor Ministro de Obras PÚ­
blicas, para agregar un artículo que di­
ga: "Se autoriza al Presidente de la Re­
pública para convenir con la Corporación 
de Fomento de la Producción, con las ,ins­
tItuciones fiscales, semif'iscales, de admi­
nistración autónoma y con las empresas 
del Estado, el traspaso al Fisco Ide prés­
tamos en moneda extranjera obtenidos 
por aquéllas en el exterior. 

En tales casos, las referidas institu­
ciones entregarán al Fisco los recursos 
en moneda corriente o extranj era en lo~ 
plazos y términos en que estas obligacio­
nes fueren contratadas, y el Fisco por su 
parte contraerá la obligación de servirlas 
en el exterior en las condiciones de amor­
tización e interés que en cada caso se 
convengan". 

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor ZEPEDA COLL.-Esta indi­
cación no es procedente. 

El señor CADEMARTORI.-Es impro­
cedente. 

El señor BALLESTEROS.-jQué bue­
no que ahora sí lo diga! 

El señor FONCEA.-Requiere trámite 
de Hacienda. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-En votación }Ia indica­
ción. 

El señor FONCEA.-j Es improceden­
te, señor Presidente! 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Si le parece a la Honora­
ble Cámara, se rechazará el artículo. 

Un señor DIPUTADO.-No, señor Pre­
sidente. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Hay oposición. 

En votación la indicación. 
-Practicada la, vota,ción en forma ecO~ 

'nómica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 6 votos,' por l'a negativa, 27 
votos. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente). - Reohazado el artículo 
nuevo propuesto. 

El señor CAÑAS (Secretario) .-Indi~ 
cación del señor Rosales para agregar el 
siguiente artículo: "Artículo ... -De to­
dos los fondos recaudados por cobro de 
peaje en el túnel de Angostura se des­
tinará el 30 ro para la construcción y re­
paración de caminos en la provincia de 
O'Higgins" . 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-En votación, 

-Practicada la votación en forma eCO­

nómica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 13 votos,' par la negativa, 27 
votos. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Rechazada la indicación. 

El señor CAÑAS (Secretario) .-Indi­
cación del señor Zumaeta, para agregar 
el siguiente artículo: 

"Artículo ... -Del produ0to del peaje 
del Túnel de Zapata se destinarán las su­
mas de EQ 20.000 para cada una de las 
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Municipalidades de Quillota, Calera y 
Quintero y de E9 10.000 para cada una de 
las Municipalidades de La Cruz, Hijue­
la, Nogales y Llay Llay". 

El señor BALLESTERO~-Una indi­
cación similar fue rechazada, señor Pre­
sidente. 

El señor HUERTA.-No se entiende la 
indicación. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente). - En votación la indica­
ción. 

-Practicada la votación en forma eco­
nómica, no hubo quórum. 

El señor CAÑAS (Secretario). - Han 
votado solamente 21 señores Diputados. 

El señor MORALES AD~IASOLA 
(Presidente) .-No hay quórum. 

Se va a repetir la votación. 
Ruego a los señores Diputados no abs­

tenerse. 
-Practicada nuevamente la votación 

en forma e¡conómica, no hubo quórum. 
El señor CAÑAS (Secretario) .-Han 

votado solamente 14 señores Diputados. 
El señor MORALES ADRIASOLA 

(Presidente) .-No hay quórum. 
Se va a repetir la votación por el sis­

tema de sentados y de pie. 
Ruego a los señores Diputados no abs­

tenerse. 

-Practicroda la vota.ción en forma. eco­
nómica, por el sistema de sentados y de 
pie, no hubo quóru.m. 

El señor CAÑAS (Secretario) .-Han 
votado solamente 14 señores Diputados. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-No hay quórum. 

De acuerdo con el artículo 166 del Re­
glamento, se va a llamar a los señores Di­
putados a la Sala por dos minutos. 

-Transcurrido el! tiempo reglamenta­
rio. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-En vota~ión nominativa 
la indicación del Honorable señor Zumae­
tao 

-Practicada la votación en forma no­
minativa, drio el siguiente resultado: por 
la afiTmativa, 16 votos; por la negativa, 
3 votos. Hubo 12 abstenciones. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Como no ha habido el 
quórum necesario, en virtud de lo dis­
puesto en el artículo 166 del Reglamen­
to, se levanta la sesión. 

-Se levantó la sesión a las 23 horas 11 
59 minutos. 

Rubén Oyarzun Gallegos 
J efe de la Redacción de Sesiones. 
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